
AÑO CCXVI.—Núm. 261. Martes 18 de Setiembre de 1877. Tom o lII.=Pág. 789

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.), su  Augusta Madre-'j 
Hermanas continúan en el Real Sitio de San Loren
zo, sin novedad en su im portante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias con 
i i mí a en dicho Real Sitio, sin novedad también es 
su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA,

REAL DECRETO. ..

Conformándome- con lo propuesto por el M inistró de 
Marina y de acuerdo con el Consejo de Ministros ,

Vengo en ascender al empleo de-Contraalm irante de la 
Armada, por elección y para cubrir plaza reglam entaria, 
con arreglo al art. í . \  cap. 8.® de la ley de ascensos para 
la misma de 15 de Diciembre de 1868, al Capitán de Na
vio de prim era clase D. Victoriano Suances y Campo, que 
ocupa el cuarto lugar en el escalafón do su clase.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
Id  M inist ro  d e  M a r i n a .

*3 s» síes y  Bolratftfilla* -

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN.

Exemo. S r . ; Vista la -disposición- 18 del Arancel do 
Aduanas, entre cuyos prohibiciones temporales se ba íla la  
de introducir en España patatas, sus hojas, tallos, m onda
duras y cortezas, y los envases en que pudieran conducirse, 
de origen y procedencia de toda América, con la preven
ción de que so inutilicen las que se pretendan in troducir 
y los envases : ■ ‘

Resultando de la* noticias com unicadas .á este M inis
terio por el de Estado que en algunos puntos do Europa 
se lian encontrado «Doryphoras» vivos en bultos procer- 
den tes de N¿w~Yerk, lo que lia motivado medidas pre
ventivas por p an e  de diferentes Gobiernos extranjeros : 

Considerando que por estos hechos no es ya suficiente 
la prohibición consignada en el Arancel para ev itar en lo 
posible ei contagio de ¡a enfermedad que produce dicho 
insecto, desarrollada intensam ente m  los Estados-Unidos 
de A m érica;

V considerando que, m ientras so conocen todas las m e
didas que en tan im portante asunto puedan haber tomado 
bis naciones do Europa y Africa, es conveniente dictar las 
oportunas disposiciones preventivas :

S. M, el R ivY (Q. D. U.) se ha servido resolver :
ID Que se recomiende m uy eficazmente á todas las 

Aduanas el mayor rigor en el cumplimiento de la c itada 
prohibición del Arancel para im portar patatas y sus des
perdicios de oríví'P y p ru d e n c ia  de toda América.

2-.® Que sin perjuicio de.nuevas instrucciones, se p re- I 
venga tam bién á todas las Aduanas el m ayor cuidado en 
el reconocimiento de las patatas, sus hojas, tallos, m onda
duras y cortezas, y de los envases de cualquier punto y 
procedencia no prohibida, y especialmente de Alemania y 
H olanda, inutilizando las que no estén completamente 
limpias y sanas, y las que tengan insectos, con el fia de 
im pedir la invasión del Doryphora ó gusano del Colorado, 
y en la inteligencia de que el menor descuido so castigará 
con severidad.

Y 3.® Que de igual modo se reconozcan con escrupulo
sidad las patatas y desperdicios que se desembarquen como 
sobrantes de provisiones de buques de cualquiera proce
dencia de las no prohibidas,

De Real orden lo digo á V. E. para los indicados efec- . 
tos. Dios guarde á Y. E. muchos años, Madrid 8 de Se
tiem bre de 1877.

¡ . . .  • OHQYFO. •

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm , 65 .

OCÉANO INDICO.

C o s t a  d e  M a l a b a r .
Faro de Cochin. Según anuncio del Gobierno d é la  In 

dia, el faro, de Cochin no se halla bien marcado en las 
cartas del Almirantazgo inglés, pues que su situación ver
dadera es en un 'aliño  que form aba uno do los baluartes 
del fuerte viejo á 5,4 cables al SO. del asta de bandera 
y  á 2,8 de ia iglesia de Cocliin, ó sea en 9o 57' 47" lati
tud N. y  82° 26' 9" longitud E.

El bajo de la entrada del rio se ha corrido un cable 
al ESE., por lo que la enfiiacion actual para pasar la barra 
es llevar la m ayor de las tres iglesias de Ernakolum  
(Enakolarn) en línea con la punta B uilders, ó Vypeen 
(Yavpin).

Las boyas que m arcaban  dicho bajo se han enm en
dado en la m ism a dirección-, la septentrional dos cables 
y la m eridional cási tres,

Durante la monzon del SO. se retiran dichas boyas, 
porque en esa estación se fondea como á 5 millas al N. 
de Cochin, en N arrakei (Narakel), donde se enciende una 
pequeña luz en un asta.

Las dem oras son verdaderas .—Variación 0°.

Cartas números 456 y 596 de la sección L v 166, 570 v 571 
de la  IV.

Golfo de Bengala.
N u e v o  f a r o  f l o t a n t e  d e l  H o o g h l t .  Según anuncio del 

Gobierno de Bengala, en la en irada del rio Hooghly ó 
Hugli, en tre  el faro inferior de Gaspar y  el de! canal 
O riental, se ha fondeado en 8,7 m etros de agua un casco 
pintado de color de ante, que en uno y otro costado 
tiene escrito Intermedíate en caracteres negros, el cual 
de dia se da á conocer por uri gran doble triángulo negro, 
izado en el mismo tope, en que todas las noches desde 
í A b r i l  á 31 de O ctubre se coloca en una lin terna, 
donde se enciende á 8,5 m etros sobre el nivel del m ar 
una luz fija, b lanca y  caiadiópfcrica, que puede avistarse 
i 10 mili as desde cualquier punto del horizonte.

Desde dicho casco, cu y a  situación es en 21° 46' 10" 
'j.iiiud N. y 94° 20' 3 3 " longitud E., se m arcan ;'e l faro

inferior de Gaspar al N. 9° O. distante 10 millas; la boya 
de cam pana al N. 23° O. 2,25; la boya central del bajo 
de Saugor al N. 36° E. 3 ,75, y la bova suoerior del a r
recife a lS . 58® O. 5,5.

Para  dar á conocer la posición de los faros flotan
tes del Hugli, se ha adoptado el mismo sistema que se 
usa al efecto en los faros de las costas de Inglaterra é 
Irlanda, á saber:

Cuando uno se halla en su sitio, una luz blanca en 
ei estay de trinquete, á 1,8 m etros de elevación sobre 
el canto de la r e g a ia , indica á donde está aproado.

Cuando no está en su sitio y que por tanto no puede 
servir de guia, no presen tará  la luz ó luces que ordi
nariam ente le corresponden, sino una fija, roja en cada 
una de sus dos cabezas, y  acem as de cuarto en cuarto 
de hora quem ará un misto que dará un resplandor ro
jizo. Be dia no largará en el tope ninguna bola ni otra 
señal distintiva de faro.

Cuando por cualquier causa estando en su sitio no 
pueda p resen tar todas las luces que le correspondan, 
presentará la del estay de trinquete y  cuantas más pueda 
de las que le correspondan.

El d isparar á bordo de un faro ciertos cohetes que 
revienten será señal de que se pide auxilio á tierra.

' Las dem oras son verdaderas.— Variación 2® NE. 
en 1877.

■ C artas núm eros 456 y o96 de la sección J, y  523 de ia IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

M ar de Java.

B o y a s  a l  SE. i >e  M a d u r a . A fin de señalas* el canal que 
media entre Gili Rayo y Gili Gonling, costa SE. do Ma
d u ra /sé  han fondeado dos boyas Ileberl con bola, una 
negra sobre el veril oriental del arrecife que se ex
tiende al E. de Gili Ilaya, y  otra blanca sobre el veril 
occidental del arrecife que se extiende al O. de Gih 
Genting.

C arias nú meros 450. 574, 590 v 004 da la  sección .1, v 474 
y 488 de la V. .

Madrid 7 de Setiem bre de í 877.— F r a n c is c o  C h a c ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Habiéndose dispuesto por R eal orden de U del ro n d en R  
m es la adquisición por medio de subasta  pública, de 150 recep
tores Üigney, 20 trasla to res , 200 m anipuladores-, 420 ruedas 
envolventes, 200 p a ra -ray o s, 100 agujas W ehastone, 450 g a l
vanóm etros , 50 a rm aduras p ara  rod illo s, 200 ro d illo s , 3.04)0 
fieltros para rodillos. 50 im anes. 100 ta ladros, un conm utado r 
suizo de 32 tiras, otro de 26, cinco de 20 tira s  cada uno , ocho 
de 46 tira s  cada uno, ocho de á 42 liras  cada, uno, ocho de ocho 
tira s  tam bién cada uno, 450 m uelles reales y 20 tim b res eléc
tricos para estaciones, con cargo al crédito  correspondien te  del 
presupuesto ordinario  hoy vigente, se anuncia  a.l público que 
aquella se celebrará por pliegos cerrados en la form a queqfre- 
viene la instrucción  que form a parte  de i reglam ento  vigente 
para el régim en y servicio in terio r del cuerpo de Telégrafos, 
verificándose el acto en el local que ocupa, el despacho del 
limo. Sr. Jefe de la Sección fie dicho ram o, calle de C arretas, 
núm ero -JO, piso p rin c ’pa!. el dia 8 de Octubre del presente añer 
á las dos de su tardo; adviriióndose que el pliego de condicio
nes y  modelos do apara tos estarán  do manifiesto en el N ego
ciado 6.® do la re fe rida  Sección.

E l im porto do la inserción de esto anuncio cu la G acota. 
oficial lo sa tis fa rá  ol con tratista ; en la in te ligencia  de que sin 
el ju s tifican te  que lo acredito no podrá formal izar el con
tra to .

M adrid 46 de Setiembre de 1877.- “E l D irector general. 
(D Oru/adíu



790 18 Setiembre de 1877. Gaceta de Madri d . =  261.

MINISTERIO DE  FOMENTO.

D ir e cc ió n  g e n e r a l  de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a , A g r ic u ltu r a  ó In d u s tr ia .

PROPIEDAD LITERARIA.

ñehicion de las obras presentadas m  si M inisterio de Fomento d n rm ie  el mes de Junio de 1877, en virtud del tratado 
dad literaria.

celebrado con Franoía  en  15 de Noviem bre íís 1853 sobre Pro-pie-*

Oías. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tornos y tamafiois.

LIBRO S.

J. Heízel et compagnie . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  . . . . . .  . . , .

Un- 1-oiiQO en IBA

Dos en 4A 
í'Tnn £*T¡ 453

$ í Magas i a illustrée d educa tion et de récréation, et semaine des en- 
| íants re a nis.—Números SOS y £9(3........... . .  .......................... ............. J. Macé, P. J. Filie!, J Vorne...............

T-T p TI T* 1 I . P TL'i rví Ti olo
u j*Lcs eloelícs de Oorneville, opéra comique en trois a otes et quatre 

; ~ tableaux. Musique de Planquette. ................................. ......................... M. Ciairville et Oh. Ga b e t , ............. . .

J iUIII 1 Ĵ iO i iluJ ÍIO

L. B a tb lo t......... .................

I1U tR LO*

.....Idem' 8A

n Elogie Tugue pour piano et harmonium.—Op. 4 4 . . .................................
MÚSICA.

Alex. Guilmant-.................. .... . . . . . . . E l autor................................... . Un tomo en 4A
Id. Giralda, opera comique d’Adoiphc Adán. Fantaisie írascripíion 

i pon* p uno . . ............... ..................................................................................... Oh. Neustedt................. .............................. Brandus et compagnie ............................. Idem id. 

Idem id.
Id. | La Marjolaine, opera bouffe de Lecocq. Polka-mazurca- arrangée poxu 

í je p-úiiu...................... ............................... . .  ............. .. - .................. Léon Roques......... ...................................... Id em ........... ............ .................................... ..
íd . ¡ Le Par don ' de Ploermel, ouverture arrangée pour deux pianos a 

huil mains . . .  ...................... .. . . . . . . . . ...................... ................... Maclamc Eruestine Leito ........................ Id em ............. ................................ Idem id.
7 | F-tro phc de Lsyehó, pour cliant et piano. Poésie de Fierre Corneille. 

¡ Nou\ elle chanson (sur un viel air), pour chant et piano. Paroles de 
! Víctor Rugo. . .  .................................................. .........................................

Víctor Massé...................... .......................... Léon Grus............. ..................................... Idem id.
id.

II. Bemberp1. .  ......................................... . Id em ............... ................................ Idem id.
Id .
Id.
Id.

¡ Per come pour piano á quatre mains.—Op. 18 . . . . .  ............................... Albert Lcvi^nac..................... ................. H. Lem oine.................... .. ................ Idem id.
! ¿Vli! Yol o* dirai-je maman! Air varié pour piano a six m a in s .......... Adolphe B lan o ........... ............ Idem ............................... .. Idem íd»

Marche i u liebre d'une Mari orine tte de Charles Gounod. Transcrite 
! nour piano a quatre m ains........................  .........  ......... .............. ., . Idem ....... ......................................... .. c. Idem .......................... ................. Idem id.

Id . | Premier volurne du soiiege manuscrit eomplement de solíege des 
soliegts. ( !mt lecons avec accompagnement de piano............. .. Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  « . . . . . . . . . Id em ........... ....................... ........................... Idem id.

h\. : - ''eiite ructliode pour le violon elementa iré et progressvve................... 4ules Bambú ............................................ Idem ...................................................... ........ Idem id.
hL Ferénade pour chant et ilute ou violon (ad lib.) avec aceompagne- 

ment d(‘ puauo. roesie de Gabriel Maro...................... . ........................... Louis D iem er.............................................. Heufívl ¡ i comu/muíe . . .  c . . . . . . . . . . . Idem ido
id . i Cu id se v oí pas. Chansonnette avec accompagnement de piano. P a- 

i roles ct musique d e...................................... . . .......................... . . . . . . . Amelíe Perronnct Ileuge 1 efc íils............... .............................. - i Idem ido
íd. | LVníaut. Rere cuse crióle.—Bar y ton ou mezzo-sourano. Poésie de 

Lomcrcier do N eu v iile .......................................... . . . . . . . .  . . . . . Paul Oresonnois, f i l s . . . . .  . - ........... Heugel et nomnaguie. . . . . . . . . . . . . . . . Idem id.
id . I S&ison nouveile (Tsousirons ecouter les merlos sifñer).—Num. 8. So

prano. Viiianeiie de Tlieoíile G autkr............. , . . . . .  . . . .
Laváis'quinze ans, Idylle pour chant et piano.; Poésie' de Georges 

Laten es Ir e . . ...................................................... .. . ........... , .  . ...................

J. B. Wekerlin ............................................ I de m. . . Idem id.
íd.

Idem ........................ .................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem íd.
lid, - La Ver. V cuita tion pour chant et piano. Poésie de L am artin e... . . . Idem ........... ............................................... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . .  o. o. . . . . . . . .  . Idem id.

Id. 'L a  Reino des Pros. Valse chantre. Paroles d-e Justé Olivier........... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. Idem id. 

Des en id.
Id. ; Deux chansons normandes.—Num. 1. Ronde du berger.—Num. £. 

Verdinguctie............................................................................................. Idem........ ........................................................ Heugel et fus....................
id. Les íiis ct’er. Chant du mürier.—21 um. i .  Baryton ou contralto. Poésie 

de Plouvier..................... ....................................................... .. ........... J . Faure* ..»   ̂ . . . . . .  ¿ , . ,  . . Idem............ ................................................... Uno en id.

; Cinco en íd, 

Do3 en id. 

Uno en íd. 

Idem id.

ídem en 8A 
Idem en 4 *

Idem id. 
Idem id. 
ídem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem íd. 
Idem id.

; Idem id.
' Idem id.

Idem id. 
hPm id. 
i¡u VD Id.

Id. i S ix  no uve lies méiodic-s. Troixieme récueil.—Num. 13. Cela ne se dit 
vas.— Num. 14. Chan,son de bolsean, —Num. 15. Ni grande ni pe- 
t-iíe.—-Num. 17. i lianson de Pcrtici.—Num. 18. Rataplán. Paroles 
de i), legiiciíico............... ................................................... ........................... Luimi B a d la ............. .. , ,  . ! Keiazul et compop'nie........... ..

id . Deux unes.—Num. 19. Que dire, que Taire?—Num. £0. Redis-le-moi. 
Paroles de 11. Trgliaíico......................................................................... .. Idem. . . .  o. . . . . . . . e. . . . » 9. . . . . | Idem............... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id. ' í  anliiéne de (hnq-Msrs, de Charles Goimod. Transcrito pour violon 
ou ajano (erque ad libitm rb................................................................. ’. . . A d. He mían. Léon Grus. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

íd. 1 Liriu-Mars. Fantaisie gr a eieu.se et brillante sur lopera de Charles
( d;Y'!):!, DOU!* uíaiiO í't \ íolou......................................... ................... Idem . .  ........... .. I d e m .

Id. Oinq-Ma rv opera in pinattro a tú ó eifique quadri, riduzione per pia- 
¿íoRrlc o canto, per Bazille. Períiz ene italiana. Parole di Faul 
r ' ''Ya é Louís C.n'b i ................................................................................... Charles Goiinod . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... ..................................

8 í S i  ! ni d'emour, uo'ku ........................ ............ ....................... .. Johen Strauss............................................ lieucol et corapasmie. . . . . . . . . . . . . . .
Id. • « U i m La Le re, opera en einq actos. Pcrtition chantot piano. 

]h-ro¡es be L. ÍLUlet....................... ....................................................... .. J . "Hassenet.............................. .. ■G. Hartmann.......................................
23 '* c u* i. v. Galop pour piano. Op. AH.............................. ................... .. Georges Larnotlie. ............. ................. E. et A. G irod .. . .  s • ......... .. t . . . . . .
íd. 1 m ■«. -ncres. ( q>- 9CP>....................................... .......................................... Félix Godefroid. . . . . . .  . . . . . .  . . . . . Ji. TelJíer., ................................................
Trl. f i,» s V <_ j Suite de v/-]sts nour piano..................... .. ........... .............. G. Jerv is-R u bini........................................ Alpl.onse Trfxduc.. . . . . .  ........................
:íd. Sor ven *r o un bal. Y;?so pro ir piano .................................  .................. Idem ............................................................ Id em ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd. R * i , oe soícij, subo fie valses pour plano............. ................................ Idem.................................. .. ídem .........  . . . .  ...................................
Id. V e y. va;se pour piano. Op. 477................. ........................................ Georges Lam othe........... .. E. ct A. Girod..............................................
íd. i q i . . r, suite Jo  va Js s nour ni ano. Ou. 1 7 8 . ................................... Idem ............................................... .. Idern ...................
LL F 1 7 i »*ie i, L'-i j- >u< porn* piar*o. Oj>. ¡38 .............................. ......................... .. G. Miqheuz. ........... .. ......... ................. Alpronsc Leduc............. ...................
íd. i .i¿e nd, oíílt.i de V. iLm-mpes. Ceuíaisíe brillante noie* piano . . . . . J. Rummel........ ................................ . . . Léon Grus............................... .............. ..
íd. * 1 y |V, V, itv pañi9cus. C;ip\»io.n pou»*-iijano. Op. 8........ ................... Louis Gregh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . El  au i or ................................... .......... ..
Id. Giquu-jf: s oí? te , pour piano............................................................................ Oh. Neustedt Louis Givfrh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd. b ne v;¡ ¡se, pour le piano...................................... .................................. J. TL Roberty.. . . . . Félix  Mackor.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
íd. ex- . f>,. (-t Naví rro, air .anuden aíír.bué á ilenri IV, transcrit pour 

pi.-r no. Ou. £» f ¡ ................... ..............  ........................ \ Georges Lemot-ho. . . . . . . . .  . . . . . . . . A. Maselet.................................... . .
id. ’b du me bu. Valse pour piano. Op. £78 .......................... ; ................... Idem ..................................................... .. ídem
M.
h i .

R  j eüo, jxmr piano.......... .................................. ........................................... Guido Spinetti............................................ Idem . . . . . i . . . . , .
AL ni» s ostiiunios desperes Lamb llotte, révuesct publiées par Oa- 

rni 7í de Ja Croix. Fremicre serie. Pet.ts salut pour les principales 
icícs de ]‘année en dixneuf Lbrais-’ons. Edit-;on origínale et arran- 

i h ij u  oix égalcs. Xcnviéiiic libraissons. Fete des Vuerges.— |
Num. ÍA-. 0  sa 1 ularis.—84.' Jesu corona Virginum.-..35. Ave María<
ste¡la.—uij. l'antum crgo........................... ................................. ............... PP. Lambido te ........... .......... .. j Brandus et com pagine............. ............ .. Dos en id, '

Id, ] jn Mar¡üb‘¡hm opéra- bouiTc de Looocu: Quadrillc pour piano « Arhan ....................... .............. * ..............' I d e m . ■ Uno en id

Idem id. 
Idem, id.

lo , ki, or i ra comique de Lecocq. Quadri lie tres faeilo sur les judn- 
mpaux m otils........................................................ ..........  . . . Louís Dessaux..................... .. Idem

i d . " i rano i our [daño...................... ....................... ............................................. .A Ifre-d Jael i . , .  .......................... .. Idem « . . . . . .  t , . . . . . ,  * « , . . . . . . . . . . . . ,
íd. » o» - n- o’ka pour-le piano sur les motils de Topéra bouífe de Le~

.Arhan................................... .. .... . .
id. Inn \a be recu se, poésie A anea i se ct ita’Uenne......... ' .................. . * Honry K e ttcn .. ; ...................... .. i Lo Ileau. . .  . ,  . , „ .  ̂ , i Idem id. 

Idem en 8A
T«l. |i i tr < i < mplct adirticulabion pour cornete a pisious, bugle et sax- 

i horn .................... ..................... ................... ................................................. .. Jibes Ivammlre.................... F. Genvij\ ................
id . h ¡m p s uranchos. Valses sur dos motiids de Oh. Leriebo, pour le 

! ¡v uno....................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L. 0. Desormem ..  ............................... OK ICoTot . t , . , ,  v v Idem en 4A
;í - í , [ V ^  «i df ux voix égales avec accornpagnemeni á ’orguo ou p ian o .. L. Tarbé,................. . , . . ; fj. 1 IT-O? 00 , . ,  . „ . Idem t-ii 8A
id. M. Emiie B lave i ................................... * íüOIÍl Idem en 18A
íd. - (u a de ruar! v. ('ha con o Ta vori te pour piano. L. C. Dcsormes. ........... ....... ....... . . .  i 1 ,onis Grord'í. . . ,  . . .................. Idem en 4A
LL 1 ,s ,nb de CimpAíars, pour mano, . . . .  ...............  . . . . Charles Gounod ............. Loor Grus , . . .  < . . . ¡ ídem id.
íd. 1 - v-, i * le. Valso d'O. Metra, arra/igé'í;- pour violon et p-iúno». . . . .  

jo ' \ Suite de valses. . . . . . . . .  ......... ............ . . . .
Acl. H erm án................................ . . . . . 11 T - L l i e r . ...............  . . . . ____ (Luí id.

íd , Emi3í3 WaidteuTei............................. Durand, Schoonewerk et compagnie. . .  
Lissarrairue

ídími id.
l a  ■¡ *. j Ái* n pour soprano a >u tenor.. . .  . . . Exude Renaud. ........... .. ídein id.
ta . i ’ \ o i se de 0. Metra, a rro ncúo oour vio ion ct ni8.íKü Ad. Hermán. . . . . . . . . . . . II. Telü er. hiem id.
íd. tj ijt 1 i Lo. R orna i ¡ce; j-aroli da b, P o r t c b i U Y , ......... M arc-Joly . . . . . . . . . I ú s s a r r a u u e - ................ eh- ti íd.
íd. > i li i uu. Galop pour piano. . . . .  ...................................... ......... Emiie Vvaldteufe-h................... ................ Burand, Schcenewerk el ecm pagnle.,. 

H. Lcmoinc . , ».  , . . . . . . . . .

dbm id.
id. e r i < < < mesuro et de la puní uation rnusicale. Cent picccs pour 

piano u quatre mains. Deuxieme édiiion augmontóe.—Premier livre. Henry Lomo tic  et F. Sor, A. Lavignac, 
Th. Lack, IL Thoine et A. ‘Wormser.

, Oh. M* de W eber., , , .  * ............. ..

Idem id.
Id. Eobin des huís. (Freisehdtz.) Opéra fantastique en trois retes. Tra~ 

duetion franvaise deMM. Casiil-Rlazo et T. Sauvage, Partitlon piano 
¡ et chant, -réduit par L. al crio a. » » . . . , , , . , » . . . .  e e. , . , .  o Idem .................... ...................... .. . . . . . . Idem íd.
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.Dias. Titulo de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamizo.

•j.3 Chanson venetienne intcrcallcc dans «Le Bravos............... . . .......... • • G. SaTvayre............................................. H. L em oine................................... . Uno tomo en V
Id . Conjine les roses de Mai. Réverie._Poésie de Turquety .  . ................. J. B. Wokcrlin.......................................  Heugel íils................. . . .    Idem id.
id . La petito Fée. Chanson a vine ou deux voix. Paroles de Béranger. . .  A. Lionnet................................................  Heugel el compagine.. . ! . . . . . ' ! ! ! ! !  *. Idem id!
Id, Le Renouveau. Uno. Paroles de Lionnet .................................   • • > Arlstide Tiignard............................. . Heugel íils  ___ . . . .  / . . ! . . . . !  Idem id!
Id ! Les Charboimiers, opérétte en un acte. Partition, piano et chant. Pa- .̂.................................... ...............

roles de Pli. Gil ¡o  ..............  , ......................... •••**.......... J- Coste......................... ........................  ídem .............................................. ........  i jn ir, ¡tq
]¿B La Borren tiñe, opéra eomique en trois actes. Paroles de J. Moinaux

et J. Noriae ..........................  *.............. • • • León Yasseur............................... . Union Mus*cale et Artistique...............  Idorn en 8.°
Id . Les Clocb.es de Corneville, opera eomique en trois actes et quatre ta

blea ux. Paroles de MM. Clairville et Gabet. Partition, piano et
chanU .............................................................................. ...........*.........  Robert Planquette.................................  L. Bathlot,. . . . . . . . . . . . ...................... ídem en 4 *

20 . Le Carnaval de Yenise. Fantaisie de salón pour piano.—Op. "24.... Théodore Lack , ............................ H. Lemoine...........................................  Idem id
Id, La íille du regiment, íantaisio brillante pour piano.-- Op. 129..........  Cli. Neustedt............... ........................... Idem........................................................  Idem id*
Id. Le Chalet, fantaisie brillante pour piano.—Op. 130.............................. Idem ................................................  Idem .............  . . . . . .  Idem id!
Id. Y entre a ierre, galop pour p iano . ............................ ................... .........  Louis Dessaux................................. .. Henry Tellier.........................................  ídem id!
Id. Nocturne pour piano. Op. 25............................................................. Théodore Lack....................................... A. O’Kelly ...................................  Idem id*
Id. Les étoiles i vi antes, mazurka elegante pour piano. Op. 26-----------  . Idem.................................... ................. ....  Idem..............................................   . ídem id!
Id! Yalse alsaeienne. Tirée de l opéra eomique de Mareehal, arrangée

pour le piano................................................................. ...................... Fr. Rysler............................................... Léon G rus, .............................. .......  ídem id
|d .  Musette. Pieee caracteristique pour piano.—Op. 22........ Théodore Lack.............................................................. Ii. Lemoine. ...................................  ídem id.
Id. Yillanelle pour piano.—Op. 2 3 . . . ................................................ Idem........................................................ Idem ......................................................  Idem id!
TiL Trianc^j. Polka,   ........... ........................................................................... Ph. S tu tz ...,.......................................... Heugel et compagnie.  ».....................  Idem id.
td„ ScénesAle carnaval (carneváis bilder). Suite de valses sur les mo

táis de son opérette Le carnaval a llo m a —Op. 3 5 7 ...................... Johann Strauss................. ....................  Heugel et íils.................................... ídem id
Id . Cagliostro.—Op. 370............ ........................... ......... .............................  Idem  .................................. ........  Idem ! ! ! . . ! .  ídem id*
Id. La Jeune esclavo. Mélodie pour piano.—Op. 204..................................  Félix Godcfroid.....................................  Benoit Ainé ..................... . .......  Idem id!
Id, Choeur tyroiien pour piano,—Op. 205.................................................... Idem............................................... .........  Idem .  ......................... ........ ... ídem id!
Id. Adieu, Chaumiere. Méiodie pour piano.—Op. 207................ ..............  Idem . ..................................................... Idem.......................................... ! ídem id*
Id. Les Montagnards écossais. Pastorale pour piano—Op. 207................  Idem  . <....................................  Idem...............................................! . . . !  ídem id!
Id „ Chanson Basque pour piano.—Op. 208 ............ ............................  Idem................................................ Idem...................  .................................  Idem id*
Id. Bolero pour piano.—Op. 27..................................................................... Théodore Lack......................................  A. O’K elly..................... ........................ ídem id*
Id. Trois sonatinas pour piano. Premiére sonatine en sol—-Op. 59......... Georges Píeií'fer.....................................  Idem ’...............................................  Idem id*
Id. Sórénade du cinquieme quatuor de J. Haydn. Transcrite pour or-

gue, piano et violoncelle (ad lib.).. ....................... . . . .............. Georges Krenger....................................  S. Bichault........................... ................  ídem id
Id . La Bataille. Therne de variations de Paganini, arrangés pour deux

violons avec accompagnement de piano, pour deux vioions, pour
piano et violon........................................................... ..........................  II. Léonard  ....................... -. . Idem............... .......................................... rpr(>s en pq

Id, Suite pour ñute et piano.— Números 1 et 2 reunis. Prélude et
seherzo.—Num. 3. Menuet. — Num. 4. Romance.— Num. 5. Final. O. de Gr and val....................................... Id e m ....................................................... Cuatro en id.,

Id. Yariations sur un theme original, pour piano á quatre mains.—
Opéra 52 .  ............. . ......... ! . .............. ........................................... Th. Gouvy  .....................................  Idem .............................................. Uno en id.

Id. Quatriéme quatuor pour deux violons alto et violoncelle. ......... Adolphe Blanc.......................................  Idem................................. .......... ..........  Idem id.
Jd. Les Girondins. Deuxiéme symphonie dramatique.—Op. 80.............. Henri Litolff................, ......................... Idem . ........................................... . ídem id!
Id . Symphonie breve. Yariations et rondo pour orchestre, arrangée

pour piano á quatre mains, par Tauteur.—Op. 58— . . ................ Théodore Gouvy................................ .... Idem..................... . ............................ ídem id.
Id. Yariations sur un air frangais pour piano a quatre mains.—Op. 57. Idem . ......................................  Idem . ............................. ................  Idem id!
Jd . Suite de morceaux pour piano a quatre mains.—Op. 31. Num. i.

Pastorale .................................     ; ........................ * Henri R eber........................................... Idem .............................................  Idem id.
Id . Deuxiéme grande sonate pour le piano a quatre mains.—Op. 55 ... B.'Daracke ...................................... I d e m ....................... . . . . . ...................  Idem id*
Jd. Messe en plain chant musical, di te de Bordeaux, arrangée á trois . . * . ••• p

voix égales, avec accompagnement d’orgue  ...... .........................  A. Leprevóst . . . . . . . . . . . . ---- . . .  Idem............................... ....... ................  Idem jq
Id . Yalse des Fées pour piano.—Op. 200................................ . . . . . . . -----  Félix GodeíToid ............................. . Henri Tellier................. ! ! ! . ! ! ! ! ! . ! . ! !  ídem id*
Id. Le Regiment qui passe. Seene militaire pour le piano.—Op. 238----- Franz Hitz.. . ......................................... Idem      . . . . . ! .  ídem id*
Id. Fusée, polka pour" piano ...........................................;  .......... J. Wertheim , ................. .. E. Minier..................... * ! ! ! ! .* ! ! ! . . . . ! . .  ídem id!
Id. Une noce iuive dans la Casbah. Chant arabe de Bach, transcrit  '

pour le piano....................... ........... ......................................................  Capitaine Vover............. ..................... Idem . .........................................  Idem id.
Id. Primavera, polka mazurka pour piano.................................. ........... . Louis Dessaux.. . . . . . . . . . . ..................  Lissarrague  .........................................  Idmn id!
Id. La conjuration de Oinq-Mars. Fantaisie sur Y opéra de Gounod,

pour piano a quatre m ains  ........................... , . . .......................... J. Rumel    .......................... Léon Grus............................................. . ídem id.
Id. Les beautés dramatiques arrangées pour piano á quatre mains,

deuxiéme suite.—Num. 101. Beautés du Chalet, d ’Adan................ Renaud de Vilbae................................  H. Lemoine. ............ ................... . ídem id
Id. Féte napolitaine. Tarentelle pour piano á quatre m a in s .   Emile B ernad.. . . . . .  ----- . . . . ----- . Id e m ..  ! .* ! .! ...  ídem id*
Jcl. La Reine Topaze, de V. Massé. Fantaisie pour le hautbois, avec

accompagnement de piano.—Op. 2 ...................................................  G. Decouy ........................................  Idem  ........................  Idem id.
Id. Feuillet d’Album. Mélodie extraitée de l’opéra 16, Stephen Heller,

arrangée pour le violoncelle, avec accompagnement de piano  Mauriee Yal-Gelder...............................  ídem ........................................................  Idem id.
Id. Eveline, polka mazurka..........................................................  . . . . . . . .  Philippe Stutz.........................................  Heugel et compagnie     r ídem id.
Id. Yalse d’Adele, composée pour la main gauche seule par le cornte

Geza Zichy. Transeription brillante á deux m ains.........................  Fr. L iszt............................... ................  Idem  ....................................................  Idem id.
Id. Deux piéces pour violoncelle et piano */ * ■ *   * *.........   Messenet.....................     - Durand, Schoenewerk et compagnie.. ídem id.
l'd. Marche des souverains pour le piano.—Op. 60      • Georges Lam othe. ...............................  Enri Mesnel.  í ..T........  Idem id!
28 Deux oifertoires pour la Féte de Paques, pour orgue.—Op. 20.—

.Números 1 y 2..................       • Jibes Grison.  .....................  S. Ricliault............................................  p)os en id.
Jd. Six mélodies et un duetto pour chant et piano.—1.® L’ange Gar-

dien.—2.° Ce que dit la brise.— 3.° Si j ’amais. — 4.° Le petit 
ramoneur.—5.° Jeunesse. — 6.° Les trois bourguignons. Yoisin 
et voisine, duetto, pour soprano et baryton. Paroles de Huart,

i Miohu, Le Flaguais, Ardusset, Bigard, Rolland et Guerin ...........  L B. Yvckerlin .............................  Idem  .....................................  Siete en id.
Id. i Polonaise, dúo eoncertant pour piano et harmonium   . J.̂  Leybach............... .............................. Idem................... ...................... Uno en id.
Id. Féte villageoise, Idylle rustique,’ pour harm onium . ................  Idem . ............................................... ... ídem      ................................ Idem id.
Id. L’Univers! valse chantée. Paroles de Marc Constantin  ..................  Ed.^Deransart. ......................... ...........  Idem.......................................................  Idem id.
Id. Pastorale pour violon, avec accompagnement de piano.—Op. 34----  Y. Sighieelli .................................... Idem......................................................... Idem id!
Id. Invitation á la valse de Oh. M. Weber, pour piano et violon    Robbereehts. ........... Idem........................................ Idem id.
Id. Le. retour du Paladín. Polonaise pour le violon, avec accompagne

ment d’orchestre ou piano.—Op. 42.................................... ............. H. Léonard.  ...................................... Idem .  .......... ..................... Idem id.
Id. Le secret d’une fleur. Mélodie de Franz Hitz. Transeription pour

violoncelle, avec accompagnement de piano.....................................  Hernest N atlian . ................................  Idem .. . ,    ..................................... . ídem id.
Id. Victoria.. Quadrille pour le piano á six mains.—Op. 646...................  Oh. Ozerny.............................................  Idem    . ._. __ Idem id.
Id. Air suisse pour hautbois et piano ou quatuor.—Op. 9 .     ..............  H. Garimond................... ...................... Idem ............................... ............ .. Idem id.
Id. Célebre menuet de Bocchórini, transcrit pour piano et orgue, d’aprés

la partition origínale  ..................................... ............. ....................... Henri de la Fresnaye....................... .. Idem    . . . . . .  Idem id.
' Id. | Hymne du Matin, pour violon et piano ou orgue.—Op. 104........... Amédée Méreaux.;    ..........................  Idem........................................................  Idem id.
Id . Hymne de la Nuit, pour violoncelle et piano et orgue.—Op. 105-----  Idem ........ . Idem . ...................  ! .....................  Idem id.
Id . Manuel musical des écoles, complóment ou annexe de tous les sol-

féges et méthodes de musique vocale, récueil de chocurs des 
meilleurs auteurs.—Sexiéme édition entiérement refondue. Pre- 

j miére partie. 72 ehoeurs á deux voix égales.—Deuxiéme partie.—
! 46 chceurs a trois voix égales ..................  ̂ ...................................  H. Gautier     ......................... .. H. Gautier  ............. ................. .... Dos en 8/'

Id. Galop-marche áh u it mains sur un piano de Lavignac, arrangement
| í'acile á six m ains................................................................................. Gabriel Van-Cali. .................... n. Lemoine. ........ .............................  Uno en 4 /

Id. Le Bravo, opéra en quatre actes. Paroles de M. E. Blavet. Partition,
piano et chant réduite par Tauteur................................................... G. Salvayre......................................... Idem................................................ .. Idem en 8.°

Id. Féte de Júpiter, grande marche processionnelle de Charles Gounod,
arrangée pour piano et orgue.............................................................. Léon Lemoine........................................  Idem ...................................... .. Idem en 4C

  ............................................................................. ........................................... ................................................................................................................................................... — « w . —  ■■ ■■

Madrid 28 de Julio de i 877.—El Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  general de A duanas.
En vista de las dudas que han ocurrido en diferentes Adua

nas respecto á si deben ser aplicables excesivamente ai Tesoro, 
ó han de distribuirse entre este y los funcionarios descubrido
res de las faltas, Jas multas que se imponen á los Capitanes 
de buques ó consignatarios de mercancías por las diferencias 
de menos halladas en los despachos, tanto en el peso bruto 
como en el neto de las mercancías; y teniendo en cuenta que 
ja penalidad aplicable en tales casos no es otra que la exacción

de los derechos sencillos de Arancel correspondientes á las 
mercancías declaradas que no aparecen en el acto del despacho, 
esta. Dirección general ha acordado que en las diferencias 
penadas con sujeción á lo dispuesto en el caso 6.a de los ar
tículos 213 y 215 do las Ordenanzas se apliquen íntegros para 
el 'Tesoro los derechos de las mercancías que resulten de mé- 
nos, siendo distribuibl.es sólo entre la Hacienda y los descu
bridores de las faifas las multas impuestas por diferencias 
de más.

Dios guarde á V.... muchos anos. Madrid 12 de Setiembre 
de 1877.--P. A., Tomás Devalado.—-Sr.. Administrador de la 
Aduana de....

Dirección general del Tesoro.

•Esta Dirección ha dispuesto que el dia 19 del corriente 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicos y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, primera 
cuarta parte, con el núm. 18 de presentación, los números 
19 al 21 y parte del 22.

Madrid 17 de Setiembre de 1877.—El Director general, 
Eche o i que,
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Relación de los Jjougs del Tesoro de la segundo emisión, autori
zada por decreto de £-6 de Junio de 187 í, admitidos en pago 
de bienes desamortizados en las provincias del Reino, que des
pués de comprobados y cancelados han sido quemados en este 
día con las formalidades prevenidas en las reglas £0 y 86 de 
la instrucción de 8 de Marzo de 1869.

MES DE NOVIEMBRE DE 1874.

A b o n o s  k ü h e » a c í o n  ™  L O i m ism o s . ¿ e  b onos. * ÜMEÍlAGI° *  DK L0S m is k o s .

CIUDAD-REAL. 84 3.523 3.556

18 £.607 á 2.624 PONTEVEDRA.
50 109.900 109.949

£4 110.414 á 110.437
MÁLAGA. 14 110.439 110.452

96 840 á 43o £36 _______

MES DE DICIEMBRE DE 1874.

dalTonoa pjm ea  agios db io s  mismos. d* b on os. SüiiaRACI0:í los mismos.

CÁDIZ. 4 186.069 ¿i 146.072
8 189.641 189.648

4 1.358 á 1.361
1 £ 1.380 1.391 PONTEVEDRA.

MADRID. lo  £.407 Ú- 2,481
1 110.438

1 237
6 276 á 281 ZAMORA.
6 283 288
2 1.805 y L 806 10 1.494 á 1.503
4 1.872 a 1.87o 1 1,508
2  2.485 y 2.186 20 1.531 1.550

10  2.264 a 2,273 4 1.564 -1.567
4 2,398 2 1.574 y 1.575

18 2.643 2.000----------
4 3.902 3.965 137
2 3.972 y 3.973

MES DE ENERO DE 1875.

SüaiERü número
i<3 bonos. 03 L0S KI3aws- de b onos. M W M ia o ir  d e  l o s  mismos.

GUADALAJARA. 8 191.539 á 191.583
“20 192,885 192.901

20 190.749 á 190.768 5 193.900 193.904
20 193.545 193.564 2 194.157 y 194.158

2 194.173 y 194.174 2 194,163 194,164
4 208.022 á 208.025 60 197.299 á 197.358

50 ' 199.614 199.663
I-IUELVA. 20 200.678 200.697

50 206.638 200.687
g 081 v i 8> 4 208.050 208.053

51 4,712 ;í (
80 3.115 ) 1 6  SALAMANCA.

MADRID. 6 3.966 á 3.971
3 4.002 4.004

2 2,104 v 2.105 1 4,011
1 2,11-1 12 110.1-14 110.-125
-1 2.-134 4 186.097 -186.100
3 2,137 ó. 2,139 1 190.011
2 2,152 y 2.153 2 0  -19-1.389 -191.408
2 2,165 2.106 3 191.539 191.543

24 3.143 á 3.166 2 1 1 w3 y -191.554
100 5.282 3.381 5 19>A)i '& 192,208

lo 9.098 9.107 2 1 9 i l ) 3 v  -194.-154
70 111.725 111.791 25 >00 3>3 l  200.347
20 111.873 111.894 15 206.908 206.922
¿O 111.955 111.974 1 207.871
10 120.310 120.319 4 208.042 208.043
5 , 129.370 120.371
3 186.101 y 180.102 1 ZAMORA.

®U 1 190.069 ¡i 190.0881
-91 190.709 190.808 4 -1.321 á 1.524
20 19J.OH9 191.028 8 1.700 1.7131!J 191.5119 191.5-18--------

1____191.551_________  878___________________ __

MES DE FEBRERO DE -1875.

rtfmHO névKMa b on es. » ™ * Aeioic db lo s  M i3*as. de  bonos, » g i« r ¿ c io k  d i  l o s  a is a o s .

!l BURGOS, 40 0.702 á 3.741
18 3.984 4.001

SO 200. í98 á 200.217 34 4.763 4.816
; ;- m  0.682 5.743

CIUDAD-REAL. 140 - 9.378 9.517
30 KiT'V.i'í 407 o m  S 111.99o 111.999
40 1  % m -°°4 >r
60 «04018 9ninfi7 10 W&010 á 112.019
1 i K S  S S S K  * “ f /  1B-,S9

í-OTiT-\-\ 4 11Í-381 i  -112.334I c-unuiNA. 5 112.390 1 -12.394
6 1.059 á -1.064 15 1-14.285 1-14.299

10 1-14,105 1-14,414
" GU VD AL AJARA. 20 -114,415 114,434

2 ? / / /  »  « s i  E í1 J'8j0 LA,83, a 193.895 -193.899
y ,-pn 30 196.964 -197.013

*0 197.744 197.763
* 0,w 5 197.874 197.878
« £ 0  9«JQ 20 200.123 200.-142
% w r ” 25 200.398 200.422
8  269 d m  > B m ' 738
1  OR, • "  1 0 .  200.748 200.757

I ‘v*"‘ 10 í 204.568 304.577
MAT.n m  10 204.588 204.597,viAUttijj. g0 o0G.038 206.657

2 2,135 y 2.136 40 200.093 206.-137
2 ».*S0 9,15-1 -10 1 206.688 206.697

d ^ b o n o t  I fJMKBACIO, DB LO S  M ISM OS. d o  tonos S U M B R iC IO M  D B  L O S  M18B 89.

2 207.048 y 207.049 20 1-13.885 á 113.904
20 208.718 á 208.737 2 186.105 v 186.106
6 208.864 208.869 5 493.940 a 193.944
2 208.938 y 208.959 10 200.393 206.402
7 208.983 á 208.989 10 206.018 200.627
2 209.018 y 209.019 4 208.046 208.049

MÁLAGA. ZAMORA.

1 -194.234 1 1.506
4 207.950 á 207.953 1 1.507

2 1.511 y 1.512
SALAMANCA. 10 2-03.283 á 205.292

10 -1-10.05-1 á 1-10.060 996_______________________

MES DE MARZO DE 1875.

d e  b o n o s  n u m b r a c i o s  d b  l o s  m i s m o s . d e t o n o s .  k d m m a c i o h  b s  l o s  m i s m o s .

8 189.913 á -189.920
CADIZ. 5 192,069 192.073

10 -192.625 192.634
1 11-1.797 60 -193.105 193.164
2 M i.983 y 111.984 1 194.228 .
1 -185.986 2 194.2-36 y 194.237
-i . -185.991 40 -196.724 á 196.763
8 189.537 á 189.544 30 197.269 197.298
5 -192,184 -192,-188 15 -197.434 197.448
6 194.143 194,148 -14 197.449 197.462
1 194.235 40 -197.924 197.963
8 194.234 194,261 80 198.004 198.083

15 209.523 200.537 53 -198.139 198.193
45 200.538 200.382 70 198.844 198.713
2 207.022 y 207.023 40 200.083 200.122
g 207.066 207.067 60 200.-143 200.202
5 207.248 á 207.232 -10 200.648 200.657
4 207.926 207.929 9 202.768 202.776
8 208.066 208.073 6 202,804 202.809
2 209,1-14 y 209.415 3 202.849 202.851

30 204,318 . 204.547
2 206.732 y 206.733

COR LAVA. 5 206.783 á 206.787
2 207.034 y 207.035

2 199.120 y 199,127 -10 207.348 á 207.357
10 207.438 207.447
1 207.857

GUADALAJARA. 1 207.870
4 207.910 207.913

7 -110.172 á 110.178 40 208.638 208.677
8 189.945 -189.952 3 208.798 208.800
5 205.433 203.437 4 208.804 208.807

SO 208.-178 208.-197 3 209.4-19 209.421.
8 209.447 209.454

HUELVA. ; .
SALAMANCA.

8 813 y 8-14
100 1.078 A- 1.177 -1 110.505
50 204.638 204.687 10 200.638 á 200.647
30 205.448 205.477 200 204.168 204.367

30 204.398 204.427
50 204.753 204.802

MADRID. 6 206.258 206.263
2 207.032 y 207.033

1 3.303 15 207.318 á . 207.332
•10 8.988 A 8.997 10 207.758 207.767
16 9.058 9.073 10 207.808 ■ 207.817
1 9,158 20 209.377 209.396
4 9.161
2 110.497 y 110.498
4 110.501 A 110.504 (TOLEDO.
5 -111.800 111.804
-1 -111.935 -15 196.374 á 196.388
-1 112.052
1 -112,075
3 112,077 y 112,078 ZAMORA.
4- 112,-129 & 112.132
1 112,375 8 1.513 á 1.520
4 1-12.377 112.380 6 1.525 4.530
5 112.383 -1-12.389 2 1.568 y 1.569
2 112.421 y 112,122 2 -1.573 1.573
2 113.925 -113.926 3 1.703 á 1.705

20 114.005 á 1-14.024 30 -1.714 1.743
3 -117.727 1-17.729 10 9.038 9.047
1 117.779 5 9.053 9.057
8 : 1-17.930 -117.934 1 -185.966
2 118,175 y 118.176 6 186.047 186.052

10 i 118.-18S ¡i 1-18.194 2 194.218 y 194.3-19
10 118.205 118.214 ---------
50 -180.330 180.379 1.637
8 186.366 . 486.373

MES DE ABRIL DE 1875.

[ g t w i o s .  a C H K K A C I O t i D K  L O S  M IS M O S. | ¿ g t n T n O S . H U K E - U C I O N  D K  L O S  M IS M O S.

BARCELONA. 10 117.945 á 117.954

i  Inq 0̂ -5 á Inq ofq 2 185.989 y 185.99039 109.OOO 109.3/3 a  , R fí oír. A
42 109.524 109.53o o Í qgkP  íaqw n
30 14 M R  I P V I  8 189.529 189^36
on Í t í ’ 3 u ñ x u  8 189.745 189.752
50 - 79880 179929 10 19a365 193-374
73 U ? 'm  8 194113 y 194116

8 -8638® 486989 2 194197 194198o ioo.oov loo . o o O  n> one oeo ó one o / ,o
20 -192,53o 192,574 2.4/4 o no) ono r n n  « /vUo.ogo /vUb.oÔ
9 293 4 68 J ]  4 ^ .0 6 0  «07.0630  /vUO.lw .vUó.x i A o G)f\H OOK om QQ̂

10 207.198 207.207 *  M 7 .h > b 5  207.887
5 207.278 207.282 j  Z n n Q u

f  i M /  * " * *  >  S i l  208,611
s s a ú s í  a m * M i 5 88,,-<59 m  m

25 850.179 356.208
10 350.209 366.218 CORUNA.

(- , í nrv 3 1.065 á 1.067
( A ü l /* 6 114300 114.305

1 9.10)5 1 114311

NlÍM lííLO N D M F R f)
de bonos. K ^ s iu e io N  db lo s  m uot.. debono^  su m e ra /io n  b e  lo s  mismo %

5 -197,184 197,188 4 197,130 A 197.433
-12 198,109 -198.120 8 -197.884 -197.891
6 198.127 198.132 4 202.047 202.050
2 199.-152 y 199.163 6 202.798 202.803
5 206 858 á 206.862 5 204.723 204,727

1 206.392
GUADALAJARA. «  206.7-14 y 206.715

6 206.720 y 206.725
10 110.253 á -1-10.262 4 200.728 206.731
1 202,057 10 207.788 207.797

1 207.849
LOGROÑO. ¡ so 209.058 209.077

5 209.372 209.576
1 -110/182 6 310.274 210 279

5 355.994 355.998
MADRID. 10 356.074 356.083

2 356.256 y 366.257
9 3.008 á 2.016 10 362.297 á 362.300
2 3.301 v 3.302 -1 369.376
2 9.-119 9.-120 5 369.493 369.497
4 9.128 á 9,131 7 375.824 375.380
1 9.145
2 -1-1-1.795 y 111,196 TERL'ET
1 111.860 .
4 111.895 á 111.898 1 194.241
2 111.905 y -111.906
2 111.933 111.934 Tnr Knñ
4 111.979 á 111.982 1 0LEDU

10 111.985 11-1.994 2 -112,443 y 413.444
5 112.085 112.089' 50 -180.230 á 180.279
3 112.255 112.257 20 206.418 206.437
2 114.145 y 114.-146 20 208.358 208.377
3 1-14.152 á 114.154
5 114.165 114.169 ZAMORA.
5 -114.450 114454
1 117.775 18 2.625 A 2,642
1 117.827 1 1-12,076
1 1-17.829 1 -1-17.778
5 117.880 -117.884 4 186.043 186.046

10 1-17.955 117.964 40 193.165 193.204
10 118.015 -118.024 7 194.220 194.226
2 186.019 y 186.020 30 195.879 495.908
8 189.937 á 189.944 5 204.733 204.737

10 192.385 192,394 50 204.903 204.952
40 192.595 , -192,604 3 205.175 205,177
10 196.554 -196.563----------
3-1 197.389 197.4-19 1.051
1 197.421 _____________  •

MES DE MAYO DE -1875.

ITÜ M B10 H U S Í B i C I O S  D i  L O /  B IS H U B . J-tlfW ER O  H I I3] , E 1C I0K  D B  L O S  S ISM O S.do bonos. de bonos.

ALICANTE. MÁLAGA.

2 209.410 y 209.411 5 3.952 á 3.956
6 5.068 5.073

BURGOS. 2 197.672 y 197.678
1 205.332

6 1.423 á 1.428
10 7.382 7.391 OVIEDO.
1 9.168
5 1-12.190 -112.194 5 1-12,240 á 112.24-4
5 112.235 112.239 5 202,013 202,0-17
5 194.025 194.029 2 210.320 y 210.321
1 194.232 3 210.4-19 á 210.421
5 207.308 207.312 2 369.366 y 369.367
3 210.271 210.273 3 369.388 á 369.390

15 363.787 363.80-1 3 373,178 373.-180

PONTEVEDRA.
CÁDIZ.

6 5.062 á 5.067
40 192,445 á 192,454 1 205:331

7 2-10.401 210.407 2 208.876 y 208.877
1 208.890

CÓRDOBA. SEGOVIA.

4 -114.-185 á TI4.188 2 184.205 y 184,206
4 207.970 207.973 10 207.678 l  207.687
5 209.257 209.261

SEVILLA.
CORUNA.

8 486.222 á 186.229
10 1.049 á 1.058 10 -192.485 192,494

3 195.921 -195.923 -10 192.505 192,514
4 197.904 197.907
3 205.327 305.329 TARRAGONA.

3 168.723 á 168.725
GRANADA.

TOLEDO.
1 185.971
5 194.005 á -194.009 3 205.187 cá 205,189 ’
4 375.879 375.882 5 206.823 206.827
3 375.932 375.934 5 356.009 356.013

-10 374.383 374.402
JAEN.

VALENCIA.
5 194.030 á 194.034
1 208.911 2 375.315 y 375.316
5 208.950 208.954
1 208.997 VALLADOLID.
2 369.391 y 369.392

1 209.399
LEON.-------------- ---------

268
7 210.257 á 210.263 ______________________ _

MES DE JUNIO DE 1875.

W Í M E M )  K O ! I B « - U ¡ IO N  DB L O S  M IS M O S. B U  M E-IO  ¡U IH K R A O I O K  d e  L O S  M is m o s .de bonos. bonos.

ÁVILA. ■ BAI)AJ0Z-
25 115.200 á 115.224

1 208.822 2 184.259 y 184.260
5 208.832 á 208.842 2- 374.477 374.4/8
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i b  b o n o s .  b e  l » s  s i s e o s .  d e k o a M .  « m * * * * * *  ® s  u > «  t a s v u

BÚRGOS. SALAM AN CA.

i  9 .469 # 113.685 v 113.686
3 113.610 á 418.613 - 3 877.498 * 377.499
i  ¿84.211 184,214.
5 184.246 184.250 SEUOVI\
4 375.866 375.969 "  U V lA '

• a 375.974 y  373.975 ,
1 i 377.660 y 203A30 ¿. 703.732

*  205.253 y 205.254
. -  207.004 207.005

L O h u O b A . i 6  368.918 á 368.923
, . ,.0 n0o *  368.938 y 368.939
* li2 .0 ;¿3  g 373.738 á 373.742

CORUNA. i SEVILLA.

3 195.924 á 195.926 ,,, ,¡7o ¡ ,,0
2 197.674 y  197.675 lü  I , M  “  “  L1Já
5 368.844 ;1 368.848

TOLEDO.

G R A N A D A . • 4  -202,039 á «08.048
•10 377.129 377.138

2  186.02o y  186.026
4 207.954 á 207.057

• 8  375.929 375.931 V A L E N C IA .

H L E L V A . «  184.315 y  184.316
10 655 á • 664 ' *  369.426 369.427

I 2 376.369 376.370

JAEN. 
VALLAD O LIJ).

■1 210.312
3 210.359 «■ 210.361

LEON.

t  ■ 194.195 v  194,196 ZA R A G O ZA .
5 369.523 4 369.527 # ^  109.7„

3 109.718 a 109.720
LUGO. 2  114.571 y  114.572

4 296 á «99
BALEARES.

OVIEDO. , .............................. 0 M '  ,  g g  r¡ ' f  Q f - tdo 4.887 a 4.874
5 193.990 á 193.994 ' t  f iS S ? ?  l  ']3 ° S f .
2 194,185 y  • 194.186 £ ! « ]  o e f  a I P I L
8  869 436 9 6 9  A 87 'v 484.864 y  484.862
% 877 4 t n ' m '  - - *  184,307 484.308

• 6  206.067 a 206.072
•1 210.305

PO N T E V E D R A . ' •----------
237

5 369.538 4 . 369.542
« '

MES DE JULIO DE 1875.

NCaiEEO NtÍMERQ
« i e b o n o s .  d e  l o s  h i s « o s  d e  b o n o s ,  k ^ m b r a c i o s  d e  l o s  m i s m o -.

15 376.539 A 376.553
' • BURGOS. 6  377.630 377.635

3 203.724 4 203.728 SEGOVIA.
»  368.658 368.662

i  112.675 & 112,678
CO RU N A. -1 117.726

I 209.469
«  193.121 á 498.126

SE V IL L A .
C U EN CA .

20 377.700 á 377.719
Í 206.141

JAEN. TOLEDO.

2 114.530 y  114.531 6  ¿13.604 á 113.609
2 186.035 186.036 'i 201.825
2 20-1.942 201.943 • '4  201.834 201.837
2 210.333 210.337 2  206.162 y  206.163
1 369.397 2 376.112 376.113
2 378.118 376.119

MADRID? V A L E N C IA .

40 196.264 á 198.303 111.003 á 111.019
15 199.249 199.263 4 192.214 192.217

8  368.349 368.551 T 368.942
i  373.142
A 376.167 '

ZA R A G O ZA .
OVIEDO.

3 202.486 á 202,488
i- 208,123 1 2 0 2 ,5 5 7
3 209.282 á 209.286

■15 376,330 375.344 B A L E A R E S .
3 377.453 367.455

5 118.980 á 118.984
SA L A M A N C A . 1 210.417

208.618 á 208.637 242
xO 374.503 374.522

MES DE AGOSTO DE 1875.

NlJtó'BKd ¿
á?. b o n o s ,  k u m c r a g i o j í  d i?  i o s  m ís m o s . d e  b o n e *  ^ b m e b a c i o h  » s  l o s  h í s j i o s .

ALBACETE. BADAJOZ.
3 368.128 á 308.130

a 3 / 0.954 4  370.959 4 37(1-197 376.800

i e ^ b o n o s  k u k b b a c io k  » b  l o s  m i s m o ? .  d é m o n o s ,  h ü m e u a c i o h  d e  l o s  m i s m o s .

• R lW n q  3 SI0.34-7 á £10.349
• £ 309.406 v  369.407

1 414.579 i  577.430 "
3 368.674 á 008.076

SE V IL L A .
CIUDAD-REAL. 10 365.944 á 365.953

5 4978  i  4.98» TOLEDO.
5 373.713 á 373.717

G R A N A D A . c2 876.1£6 y  376.487

4 197.898 á 197.899 V A L E N C IA .
4 278.088 á £08.085

LUGO.
ZA R A G O ZA . 

i  £08.893 1 £08.935

OVIEDO. B A L E A R E S .
4 377.394 á 377.397

10 3.942 á 3.921 1 377.416
10 £00.668 £00.677-------------
10 206.278 206.287 98

£ 208.420 y  £08.421 ------ —
(Se continuará.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta D irección  general ha acordado que el dia 19 del ac

tual, de diez de la m añana á dos de la tarde, se verifique la en
trega de los nuevos títu los y  residuos de Deuda am ortizable al 
£ por 100 interior, correspondientes á las carpetas núm eros 
401 al 800 de señalam iento.

Madrid 17 de Setiem bre de 1877. =  El D irector general, 
Carlos Grotta.

Esta D irección  general ha acordado los pagos que se exp re
san á continuación  para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

R esguardos am ortizad os, am ortización  de 30 de Junio 
de 1877, facturas núm eros 320 al 327 de señalam iento,

M adrid 17 de Setiembre de 1877.— E l D irector general, 
Carlos Grotta.

Dirección general de la Denda pública.
Secretaria

Esta D irección  general ha dispuesto que por la Tesorería  
le la m ism a se satisfaga el dia 19 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el im porte de las facturas represen
tativas de la parte abonable en m etálico de intereses de car
reteras de 55 m illones, em isión de 4852 y  vencim iento de 31 
le A gosto u ltim o, señaladas con los núm eros 1 al 482 in clu 
sive-de presentación. ,

M adrid 17 de Setiem bre de 1877.=E 1 Secretarlo, Santiago 
B allesteros.=V .° B .° = E l  D irector general, P. S., Gerion.

L os interesados que á continuación  se expresan podrán  
presentarse el dia 18 del corrien te  m e s , de dos á tres de. la  
tarde, en la. Tesorería de.esta  D irección  general á recib ir  el 
im porte líqu ido  de las proposiciones que les fueron  adm iti
das en la sétim a subasta de valores de la Deuda, verificada en 
el dia 3 de A bril del año ú ltim o.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo,

de los NOMBRES. — — —
resguardos. Rs. m . Rs. m . Rs. m .

£65 D. S in foriano H ues
e a s   ££.648 88‘88 20.429*54

381 D. E élix M oreno Que- •
gles    8.597*50 88*89 7.642*34

-1.187 D. Joaquín de A cuña 6.172*50 88‘90 5.487*35
915 D. José María Nieto

y  V a l  66.956 88*90 59.583*88
865 D. R afael Hernando. 13.507*48 88*92 42,040*85

92 D. F élix  M oreno Que-
g le s   480 88*93 426*86

M adrid 17 de Setiem bre de 1877. =  E l Secretario, Santiago 
B allesteros.= V A  B A =E 1 Director general, P. S., Genon.

Departamento de Liquidación
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO 5.º

Relación de los expedientes que se exp resará n , cuyos acuerdos se 
publican en cum plimiento dé lo dispuesto y para  los efectos de 
la ley de 19 dejulio de 1869 y de la instrucción  para su eje
cución•, p or ignorarse el domicilio de los interesados.

N úm ero 43.493 del expediente.— R am o del personal. In te - 
r esa dos D. Joaquín Bertrán, de la diócesis de Urge!; apodera
do. D. José Zapatero. Por Real orden de £4 de Jubo de 1877 fuá 
denegado el recurso de alzada interpuesto, y confirm ado el 
acuerdo de caducidad dictado por la Junta en £7 de A bril 
de 1875.

Idem 41.£05 del i d — R am o del personal. Interesado D. Gas
par R oca, de la diócesis de Lérida; apoderado D. José Zapate
ro .'P or  Real urden de £4 de Julio de 1877 fué denegado el re
curso de alzada interpuesto, y  confirm ado el acuerdo de cadu
cidad dictado por la Junta en £7 de A bril de 1875.

Idem  44.637 del id .— R am o del personal. Interesado D. Jus
to Andrés, de la diócesis de Zaragoza; apoderado D. José do 
R ada. P or R ea l orden de 11 de N oviem bre de 1876 fue dene
gado el recurso de alzada interpuesto, y  confirm ado el acuer
do de caducidad dictado por la Junta en 5 de Junio de 1874.

Id e m 41.987 d e lid .— R am o del personal. Interesado D. José 
Ouartoro, de la diócesis de Zaragoza; apoderado D. José de 
Rada. Por R eal orden de £0 de Julio de 1877 fué denegado el 
recurso de alzada interpuesto, y  confirm ado el acuerdo de ca
ducidad dictado por la Junta en £1 de Mayo de 1874.

Idem 51.950 del id.— R am o del personal. Interesado D. Fran
cisco Pastor, de la diócesis de Canarias; apoderado D. R ob u s - 
lian  o Boada. P or acuerdo de la Junta de -¿8 de A gosto de 1377 
se concede el plazo de dos meses al apoderado para la presen
tación de un testim onio con  referencia al protocolo del testa
m ento otorgado por el acreedor, certificados de la le de ób ito 
de este y de existencia de ia heredera, docum entos exigidos 
oor el M inisterio fiscal.

Idem 57.825 del id .— R am o del personal. Interesado D. Ma
nuel Callejas, de la diócesis de Teruel; apoderado D. Eduardo 
Guillerm o de Torres y  D. Enrique García Serrano. P or acuerdo 
de la Junta de £8 de A gosto de 1877 se concede el plazo de un 
año, dentro del cual los interesados presentarán testim on io  dei 
auto definitivo dictado por el Juzgado de prim era instancie 
correspondiente, por el que se justifique la pertenencia del cré 
dito á favor de los sujetos que le reclam an.

Madrid 17 de Setiembre de !8 7 7 .= E 1  Jefe del Departamen
to, Faustino H crn a n d o .= V .# BA— El D irector general, P. S., 
Genon.

Fábrica Nacional del Sello.
N o habiendo tenido lugar las subastas anunciadas por fulí r> 

de lid ia d ores  para adquirir 940 cajones de m adera de pino y 
75 de zinc con destino á los envases de efectos tim brados que 
se han de rem itir á la isla de Cuba, se verificará otra nueva 
en esta Fábrica el dia 1.° del próxim o mes de Octubre, á las 
doce de su m añana, ba jo  diferentes precios aum entados.

Lo que se anuncia  al público á fin do que el que quiera to
m ar parte en dicha licitación  pueda enterarse del p liego de 
condiciones y  muestras de los cajones que se hallan de m an i
fiesto en estas oficinas todos los dias no feriados, desdo las oeh* 
de la m añana á las tres de la tarde.

Madrid 47 de Setiembre de 1 3 7 7 .= E  1 Adm inistrador Jebe 
P. O., José María Ulloa.

Junta de la Deuda publica.
Los interesados que á continuación  se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
form a que previene la ’Pical orden de £3 de Febrero de 4856, á 
la Tesorería de la D irección general de la Deuda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han em itido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviam entr 
han de obtener del Departamento de L iqu idación  la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de m anifestar e! 
núm ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida INTERESADOS,

de las liqui
daciones.

DIÓCESIS DE BUR GOS.

419.965 D. V ítores López. .

DIÓCESIS DE G R A N A D A .

449.964 D. F rancisco Vilches.

PRO VINCIA DE CÁDIZ.

449.963 Exorna. Srn. Doña Manuela R iesdo y  Ookis,

PRO VINCIA DE L A  CORUNA.

449.964 D. Fernando Fernandez.

PRO VINCIA DE SE V IL L A .

•Í49.96£ D. Juan A lvar ez Vi gil.

M adrid 48 de Setiembre de 4877. = E I  S ecretario , Santiago 
•Ballesteros.=V.# B .#= É P  D irector general, Presidente, P. S., 
Genon. '

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la D irección  general del Tesoro, el dia 49 dei 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos dei 
Tesoro de la prim era em isión, vencim iento de 30 de Junio 
de 4877, señaladas con  los núm eros del 4 al 400,904 al 4.009 
y  4.800-al 4.£3£ de presentación, y  4.004 á 4.832 de sorteo para el 
pago, im portantes 273.384 pesetas y  50 céntim os.

'"Madrid 47 de Setiembre de 4 8 7 7 .= El T esorero Central, F ran 
cisco de Goicoeehea.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Junta au xiliar de Cárceles.

No habiendo tenido efecto el rem ate del sum inistro del pe
tróleo necesario para el alum brado de las cárceles de esta ca
pital en la subasta verificada en el dia de hoy, he dispuesta 
convocar á nueva licitación  para el dia 85. d e l corrien te , á las 
tres de la tarde, para subastar dicho servicio por térm ino de 
un año, que dará principio en 4.° de Octubre próxim o y  term i
nará en 80 de Setiem bre de 4878; cuyo acto tendrá efecto en 
este G obierno de provincia y  ante la Com isión de Hacienda de 
la Exorna. Junta auxiliar de Cárceles, con sujeción á lo s  m is
m os pliegos de condiciones que se hallarán de m anifiesto des
de este dia hasta el en que se celebre la licitación  en la  Se
cretaría de la referida Junta, sita en la cárcel do hom bres, de 
diez de la m añana á tres de la tarde.

Madrid 45 de Setiem bre de 4877. = E 1  Gobernador, A . Conde 
de Hered i a -S pí no!a .

Administración económica de la provincia - 
de Cádiz.

D. Gabriel Sánchez A larcon , Jefe econ óm ico de esta p ro - 
vi ocia.

P or el presente y por segunda vez cito, llam o y emplazo 
á D. José Chicote González, A dm in istrador que fué de L ote
rías de San R oque, para que dentro del térm ino de nueve dias, 
contados del en que tenga efecto su publicación en la G a c e t a , 
com parezca en estas oficinas á responder á los cargos que le 
resultan por el alcance que contrajo aquel empleado en el des
em peño de d icho destino; en la inteligencia que de no hacerlo 
así le parará el perju icio  á que hubiere lugar.

Cádiz 45 de Setiem bre de 4877.— E1 Jefe económ ico, Ga
briel Sánchez A larcon .

Administración económica de la provincia 
de Guipúzcoa.

P or ei presente se cita y emplaza á D. Ign acio  V icuña, ve
cino que fué de esta eaoivd y cuyo dom icilio  se ignora, para 
que en el térm ino de 9 1 oh ’ que em pezarán á contarse desú«
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ib reel:u 7 Li piiolimeion dol presento anuncio, comparezca en 
ten /• ten. i.Gruñón con nómina á satisfacer el descubierto que 
V resuiia por piados Jr Bienes naciomiles, e o r i* o s p o n d i e n1 e s á 
una. heredad, término do Torrábase, en jurisdicción de Esco
riaba; en la inteligencia, be que si no lo verifica, trascurrido 
que sea el término señalado se procederá con arreglo d Jo de
terminado por e] art. iS de Ja. instrucción b.e 81 do Agosto 
ni timo.

San Sebastian i-i do Setiembre de •í877.™El Jefe eeonómi- 
•$>, Francisco Mordió y Segura.

Administración económica de la provincia 
de Zamora.

EMJHtKSTiTU im LOS 475 niLLoOKS.

ñekmon- de los /te/riten? ;¡ue han reelmnado crlifU m iones ?n 
equivalencia <'■> /¡roed', >» ti¡ tnu-sioii files del i ’imte,////, rutro- 
idados, l't cual se ve ni-a >\ fin del que los que rué m / *„'V ten - 
oko al valor repu. o y los conserven en sr y.,der pue
dan presenU.irlos al canje en el término de- 80 (Has desde- la 
■publicación del presente.
Doña AiíYmsa iternnndoz, vecina do Demora; plazo 87*, en 

Zamora; núin. -11 del repartímiente
D. Margarita) Jumhri vecino de A reo ni lias; plazo 1/, orí 

.A roen i lias; mVm. 18 dei id.
D. Margnrito Jaiub* bu, aocinu do Cazurra; plazos .17 y 37, 
Cazurra; nnin. LG dri id.
i). Margarita» lambrión, vecino cié Cóma; plazo 87, en (lema; 

número i 82 del id.
I). Margar.ito Jamuró m, vee.ino be Roma; [bazos 17 y 27, mi 

Heredad de Arcén i i las; núm. 187 dol id.
H  Marga rito Jambrhm, vecino de Gema; plazo 17, en Da- 

saseea de las Diurnas; núm. 18 dei id.
I). Margar i lo .1 ambrina, vecino de Cenia; plazo 87, en Oa- 

¡saseen de las dianas, á nombre do C7; a\im. 178 del id.
D. Manuel Per z Hernández, vacuno be Geiver; plazo 17, en 

Cañizo; núm. 22 del id.
l.X Tomás líenriqncsu vori no do Benegtes; plazos 17 y 27, 

i8.:i Cene y des; riúnu lo  de! le.
U. Víctor Sumir í\eu "míos, vecirio de Pañlza!; pteus 17 

y 27, en Cañizan.m u d dei id.
D. Andrés Rudriguez, vecino de* t 'obreros; plazos 17, 27 

y 87, en í - V« r¡m: mim. I del id.
Done " 1 -i \ > r d V -*< mero, vecina de Dm*es-:'s; plazo 27,

im  Oor , i nn. 7 i ¡te i * i.
D. ‘ ¡[t n in o '][emú < • rrom, ved'¡o riteorrules; niazos 17,' 

27 y 37, en Corrí X l-‘ n-j 'O'-ros 88 y 524 del id.
O., Sebastian M» » 8. , > riño de Cubo do] Vino; plazos 17,

77* y 87, en Cubo • Vi ‘ . m números 28 y 158 del id.
0. A m e te « R . ri',í f /, \ eriuo do Villardeciervos; plazo 87, 

¿ti Búbalos; núm. ida del id.
'ÍX Agustín 17;seual, Yermo de Pmñza; pb.íZ(,s 17, 27 y 87, 

mí Fariza; números 1 y 8 del id.
I). Tomás Santos, ve¡.u.rj.u de FarDu; plazos i 7, 27 y 87, en 

Parten; núm. £(M- del id.
Doña María Ti*ulero, vecina do Enriza; plazos -17, 27 y 87, 

®ñ Farizn; núm. 172 del id.
D. Manuel Manías, vecino do Fe riza; plazos 17, 27 y 37, en 

Eariza; núm. 187 del id.
!). Vicente Iglesias, vecino de Fariza; plazos 17, 27 y 87,: 

‘fu Cartea; núm. 282 del id.
f). Miguel Y ’-un-U"-, '(ei-iu de Fariza; ¡'lazos 17, 27 y 37, 

*íi Úarizaz arúm. 771 de] Id.
i). Manual .P»• \u •' i ,«>. venino do Cartea; plazos 17, 27 

87, en Fa.riza; <n ’ nñ < ad id.
I), Domingo í». jo, \ ,d i" i do IVriza; plazo 27, en IViutea; 

números 8 y 78 bel id.
I). Francisco Marino, vecino de- Fainza; plazo 27, en Fariza;’ 

núyrajro 40 del id.
D. Jerónimo Torileo, vecino ele iViuza; plazc;s 17, 77 y 87, 
Cariza: núm. 100 dei id.
IX José Sanios, vecino de Fariza; plazo 37, en Enriza; nú

mero 148 del Id.
Doña Josefa Pascual, vecina do Cartea; plazo 17, en Cartea; 

número 18 del id.
IX Jasé Arriba Fuentes, vecino de Enriza; plazos id , 27 

v 37, en Farizn; números 13 y 1.187 dei id.
D. Maleo Pe señal, vecino o o Faitea; núm. 170 del id.
1.), Múreos Alvaroz Alborea, vecino de Faitea; plazos 17, 27

■* v7, ( . b ^  y ni'ia. 484 d-d id.
_ * mu eo Fe " a i  añ, \cciuo do Enriza; plazo 27, en Fa-

n;a, íj  eres d y 88 dei :iü.
o 1 p IX »\< i*■ a<a v. ri* o de Enriza; plazos 17, 27 \ 37, 

Darñ.a' núm. Ai d a M 
j 7minel Fu.si r r f b As, a * *b.a ' 7.; Emú?a: plazos 17, 27 y 87, j 

2 * - atern: num. i  En dei id.
* X úíviDra Di! y IX opj c*ú' E^ri u- a r ( ino- d" /ao « r ; 

y ro „ i 7 27, an p o a 'mmuD ». I TiU'i' ; íunn ms b f A* rite id.
v “ 7¡ 1 Df 1 i te U 7  i'pial, 1 * añil» ü» JÚ3 j f  O i i ' Za;, I d

\ ‘ X’ , »¿í e’i t iOfao’i * ; ;ir> .<*'as 2 t y -1 T i l t i l 1.
D, irdt ! I ato Ai\ar ' í,mn»fcZ \ ectm >d<‘ b n. n ¡ cs,N no' ; pb’- 

:¡ > J7 ¡ 87, » a íñ¡( re  *»uiji>; núm. 817 aa[ i¡>. ;
/. i'Xntb s jo  *¿jts 7 7---raz, "a cim m Fe* núsofLeu; plazt 37, : 

tu t o oíios hm'o; IíUdj. oí re i ir I lo. (
íi. óndniiiu Jra i < \ t i , u > * b ¡ nra a ice* pla

zos í d  y 37, en 1 1 * io  sur * * ’fm. s D 3
I). Diego Sepi m jitn  oíd /, n o  * no 1 uontesaúce; pía-

x.cs íd  y 87, en T u d  - au*o; ¡ o  t. l í ,  d A l
D. Blas Aíári os o i ¡ r o  </, ycí tiu 1 Eneub'saíioo; pla

zos 17, 27 y 37, m  I i « un 4 '< * ; num. 8 7. 1 ib.
D. Franciseo IT J jin  ib dry >. vcciij iL  Micníosa(ico; pia- 

/V/s 17. 27 y 87, en iDimñesaúeo; núm. 2Cd del id. ;
D. íD’anei -oo Da¡j in Ardas, vecino de Fuontesnúco; plazos 17,

* * r 3 *, a Ydb mor de los .Escuderos; núm. 80Í) del id.
* lid a:¡ Palau Gómez, vecino do Fueniesa.úco; plazo 17,

( d aña j; núm. ño de] id.
i a ] Hurdo. \ crino de Gáname; plazos 17, 27 y 37,

' i » : núm. i 37 del id.
k  i .o b( ronzo, vecino do Maundanos; plazos 17 y 87,

*• í D l a' no-: núm. Ti dol id.
iij > ;o * j\ ador, vecino ño Ma7ríñanos; plazo 17, en

M b 1 fi( ; oum. 83 abl ib.
< .* D. í Hn ( i / ,, , no I» ? rajemos; ]da-

/i s 7 .  1 ' ' A  j i i i  í i L ] i
Ú! m ,o  - M i  o í )  i en. 7irgu-

]. .o. nua . 1 ¿ 7\-l Jo.
). LU; A  Mr 1 . > ! i « t 1 *7 jamos; plazos 47

y %d, en íiD-'b^bb , a 1 . 7 ‘ v '
Por Da^elpr nde.
lácm por ÍJ. J u 1 <\ < ’ . a . ad?ida:n«js; pla

zos 17, 27 y 37, <m 7< .m » » . 0  do! ’ J
Idem.por el Sr. Y  te  r t , 1 > "A3 míanos; plazos 17

y 27, en Madridare ^ mu ¿do' v jd
Idam por D.Ju^^ tare ru 1 ’ c - i o  ,c Madridanos; j Da—

m s i7 { %d y 87, rix \ ni* E a  1 , nm o 1 ' 1 u :.
id.om por IX Justo Bcrecrucio, t m << 1 \íadridanos; o.Xz-
íd , 9¿d j  87, en Vullaralbo; núm. >7 * d bj.

i.X i'Ciix ase 'otea, v:;c¡;r> ti¡? Malilios; pIcajs 17 y AD en 
Sobradillo de Palomares; núm. 1 de! id.

I). José María Pulido, veoioo d(? Ha.mor a; plazos 17 y 77, mi 
Mangana-seo la, Da morisma; num. 101 del id.

IX Florencii) Garcút, w e i00 do .Mteyaldc; plazos 17, 27 y 8.'b 
en May?;ble; número:-- í y 81 dei id.

ÍX Gabriel Aio.nso Donzate, vc*ei.no tb.* Moraleja, deí Vino; 
plnzos 17, 77 y 8.”, oh Mmlridmio;-;: núin. 211 dol h!.

iX Gabrío! /don,so González, vecino de Moraleja, dei Vino; 
plazos 17, 27 y 08', en Carrascal Olías: núm. 222 dei id.

* .IX Gabriel ilion so Dorr/aiez, veein»» 70 HoraJeja doí V'iuo; 
plazos 17, 27 y 87, en Vil ¡o ralbo; núm. I o» 'el id.

IX Cauricí Aíocso Marlinez, vecino n * M<Tale,¡a bel Vino; 
plazo íj.4’, en Moraleja dei Vino; núm. 110 bel id.

í X Juan lloro mi Calvo, vecino do Morerurla; plazos. 17
y 2. y en te vente a; núm. oi be! iba

IX Domingo Poden, va ciño be Muya ce te ya yo; plazos 17, 
27 y 0 8 , en Muya be So yago: núm. 42 dei id.

ÍX Luis Blanco, vecino do Muya de- Sayago; [bazos 17. 27
y 87, rn Meya do Sayago; núm. 128 del id.

IX Alejandro Arroyo, vecino do Muga; }>i * m. LC 27 y 37, 
e.a Muya; núm. 27 del ib.

D. Manuel Toral, vecino de Ivíugxi; plazos 17, 27 v 87, en 
Muga; núm. 488 uel id.

i.X Sanios Blanco. v«;cino:. ;'o XJuga.; plazos -i7, 27 y 37. en 
Mugo; núm. 2ü4 dcj. id.

IX Matías Pérez, vecino do Muga; plazos 47. 27 y 87, en 
Muga; núm. 184 del id.

ÍX Manuel A  ion-o .tete, rocino de Otero do Bodas; pla
zos 17, 27 v 30b cu Otero do lio das; núm. 88 dol id.

IX 1, 1 1 a ( m > , íú x. Centenos; plazos 47,
27 y 37: < e »> a o -a ¡ < n n o1 o 3i « el id.

I). ] x n te u  o o, • 1 ,*  ̂ % 1 i ni de Salce: niazos 47.
27 y 37, -m ‘ te», ; m,;m A mb ñ*.

Aro] amtearim /, a íV S* n < b brío vi: plazos 17", 27
y 87. ou o'MXbmD ; ' niü. Ix 1 l. ; 7 .

ÍX A g( í B te l* ' s f n ,i\ ‘ 'Oí >> 'na , i * v  ol \veéillIo;
niazo 77 ( o te  Xm b( \\ o[\^r , * ’

ÍX j * í  * m’ ( j mu , . "1 a f-P, ) ; j az.o-27,
en Tro nasos: num- 7 ju.

IX ló*.*!iiin >r 1 ‘ » '/ 10, veeíno de Yalcabaao; plazo 47,
en Yañenbadm e > ->» . i  ̂X

IX b\»más Cr » , i^ r.n , » vete no de Vcgalafrave; plazos 47
y 27, en X e g o l a t e r , 379 del id.

D. 'Mal (as Martin Rodríguez, vecino de Yenialbo; plazos LA 
27 y 87, un Yen i albo: números 44 y 227 del id.

]), Pablo Peres Rodríguez, vecino do "tenuute; pluvo 87. en 
Xamiclbo: 'núm. 247 del id.

IX Pablo Alonso Demandes, vecino de Ye nial bo; plazo 47, 
en Yerñaíbo; núm. 47 del id.

D. Elias Rodríguez, por» Ite- S. P., vte.no de Yillalpando; 
plazos 47, 27 y 87. en Vi Lia] pando: números io i y 667 dol id.

íX Pedro Pintado, vecino de YiUaivIkyam; plazos LX 27 
y 8.X en Yillardiegno; núrn. 428 óel id.

D. Adolfo Avcd.illo, vecino do ternura; plazos 47 y 27, en 
Moraleja,; num. 67 del Ii!.

ÍX YooCo Avedillo, vecino de Hamora; plazos 47 y 27, en 
tem-úDm, ; núm. 22 riel id.

’t e teña María So moza, I). Silvestre Gil, vecino de Zamo
ra; } h íd, en Zamora; núrn..29b bel id.

I). Luis de Luis Concejo, vecino de Zamora; plazos 47 y 27, 
en Zamora; núm. 282 del id.

Por Rivera Guillermo, D. M. Costales, vecino de Zamora; 
plazos 47, 27 y 87, 011 Zamora; núm. 4 68 del id.

ÍX Aicanor Fernandez, vecino do Zamora; plazo 47, en Za
mora; núm. 684 del id.

D. Jouquin Sobrino., por IX Luís, vecino de Zamora; pla
zos 47, 27 y 37, en Zamora; números 263 y 4.04-1 del id.

D i o jUm r- 7>>r .10 v t ,n * Zamora; plazo 37, en Zam o
1 * , 1 • 1 o  )■, i rl l , , D ' l ir!.

* I t e  t m v-i r (h ¡e Zamora: plazos 47, 2-d y 37,
t 1 / r •». 1 ' ( ( c X \»7 d 1 jú.

. »  ̂i te > oí te  i m  ciíxO de Zamora; plazos 47 y 27,
L  ̂ \ it U ,n <,r «El L .

D ^ 1 D i o  c R ( c me ,o de Zamora; plazos 17 y %*,
(U ' ¡ ! U O, « ( » \ l Hl

c p b  ̂ < , \reino de Zamora; plazos 17 y 27,
* n / 101 ( 7 11o. a .3 bu id.

B uiDcs GuD ü " ',  ] it» Don.a Juana Carrera, vecino de 
r » !be /u 1 T 1 u ¿,n m. 984 dol id. .
« m i k 1 1 H 1 ai mo de Zamora,; plazos 47,27
t e n  / e íum . 1 87 (TI d.
1 r i * l  id i j , o iiio de Zamora; plazos 47, 27 •

* , * mi k  , u i te S d  c.
* ( i 1 n i ü * de Zamora; j;lazos 17, 27

 ̂ i M i, 1J í i h  \u t; nú'u. 72 del id.
0 D i  no bd ite  o cu o de Outo de Cei ríenos; pía-,

f \ í} * f te 1 , * 1 2o bud XX
X , te  o/o , * ? loauuñi Roso, vecino de Oí ro •

o 1 1 f , en Rol ver; núm, 43 dei id.
1 i b o n < * 1 o iQu le Busíillo; nkzo 37, en Bei-

m 7 d .
t e  s í is A  1: t /, vecinos do Zamora; pla

zo s. \ d  ( i / 1 i no 1 *rrs 883 y -132 del Id.
i ¿i i i * .  Tica ido Montero, vecina de Zamora;

pl 1 , < i , te , tv /mu rr; nú ru 2.380 del id.
¡> » i i4 1 1 i, vecino de Pdazuelopplazo 47, en Pe

lma t bte ( ifino 8 del id.
7 d í \ ilte  } (,rtJ Sr.íu ih iá lo, reciño o m melo;

¡ 1  o « tt , 1 O'zuuo be Scyego; núm. 46í del ib.
Don i ■» i , , ¡i o Pde:,ucdj; plazos i.X 27 y 07,

" i i  t e ( , 1 j * ^ d  f 1 i í. 81 del :íL
d í  , < cm X ícr t reino de Falazuelo; plazos 17, 27

y 0  ̂f ' tu * d ; núrn. 79 del id.
D lu *ii o r 1 iso, vecino do Paiazudo; plazos 17, 27 

y 0. , n i í n0i(/ c c /eyaigo; núm. 44.de! i(X
fí D* te [ i xa o, vecino de Palazuelo; plazo íA‘, en Pala-

zuel u i ¡ na til. 440 del id.
1) i < 1 ii o vecino do Farda; plazos 17, 27 y 37, en

Fui o y ' d i  id.
IX A u ) i'o4- n< 1, vecino de Fariza: plazos 47 y 27. en Pa

la u do o ; ? r ( J d.
D Y  r no i, vecino de Fariza; plazos.17, 27 y 87. en

For ji1 u 1 /i. 7  í del id.
IX AI )» o Pascual, vecino do Fom illos; plazos 4.X 27 y 87, 

en j f iiedu’n; num. 481 dol id. I
R. bfí crío lluro 1.1, vecino de Villalobos; plazos 17 y 27, en 

YiLIJ bu s, núrn. 63 del id.
ÍX A ii ton i o Fernandez , vecino de Facntespreadas ; pla

zos 47, 27 y 37, en Fuentespreadas; núm. 25 del id.
I). Andrés Por domingo, vecino de Villar del Buey; plazo 37, 

en Villar del Buey; núm. 12 del id.
IX Hipólito Eleno López, vecino de Villar del Buey; pía- |

zas 47, 27 y 87, en Villar dol Buey; núm. 86 del id. :
D. Miguel Vaquero, vecino de Villar del Buey; plazos 17,27 

y 37, m  'Villar del Buey; núm. 420 del id.
Ix Bernardo Merino Garrote, vecino de Villar del Buey;

plazos i 7, 27 y 87, Tillar dMBuey; núrn. del :LcX

u. Matéis Piorno, veoi.no de tetep d d Buey; plazos íd. 27 
7 *8\ !í;fi villar del Buey; núim 48' dei ¡d.

JX^Juan Estopeado, vecino de Villar del Buey; plazos 47, 
27 y 87, en. Villar fie! Buey; raui:. 92 del id.

• x _ j Da í 1 i o Ca rrasc -i J, vecino ríe te E r  deí Buey; plazos 47.
2. y o7, e;i Villar dei n»uey; .núm.496 dei id.

IX Aijtoiiio tendón Redondo, vecino de Villar del Buey; pla
zo 87, en Villar del Buey; núrn. 9 de 1 id.

1 IX Bayeta-no Nieto, vecino de ViJlar del Buey; plazos d / , 
27’ y 37, en Villar dei Buey; núm. 49 del id.

Doria Isabel Peña, vecina de Villar del Buey; plazos 17, 97 
y 37, en Villar del Buey; núm. 87 del id. 

j Roña. Agustina Fadon, vecina de Villar del Buey; plazo 87,
; en Villar del Buey; núm. 23 del id.

IX José Coneitez, vecino de Villar del Buey; plazos 47, 27 
¡ y 87', en Villar del Buey; núm. jf;í d< 1 id.

IX Ignacio Tejado, vecino do Viten* del Buey; puazos 47', 27 
y 87, en Villar del Buey; núm. tu) del id.

IX Agustín Pascual, vecino te Miliar del Buey; plazos 47, 
77 y 37, en Villar dei Buey; num. 8 dei id.

iX .Alonso Guerra, v te 'm  de \ i i lar del Buey; plazos i 7,97 
y 87, en Villar del Buey; i.ém. 8 del id.

IX Anastasio Etenm v o m  d“  ̂ iiiar del Buey; plazos 4.7, 
27 y 37,'en Villar de] 79 . t>; nú» ¡. 27 d< l id.

í). Calixto Bajitos, v e teo  ñc Villau d d i »i.ey; plazos 47. 27 
y 87 en Villar del iban; .< ni. ;dd> de] (d.

IX Eustaquio Ni. íu, v .v ‘ .it> rX* V’ i«{ r d**] Buey; plazo !7, 
en V illar- dol Buey; núm. 42 del id.

IX Joaquín Nieto, vecino bB Villar del Buey; plazo' 37, en 
; Villar del Buey; núm. 104 ,x í id.

D. Juan Pilo Esteres do, \ ( cim» do 'Villar dol Buey; plazos 47, 
27* y 87, en Villar del Buey; núm,. 405 del id.

0. Manuel Gómez, vecino de Villar dol Buey: plazos 47, 27
y 87, en Villar del Buey; núrn. 426 del id.

ÍX Mamerto Beneitez, vecino de Villar del Buey; plazos 47, 
97 y 87, en Villar del Buey; núm. 407 del id.

ÍX Pablo Terrero, vecino de Villar dol Buey: plazos 47, 97
y 87, en Villar del Buey; núrn. 445 dol id.

ÍX Antonio Vicente, vecino do Villar de!. Buey; plazos 47. 
27 y 97, en Villar del Buey; núrn. í 80 del te

l). Francisco Garrote, vecino do Piñuel; piaros 17, 27 y  87',. 
ca Piñuel; núm. 77 del id-

D. Juan Herrero, vecino de Piñuel, plazos 47, 27 y 37, en 
Piñuel; núm. 61 del id.

IX Matías Sastre, vecino de Piñuel; plazos 47, 27 y 37, en 
Piñuel; núm. 78 del id.

I), José Vega Morales, vecino de Gáname; plazos 47,27 y 77, 
en Gáname; números 89 y 44 del *id.

IX Baltasar Alejo, vecino de Gáname; plazos 4 7, 27 y 87, mi 
Gáname; núm. 4-8 de-1 t e 

j í  Manuel Rodrigo Pedrnelo, vecino de Gáname; plazos 47 
y  87, en Gáname; números 464 y 28 delid.

Doña Juñaría Gonzalo, vecina de Gáname; plazos 17 y 27, 
en Gáname: núm. 40 del id.

IX Manuel Dales, - ce i no d * Roetes 1 de plazos 47,
27 y 37, en 'Moraleja d<* á v  ,g ; 1 » .o. fO¡, 1 A  a h>\ .a ¡ id.

i). Aquilino Palacio- k u i  ú 1'1 m ,iks; p uo E, en Be- 
uegilos: núrn. 4 de id.

D. .Manuel Gago, vecino de V illárdiga; plazos 47 y 27, tn  
Vi 11 ardíga;. núm. 17 del id.

D. Ramón Prieto Justel, vecino de Zamora; niazos 47, 27 
y 37, en Zamora; núm. 41 del id.

IX Agustín Barbero, vecino de Moraleja;- plazos 47, 27 
y 37, en Moraleja; núrn. 4 del id.

IX A til ano Isidoro, vecino de Moraleja; plazos 47, 27 y 8.% 
en Moraleja; núm. 44 del id.

I). Antonio Isidoro, vecino de Moraleja; plazos 17, 27 y 37, 
en Moraleja; núm. 47 del id.

IX Domingo Diego, vecino de Moraleja; plazos 47, 27 y 37, 
en Moraleja; núm. 23 del id.

D. Dionisio Blanco, vecino de Moraleja; plazos 47, 27 y 87, 
en Moraleja; núm. 26 del id.

IX Ignacio Borrego, vecino de Moraleja; plazos 17,27 y 37, 
en Moraleja; núm. 09 del id.

IX Jerónimo Borrego, vecino- de Moraleja; plazos 47, 27 
y 37, en Moraleja; núrn. 44 del id.

I). José Perrero Caballero, vecino de Moraleja; plazos 47,
27 y 87, en Moraleja; núm. 46 del id.

D. José Forrero Barbero, vecino do Moraleja; plazos 47, 27 
y 37, en Moraleja; núm. 61 del id.

D. José Cabezas, vecino de Moraleja; plazos 17, 27 y 87, en 
Moraleja; núm. 63 dol id.

• IX Juan Borrego, vecino de Moraleja; plazos 47, 27 y 87, en 
•Moraleja; núm. 69 del id. .

Doña Micaela Cordero, vecina de id.; plazos 47, 27 y 37, en 
id un; núm. 64 del id.

Doña Margarita Blanco, vecina de id.; plazos 47, 27 y 87, 
en id.; núm. 67 del id.

D. Miguel Garrote, vecino de id.; plazos 47,27 y 37, en Idem; 
número 72 del id.

D. Manuel Formariz, vocino de id.; plazos 47, 27 y 8.a, en 
ídem; números 75 y 42 del id.

D. Pe. ro Martin, vecino de id.; plazos 47, 27 y 37, en ídem;
Fí UrLf l*t» 18 di.*1 i i.

IX 5 Adro Riego, vecino de id.; plazos 47, 27 y 37, en Idem; 
número 9í úU U.

D. Santiago Villar, vecino de id.; plazos 17,27 y 87, en idem; 
número 86 del id.

Doña Teresa Martin, vecina de Moraleja; plazos 47 27 y 37, 
en Moraleja; núrn. 402 del id.

D. Ventura Isidro, vecino do Moraleja; plazos 47, 27 y 37, 
en Moraleja; núm. 403 del id.

IX Vicenta Borrego, vecina de Moraleja; plazos 47, 27 y 87, 
en Moraleja; núm. 404 del id.

Doña Vicenta Pascual., vecina de Moraleja; plazos 47, 27 
y 37, en id.; núm. 405 del id.

IX 'Vicente Borrego, vecino do Moraleja; plazos 47, 27 y  87, 
en 'Moraleja; núm. 406 del id.

IX Antonio Ib retardo, veci no de Villa do Pera; plazo 37, en 
V illa  do Pera; núm. 42 del id.

Doña Francisca Martin, vecina do Villa de Pera; plazos 47,
27 y 87, en 'villa de Pera: ruina. 56 de'l id.^

Doña Francisca Pintado, vecina do Villa, de Pora:: plazos 
47, 97 y 87, en Villa de Pera;, núm. 72 dol id.

IX Manuel Andrés Andrés, vecino do Villa do Pera; plazos 
47, 27 y 3d\ en Villa de Pera; núm. 72 del id.

Dona Manuela Huertos, vecina de Villa de Pera; plazo 87, 
en Villa do Pera; núm. 44-5 dol id.

I). Francisco Huertos, vecino de'Villa de Pora; plazo 47, ea 
Villa do Pera; núrn. 24 del id.

D. Francisco Garrote, vecino ¡le YOL de Pera; plazo 87, en 
Villa de Pera; núm. 57 del id.

í). M. Gnilón, do Madrid, vecino do Mombuoy; en Mombuey; 
números 244 y 48 del id.

IX Falten-Martin Teresa, vecino do Moldones; plazos 17, 27 
y 37, en Ligúemela de Arriba; números 387 y 66 del id.

IX. Salvador Blanco, vecino de Palazuelos; plazos 17, 27 
y 87, on San Vieeaíe de la, Cabeza; números 498 j  45 dsl id.
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D. Casim iro ü k nei\  m *’ * de ' L* ; plazos -i.\ £.*
y 3.a, en San V icente fie L  * ..be",-: enn. 11 dol id.

I ) .  B l a s  R o d r ig u e ' . ' ' .  , *; *m» u<* D U u m ’. ’ i.-u  p h ^ y - ;  I d ,  I . 1
y  3 U , e n  B a n  V i c e n t e  ! • < U e ¿  *: > u u  i. fi u e i  i d .

L'uumra. Id  Jo A brí. » ’ A L  iL deric * / :  m.oifix.

Administración del Cor rúo Central,
L E C C I O N  D E  L Í 3 T A .

C h u L u u  d e te n id a s  p o r 'f a l t a  de f r a n q u e o  e n  1 8  S tf-k -m b re .

l i á m ,  1 4 7  B l a s  L o . is  B u L a r n —  S á s t c g u .
1 1H C r i s t ó b a l  P a s t o r . — A l  c o r o .
U19  E n s e b i o  C o r r a l ,  - A lb o r e a .

1 5 0  G r a c ia ,  M u r i e l . — S a n  S o  b a s t í a , i .
1 5 1  J o s é  P u é r t o l e s . — P u y a r - r u e g o .

. 1 5 2  L e ó n  M o r a . — O e a ñ a .
1 5 0  L u i s  L ó p e z . — A c a t a .
1 5 4  M i g u e l  Y i ñ é  y  H . — M a t a r é .
1 5 5  M a n u e l  Be; a te  i r  o .  - M o n f o r i u  d e  L e m u s .
15(1  P e d r o  T o r r e s . — M a l l e n .
1 5 7  - P u r a  G o n z á l e z . — T u  r e g a ñ o .
1 5 8  P u  i d e a c i ó n  A r g u e l l e s . -  - f k n  ¡< !r .
1 5 9  S e v e r i a n o  A r r i v a s . — S e g o v iu .
iG O  S e g u n d o  P a l o m a r . — T a r a n d o )  i.

M a d r i d  1 7  d o  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 7 . --M S i A d m i n i s t r a d o r ,  M a r t i n  

B o r n í  U u

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Bepar lamento de Cádiz y de stul Junta económica.

v  e . o p l i i  L  > i lo  á  L  L o c d i ó r d e n  d e  1 4  cié M a r z o  d e l  a o t r u L ,
* >« e . * ‘ w R ñ o e  \ *; a s  r o ñ e s  y  e f e c t o s  q u e  s e  n e c e 

en í u  m  1 ) 7 r  p h c l  u A d e  n n n  G a r l o s  d e  e s t e  D e p a r t a m e n t o , 
b  jo  l p r  y  o  d e  e o u d i e ’ o n e s  t\  m o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n  q u e  á.
■ id i o ' d u  s so ú n e rv  o; buhándose señalado por esta. Junta
* i'duii • ])a?e el o ’ >u* Un que 1 .a de tener lugar ante la misma, 

*ií di?» de Gclnln*'1 i-r 'Ah ,o, ó las doce de su mañana, á cuya
e dL  e priueiniei» M - •' ; (,dvirtiéndose que el m encionad o 

i » .»  «Jo r un ici ue * *n!í »»-V tam bién de m anifiesto en esta 
"n ‘o r i.u L 5 r\\ , , -o* , ¡ n cocim iento  de los He dadores á
L i /loras lie me - •' 1 ' fv in e  m ios di as no feriados.

S a n  F e r n a n d o  d o  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 7 7 . --M P . O . ,  R a m ó n  
P o s  s i .

L  n  /,> !<  \c i  >x \>r \ :  - v u ln a  ,u k ?, D e p a r t a m e w t o  d e  O Á D i z .  --P lie g o
L  i ¡ h ' l i '  i o t , ° r  p e ,  a s u b a s ta r  v a r ia s  r o p a s  y  e fe c to s  q u e  se n e ~  

en  el / / a ,  p :  .7  m i l i t a r  de S a n  C a r lo s  de es te  D e p a r t a -
< ii°v U ) 1 a ; pu b ítite ion  d*rt /mv c o n s u m id o s  m  d  s e g u n d o  P r im e s -
?/*'* 0 f i u n o  c e u t id ir ie í )  de  1 8 7 6 - 7 7 . . -

j A  L l  í o a ñ '  u V t u  , ; b i í y a  í  r  u , i u j  * r  i* > ;■[ F< q J . r n l  ' d e  

V í n i c o  <,e S e n  C ú d o r  « a - r u ^ t s  y  eT c io ^  c o u i p r e n d u i o s  en. l a  

.d . j i  o t a  i e e u  a, . i* t á u A  ‘ e < n  u n  r o io  é  ’ c j  d i m e n s i o n c ís  
«un e n e  l ( s v «  . m c ,  i . ,  .r o ñ s b U ; d e ^  u ia s  íu  r  s t r  >s q u e  e s -  
u i r é u  ( l e  n u  n ’ íic i - * « I  e v L » - l e b i e o b o ’ e  \¡< .

' 7 a P o ' * . v I 1 A  '*< r i o  a  e m e  i*  ̂ ñ j n  e l p k z o
, T u r - ; 5 9 . d e  P ¡  c j . l  L o s  < ^  <o la  b e b .-*  d e  l a  a d j u -
u a  « ''i i >*' r  e ‘ i i .  y> i * ' i  *i ' u C r s t  ¡ b / n  - > .h u b ie s e

i J . í e u l o  , x i u jLtq , ó  i í l  e 1 p in *  m o r e n  lo  e o  « u ie io n  3 . a lo s
q u e  S0 l l u b l e S i r l l  u c f c U íU iu u  tu i  fe! T,ü c u I10u Ín i i © i . l t o ? Se lo  ÍH ip O U '-
i l r á  u n a  i n u l t a  i g u a l  a l  % ¡d o r  1 0 0  d e l  v a l o r -  d e  lo s  q u e  h u b i e r a  
d e j a d o  d e  e n t r e g a r  p o r  c a d a  d í a  q u e  s e  d e m o r é  l a  e n t r e g a ,  p u -  

d i e n d o  l a  H a c i e n d a ,  m i é n t r a s  e s t o  n o  s e  v é r i í l q u e ,  a d q u i r i r ' l o s
e f e e t o s  q u e  l a  u r g e n c i a  d e l  s e r v i c i o  e x i j a .  S i  l a  d e m o r a  l l e g a s e  

é 9 0  d i a s ,  q u e d a r á  r e s c i n d i d o  e l  c o n t r a t o  c o n  . p é r d i d a  d e  l a  
l i a n z a ,  a d e m á s  d e  l a  i n u l t a  q u e  d e b e r á  s a t i s f a c e r  e l  c o n t r a t i s t a  
e n  o í  p a n e l  c o r r e s p o n d  i e n t e .

3 . a L a s  r o p a s  y  d e m á s  e f e c t o s  s e r á n  r e c o n o c i d o s  ,á  s u  e n 
t r e g a  p o r  l a  J u n t a  e c o n ó m i c a  d e l  H o s p i t a l ,  a u x i l i a d a  p o r  lo s  

p e r i t o s  q u e  d e s i g n e  l a  s u p e r i o r  A u t o r i d a d  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  

d e s e c h á n d o s e  e n  e l  a c t o  lo s  q u e  n o  r e ú n a n  l a s  c o n d i c i o n e s  

m a r c a d a s ,  q u e d a n d o  o b l i g a d o  e l  c o n t r a t i s t a  á . r e p o n e r l o  e n  e l  
t é r m i n o ,  d e  1 0  d i a s ,  y  d e  n o  v e r i f i c a r l o  s o  le s  i m p o n d r á  u n a  
m u l t a  e n  lo s  t é r m i n o s  e x p r e s a d o s  e n  l a  c o n d i c i ó n  a n t e r i o r .

4 . a' E l  c o n t r a t i s t a  r e m i t i r á  lo s  e x p r e s a d o s  e f e c t o s ;  a l  H o s 
p i t a l  c o n  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  p r e v i e n e  l a  i n s t r u c c i ó n -  d e  c o n 
t a b i l i d a d  v i g e n t e .

5 . a E i  r e m a t e  t e n d r á  l u g a r  a n t e  la , J u n t a  e c o n ó m i c a  d e l  

' D e p a r t a m e n t o  e l  d i a  y  h o r a -  q u e  p r e v i a m e n t e  s e  a n u n c i a r á  

e n  l a  G a c e t a  b e  M a d r i d  y  B o le M n  o f i c i a l  de  la  p r o v i n c ia  de  
Cádiz.

5 . a L a s  p r o p o s i c i o n e s  s e  e x t e n d e r á n  a l  t o t a l  d e  lo s  e f e c t o s  
y  á  lo s  p r e c i o s  t i p o s  q u e  s o  s e ñ a l a n ,  ó  c o n  l a  b a j a  d e  u n  t a n t o  
c o r  1 0 0  e x t e n s i v o  á  t o d o s  e l l o s .

7 . a S e r á n  d e s e c h a d a s  e n  e l  a c t o  l a s  p r o p o s i c i o n e s  q u e  e x 
c e d a n  d e  lo s  p r e c i o s  f i j a d o s  - c o m o  t i p o s  , a q u e l l a s  e n  q u e  l a s  
b a j a s  n o  s e a n  e x t e n s i v a s  á  t o d o s  e l l o s ,  l a s  q u e  n o  s e  c o n t r a i 
g a n  a l  t o t a l  d o  lo s  e f e c t o s  q u e  s e  s u b a s t a n ,  y  l a s  q u e  n o  s e  

á j u s t e n  a l  m o d e lo  i n s e r t o  a l  f i n a l  d e  e s t e  p l i e g o  : t a m p o c o  s e 
r á n  a d m i t i d a s  l a s  q u e  so  p r e s e n t e n  s i n  t a l ó n  q u e  a c r e d i t o  l a  

c o n s t i t u c i ó n  d e l  d e p ó s i t o  á  q u e  s e  r e f i e r e  l a  c o n d i c i ó n  9 . a
8 . a E l  p a g o  d o  l a s  e n t r e g a s  q u e  e l  c o n t r a t i s t a  v e r i f i q u e  t e n 

d r á  l u g a r  e n  l a  C a j a  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o 
v i n c i a  d e  C á d i z  p o r  l i b r a m i e n t o s  e x p e d i d o s  p o r  l a  I n t e n d e n c i a  
*> ' M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  á  lo s  1 5  d i  a s  s i g u i e n t e s  á  l a  j u s -

i c a n c i ó n  d e l  t o t a l  d e  l a s  e n t r e g a s .
9 . a S e  f i j a  c o m o  g a r a n t í a  p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  l a  l i c i t a c i ó n  

< s u m a  d e  1 5 9  p e s e t a s  8 7  c é n t i m o s ,  y  l a  d o  3 1 9  p e s e t a s  7 o c é n -  
V  o s  c o m o  f i a n z a  p a r a  r e s p o n d e r  d o l  c u m p l i m i e n t o  d e l  e o n -

t o ;  a m b o s  d e p ó s i t o s  d e b e r á n  . im p o n e r s e  e n  l a  C a ja ,  g e n e r a l  

d i '  D  m ó s i í o  e  c u  l a s  s u c u r s a le s  d e  p r o v i n c i a s  ó  e n  l a  D e p o s i t a -  

ñ a  J e  J í  i M . i  p u b l i c a  d e l  D e p a r t a m e n t o ,  e n  m e t á l i c o  ó  e n  
v a l ó r i  s w  o n  a r r e g l o  a l  R e a l  d e c r e t o  d e  2 9  d e  A g o s t o

d e  1 8 7 0 .
1 0 . L a  l i a n z a  d e b o  q u e d a r  c o n s t i t u i d a  á  lo s  d o s  d i a s  d e  n o 

t i f i c a r s e  a l  a d j u d i c a t a r i o  l a  a p r o b a c i ó n  d e f i n i t i v a  d e l  r e m a t e ,  

y  n o  S e r á  d e v u e l t a  h a s t a  q u e  e l  c o n t r a t i s t a  j u s t i f i q u e  h a b e r  s a 
t i s f e c h o  e l  m e d i o  p o r  i 0 0  d e  c o n t r i b u c i ó n  i n d u s t r i a l  q u e  p r e 
v ie n e  l a  R e a l  ó r d o n  d e  3 1  d e  E n e r o  d e  1 8 7 2 .

L L  S i  e n  e l  d i a  q u e  c é ñ a l a  l a  c o n d i c i ó n  a n t e r i o r  n o  i m p u 
s ie s e  e l a d j u d i c a t a r i o  l a  f i a n z a  p r e f i j a d a ,  s e  t e n d r á  p o r  r e s 
c i n d i d o  e i  c o n t r a t o  á  s u  p e r j u i c i o  p a r a ,  lo s  f in o s  e x p r e s a d o s  e n  
e l  c r t .  5 . a d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  2 7  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 2 .

1 2 . S e r á n  d o  c u e n t a  d e l  a s e n t i s t a  lo s  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e n  
la. p u b l i c a c i ó n  d e  a n u n c i o s  y  p l i e g o s  d e  c o n d i c i o n e s  e n  io s  p e 

r i ó d i c o s  o f i c i a l e s ;  l o  q u e  c o r r e s p o n d a  p o r  A r a n c e l  a l  E s c r i b a 
n o  e n  l a  m L n m d a  y  r e d a c c i ó n  d e l  a c ta ,  d e l  r e m a t e ,  y  lo s  d e  
«■•ineo n u m i  ros « e l  B o le t ín  o f i c i a l  e n  q u e  se  h a y a  p u b l i c a d o  e l  
p l i e g o  d o  e o  i r  io n e s .

1 3 . A d e m á s  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  e x p r e s a d a s ,  r e g i r á n  p a r a  e s t e  
c o n t r a t o  y  ;-;u. p ú b l i c a  l i c i t a c i ó n  l a s  r e g l a s  d e  g e n e r a l i d a d  a p r o 

b a d a s  p o r  e l  s u p r i m i d o  A l m i r a n t a z g o  e n  3  d e  M a y o  d o  1 8 6 9 .
S a n  F e r n a n d o  4 . d e  S e t i e m b r e  d e  ! 8 7 7 . « = P .  A .*, L u i s  d e  I V  

í á n a t  y  O e h o 4 . -^ = E s  c o p i a . ^ P .  ( ) . ,  R a m ó n  F o s s L

Modelo de proposic-Son.

Ll que suscribo roí* <í ó é nom bro d e i u ; e p r e s e n £<* 
que em e re. «do rkl pliego do condiciones insoria* en el Boletín- 
o ¡ici ni de la pruvincia de Cádiz, n ú m e r o . . . . ó en la G a ce ta
de Madrid, n ú m ero  d o  , para subastar varias ropas
y ele o íos con destino ai H ospital m ilitar do San Carlos, se 
ttomprouicle á em pegar dichos efectos en las fechas m arcadas 
y ú los precios 9*pos, ó coa L rebuja d e .   tanto por L i )  ex 
tensivos á lodos olios.

(Fecha y firma.;

1ET'i,e-;VKXC.it)X DE iíAIUXA OKI. I'EOA-íTaMENTO DE CÁDIZ.
Pesot.is, Cénís.

Ropas de ruana. -------- -------------
Cíenlo treinta y seis sa l d  do h ilo m oja 

da, do 2 ‘299 m etros bu 1 2 L id. ancho, se
gún m odelo, á 571) > « o»  ...........................  748

Ochenta y cuatro fundas de cabezal de id. id., de 
OLL? largo y  0R72 i i t id.. ú lL O  p e- "
setas u n a . . . .............      lOOLF)

Diez v  mi o v¿? muirlas do i ana de 2 íÜ9ó id. largo,
17167 id. ancho y  2 ;990 k ilos de poso, id. id., á
23 pesetas u im . .        ̂ ■ 47 5

Diez y  nueve cubro-cam as do zaraza, color claro, 
de 2 :29í) id. humo y 11372 id. ancho, id. Idem.
á 7 Y 5 .................... .................................... .. 137‘75

Nueve telas de eoiohon . i i de filio, de 2 ‘()90
ídem largo y i ‘045 :Ui. n iv fi.o ; id. id., á 8 ‘88......... 79 ‘92

Ocho id. de jergón  , R u r > * trno. de id. id. larga»
á id. id. ancho, i . Id. < ‘ \a *............. .. - .  . . .  . 53‘OL

T reinta y  ocho eafiezm  m  li ñadí lio fio hilo, de 
Ü‘627 id. largo y  Q‘344 id. ancho, id. id., á 1‘Ofcb 40M3

Y a?ir j i opas.

Cincuenta y seis cam isas croa fie ' J > ni» J «M. a*
0̂ 94-1 id. largo, 0^/31 id. an»»ii »  ̂ »“5 17 id. i v a c
de m angos, según m odolo. á ádjn............................

Ochenta y  seis' gorros de i o., ice, de Omb/ id. c ir 
cunferencia y  b ‘279 id. a lto , id. la., a 0 ‘5 G . . . .  48Aí>

V einticinco servible fas. de liilo, de ü ‘627 id. on ciuí-
dro, id. ir]., á 0 F 8 ......... .. . . . .  , ......................  , A

Ble te toallas de id. id.. >L 1‘70^ id. largo y U‘557
Idem ancho, id. ich. á L L Í ...........................................  947

C inco capí u * d*-* p* no í - ’ -.iefn*, do D lG í id. largo,
R672 id. ancho, 9 ‘5L* id. i argolle mangas, y  0 ‘232
iderñ de oucfi*. \ b, la. id., ú 2 L 7 5 ................... ' . . .  . 108‘7í»

• Yerrios e fe c to s .' -
Treinta y dos pares de zapatillas de becerro, según

modelo, á 2 < * * 8 .         924 6
Tres d o la n fiR ', N ‘ üci-m  *vuJfc o f. .!Y 54 id . largo

y  {j‘720 iá. anche, Id. id., i 2 V 5 .  ................ .. . . .  fir75
Ocho rodillas de iit. i?., ús - ’-gAí >d. en  cuadro.

ídem, id-, á Fdd......................  : ; . LJ
Tres hatab u - í:'-nací i lio do algcEon, bu ni., á Ab/'a DrÜU
Flete pantalones de id. id., id. id., a 2 ‘6 9 . . . . . . . . . . .  -i '-083
Doce blusas e j id. id., < on iniciales do n 'ctal, ídem 

ídem, á Y í%   .................. .. AL44

N oventa y  nueve k ilo s , 15 deeágram os do lana 
de vellón lavada, según m odelo, á 3 ‘50> r . . . . » .

Trescientos diez y  seis id., 62 id. de paja, id. id .; t.
á 0 4 0  . . . . . .     . . . . . . . . . .  ; h v m

Efectos cíe, cirugía ,

Una ventosa de cristal, según m odelo, áO ¡7 5 ----------  '

Idem- de cristal y  -vidrio.
Tres vasos de cristal tallado, según m odelo, ú L . 3
V einticineo jeringu illas de cristal, id. id., i  i  . . ^ - 5  _ 
Dos escupidores de crista l, según m od elo , á 3‘25.

Efectos de- loza y barro.

Treinta y  seis platos de pedernal con escudo, se
gún m odelo, ¿I 1)713. .............        L2L8

Treinta v  cinco 1 m us de id. con  id., según id.,
á 0 ‘6 3 .\ .  ....................     2b ‘03

Treinta y  un jarros grandes de id. con  id., id. id.,
á 0 ‘8 8 . \ . . . ' ................................ ............... .. v  . . .  -7Y J

Cuar*:iita id. ch icos de id. con id., id. id., á OTLfi . 25519
Dos pisteros de id. con id., id. id., á 0 ‘94..................  D88
Doce jicaras.de id. con  id., id. id., á 0 ‘31 ...................  tVTd-
Veintinueve orinales de id. con  id., id. id., á ! ‘40. lfi‘60
Diez y  seis escupidores de id. con  id., id. id.,

á DOS       v v ; / . .  16*36
Cuatro palanganas de id. con  id., id. id., 4 &£4ÍL . 97)0
Diez servicios de barro, id. id., á 17R>.......................  12’50
Dos orzas chicas, id. id., á i ‘2 5 . . . . .   ............ . . .  2*50
Lina id. m ediana, id. id., á 24o0 ..  .........   2 ‘o0

Efectos de- z in c  y  m etal 'blanco.

Cuatro cucharas de nikel, según m odelo, á 1730.. 6
Cuatro tenedores de id., :id. id., á i ‘30.......................  6

Efectos de h ierro y  acero.

Una sartén, según modelo, & 8 .   ............ 3  ̂_
Tres (mudados m edianos, id. id., á i ‘50...........      4 ‘50
Dos espumaderas chicas, id. id., á Y 25 ................. .. . . 4‘30

Efectos de plomo y estaño.

Dos jeringas grandes, según modelo, d o . . . ......... 10
Diez y  ocho jer in gu illas  de estaño, á 0 ‘ 83 . . . . . . .  15‘84

Efectos de hoja, de lata.

Dos vi dones de 34 centím etros alto, 31 id. ancho 
de boca, y  20 id. de fondo, según m odelo, á 5 ‘75. 15530

Dos oblas de cabida de 20* 16 litros, según .m odelo,
á 7‘7 3 ...........................................................    'io7>0

Fres id. chicas de id. de 8‘06, id. id., á 4  ............... bV ^
Diez tapaderas para jarros, id. id., á Q‘2 5 .  .........  2790
Diez y  sois id. para id. ch icos, id. id., á Ü‘2 5 . ------  4 ^
[Jn coged or de form a ovalada, id. id., á 2 ‘5 0 .. . . .  2 ‘ó0
Una jarra, id. id.. 4 5 ....................    o
Dos faroles, id. id., á G‘5Ü......................... ....  43

Efectos de madera y m imbre.

Dos sillas do caoba con  asiento de rejilla, según
m odelo, á-22730      ̂ 45

Tres tablillas de cabecera da pino piritaño, de 25 
centím etros largo y  19 id. alto, id  id., á 0*75... 2 ^ 5

Una cubeta con arcos de hierro, de 32 centím etros 
de alto, ML id., á. 4     ̂ 4*

P m ¡v .  ú/':;??-;

B lfa^n  brv uhjeío-u

Dos mqennuf.s de esparh> m edianos, según unm
deio, á D5ü.    j . g

U.mi ¡d. fie id. cdUa, :id. id., :i L ..................... ...........  i  ..
■treinta metros de m eo!lar blanco, id. íd .f á 09 ‘7. T i j
Sesenta id. cuadrados do estera cordoncillo , id.

idem , á- 2 ‘5 0 ...............................    . ÍRl®
Una [janaera española con escudo, de Y 91 m etros

largo y  D94 .id. ancho, id. id., ú 30 .............. ...........  A)

3.1977)0

.ÍAqioria. u- i a relación i:: cantidad di1 tro!» mi! cb.*nr.‘> no
venta y siete poseías cincuenta céntimos.

San Fernando i  de Suíiembre do b877.--.-ñh A., Luis ár P e- 
iJuat y  üehoíu Més eofdfc.— D. O., Ram ón Fos.0.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A jo fr in . .

Roe renuncia  del <]ue la fiesempeñaha se halla vacm ao la 
pinza Je M cdioo-ciru jano titular de fijclm villa, dolada, con el 
sueldo anual do 3.600 poseías pagadas por Irim esírm  v eneldos 
de los fondos que á eoim  m icción  seo\,a o mu f.-lbó da i
presupuesto m unicipal por la asistí s¡< la do 930 f¡ 120 fam ilias 
pobres; y las 1.875 pese;tas lis ia n tes  de igualas . un e }o^ ve
cinos del pueblo, que e] A yuntam ien ¡o se- obliga- ú i cUsúmérs-- 
ias ])or trim estres.

E x iste  en este pueblo un hospiial de Beneficencia p or - 
Ucular.

La pobkuñon consta de 630 vecinos; es so na. v abundó me 
en los artícu los de prim era necesidad; di ¡na legua y m edia dv 
Orgaz, cabeza do partido, y i ros do hi e.apihd ‘TV»1o(1u.

Los asoirantes d irig irán  Jas so lic iludes, acom pañando co
pia del títu lo y hoja  do m éritos y  servicios, al Sr. A lcalde P re 
sidente del A yuntam iento en el térm ino de 30 di as desde su 
inserción  en el Boletín  oficial de la, provincia y Ga c e ta  tu: 
Mad rid .

Los solicitante» deberán ser Doctores ó L icenciados en Me
dicina y  Cirugía.

A jo ír in  i% do Setiem bre de 4 8 7 7 ^ -El segundo Tem óm e 
Alcalde, 'Fiu.ncñ.mo Luis Medrano.-^EJ. Secretario, Jo.-ó Mar Un 
Cruz,

A lc a ld ía  c o a s t it M c io i i  a l d e  T o l e d o .

Li Excuso. A yunL im iento eunst.itucional do (oda. ciudad; fio 
acordado annnciao* ia provisimi };of' concurso dol destino de 
Avqurmeío m u n icip a l, cuya ])laza está, fimodo con el sueldo 
anual de 2.300 pesotas, y afii nn'n la gratifica «-ion de 500 pa.ru 
gastos de m aterial.

Las solicitudes deberán presentarse en la Beerehu-ía m uni
cipal duroTilo el térm ino de 30 dias, eonto-do.i desde la fecha en 
que se inserto en la. Gaceta  de M adriu .

Los aspirantes acom pañarán á. sus instancias las reía mu
ñes de m éritos y  servicios debidam ente justificadas.

Toledo 40 do Setiem bre do b877.---E] A lcalde accidental, 
Tom ás P erez.— P or acuerdo de S. E-, o] S ecretario , N ican or 
Moreno de-Yoga. X — 4-.I6

ADMINISTRACION DE J USTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría- <jemraL--Negociado
pr,r el prcí'eifie y en virtud de aeinvrdo del lim o, sudor 

M inistro Jefe de la Sección 7U de este Tribunal, se cita, llama- 
y  oro plaza por segunda vez a D. Juan de Vargas, A dm in is
trador que fuá del H ospital m ilitar do G uanajay, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el térm ino ¿e -43 días, que 
em pozarán á contarse á los 10 de publicado esté anuncio en la 
G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta- Secre
taría general, por sí ó por m edio de encargado, á recoger y con
testar al p liego de reparos ocurridos en el exam en de la cuen
ta ele gastos públicos do Guerra por el crédito extraordinario 
para Santo D om ingo, correspondiente al m es do Ma.yo de 1866; 
en la in te ligen cia  que de no vori Oca-rio Jes parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid b4 de Setiem bre de 1877.— Manuel Tom é. — 3

A U D ÍE N C IA S T E R R IT O R IA L E S .

M a d r i d

En el Juzgado de primara instancia  del d istrito de k  In 
clusa de esta C orle ha quedado vacante por fallecim iento de.i 
que la servia la plaza do Médico forense, que ha de proveerse 
por el M in ister io  de Gracia y Justicia con arreglo al decreto 
de 13 de M ayo de 1872, Real orden de í% de Junio de 1863 y 
orden de 44 de Mayo fie 4873.

L o  que se anuncia de orden dol lim o. Sr. Presidente de esta- 
A u dien cia  para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
con  arreg lo  el ert. 32 de dicho decreto en el referido Juzgado 
de la Inclusa en el térm ino de 15 dias, á contar del en que so 
publique este anuncio en la G a c e ta .

M adrid 15 de Setiem bre de •1877.=*Segundo de la Hoz.Zaragoza

En el Juzgado de prim era instancia de Ateca se liahn va
cante por renuncia  ue I). V ictoriano Velez y  Colas una E scri
banía de actuaciones, que ha de proveerse con  arreglo a los 
artículos 8 .h 4F, 3A y  6.* del R eal decreto de 42 de Jubo 
de i 873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes doeum entadas 
al Juez de prim era instancia del partido on  el térm ino ée 23
áí&L á contar desde  el siguiente oA de- la  fnibiieaeion  é® efAü-



796 18 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 261.

«caí vomitoria  en la G a c e t a  b e  M adrid  y en el B ole t ín  oficial ae 
e-i  r  provincia.

Zara-Q-oza 13 de S e t ie m b re  de •]877.----Pablo P a s to r  do Goro- 

iáfcd.

JU Z GADOS DE P R IM E R A  IN S T A N C IA .

A l c a l á  d e  H e n a r e s

I). Ja c in to  Valen ti n y  V a len t ín ,  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia
i>5 ta  c iudad «do Alcalá de H e n a re s  y su partido.
C o re l  púa sen te cito, l lam o  y erm lazo por  t é rm in o  de 10 

«ñas, á c o n ta r  desdo la in se rc ión  de este an u n c io  en la G a c o t a  

1KK M a d r i d  y Bole tín  oficial de la  p rov inc ia ,  á José H ern án d ez  
Hseonza, n a tu r a l  de G a m o n a ,  p ro v in c ia  de Sevilla, do estado  
casado , jo rn a le ro ,  de 44 años de edad, e m p a d ro n ad o  en 13 de 
Marzo ú l t im o  en  Y i l la m a y o r  de C a la t rava ,  en la  calle de las 
In ju r ia s ,  i r á n .  4, y  á u n a  m u je r  que le acom pañaba ,  l la m ad a  
Concepción de Dios y Gracia ,  de la que no se tiene da to  a lg u 
no, p a ra  qu-o d e n tro  do dicho térm ino com parezcan  en  este  Ju z 
gado  á p r e s t a r  u na  declaración en la cau sa  que pende  con m o 
tivo  de h a b e r  a b an d o n ad o  u na  yegua  y  u n o s  efectos el c itado  
E sco r iza ;  p reven idos  que de no hacer lo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  
que  h a y a  lugar.

A lc a lá  de H e n a re s  30 de Agosto  de 1877.--—Ja c in to  V a len -  
•nrá— El a c tu a r io ,  Gregorio  Azada .

A l c a z a r
D. F ra n c is co  A lted  y  Sánchez , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 

r á a  c iudad  de A learaz  y su  pa r tido .
P o r  la p resen  le re q u is i to r i a  hago  sab e r  que h ab ié n d o se  fu 

gado en  la m a ñ a n a  del d ia  de  a y e r  de las  cárceles de e s ta  c iu 
dad e! preso B ar to lom é Tolosa  y V il lanucva ,  vecino de la A l
hema, d-e 24 años,  do e s t a tu r a  re g u la r ,  g rueso , pelo negro; que 
viste p a n ta ló n  de v e ran o  á  r a y a s ,  de  m ah o n ,  con a lp a rg a ta s  
nb ier ias ,  he acordado  d i r ig i r  la p re sen te  p a ra  que por los a g e n 
tes fio la  A u to r id a d  y  d em ás  dependien tes  se p ro ced a  á la  
b u s c a ,c a p tu r a  y r e m is ió n  en su caso á  este Ju z g a d o  con las  
-seguridades c o nven ien te s  del dicho B a r to lo m é  Tolosa  ; a p e r 
cibido que de no hace r lo  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g a r .

Dada  en Alearaz  á  29 de Agosto de 1877.“ F ra n c is co  A l
ted .---Por m an d a d o  de S. ¡A, A n g e l  Yagiie.

I). F ra n c is co  A lted  y Sánchez, Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  
de es ta  c iu d a d  de A learaz.

P o r  la  [presente r e q u is i to r i a  cito, l lam o  y em plazo  á  B a r 
to lom é Tolosa  y V i l lan u cv a ,  vecino de la  Alberea ,  de 24 años,  
«Ve esta tura ,  r e g u la r  y  grueso ;  v is te  p a n ta ló n  de v e ran o  de m a 
hon á  r a y a s ,  a lp a r g a ta s  ab ie r ta s ,  pelo negro ,  en  m a n g a s  de 
camisa., á ñ n  de que se p re sen te  en este  Ju zg ad o  en  el p rec iso  
té rm in o  de 20 d ia s  á  r e sp o n d e r  de los cargos  que le r e s u l ta n  
m  la  c au s a  sobro estafas ,  por  la. cual  se h a l la b a  preso  y se  h a  
ju g ad o  de es tas  (aireóles.

R o g a n d o  al p ropio  t iem po  á  las  A u to r id ad e s  y d e m á s  ag en 
te s  p rocedan  á  su  busca,  c a p tu r a  y  re m is ió n  en su  caso á este 
Juzgado;  aperc ib ido  que de no  hacer lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  
que haya  lugar.

B a d a  en A lea raz  á  29 de A gosto  de 1877.-— F ra n c is co  Al— 
ic é . - - P o r  m a n d a d o  de S. S., Angel Yagiie.

A n d u j a r

Ib  Alfonso X II ,  B e y  de E sp añ a ,  y  en su  n o m b re  D. A n to n io  
Mítlüonado González, Ju ez  de p r im era  in s ta n c ia  de e s ta  c iu d a d  
y su ] a n id o .

P o r  el j á m e n te  se hoce no tor io  míe el d ía  Ti del a c tu a l  fue 
ron ap reh e n d id a s  por Jos g u a rd ia s  m u n ic ip a les  de la  v i l la  de 
Vi er muiej o dos r a ha 11 eriu s m n  I a roí cuyas soñas se expresa  n á 
uoiitinufli’.ion, que conducía  nn  l u m b r e  al pa rece r  sospechoso, 
y que  al i n te n t a r  detener lo  se h u y ó  p rc c ip i í a d a m c n t0, y cu y as  
señ as  expres mi; al cual se Je c i ta  y emplaza paro que  en el 
lér in ino  be 20 días se p résen le  en este Jm  gado  á re sp o n d e r  á 
ios cargos que le i c s u l t a n  en esta  causa;  api r á b i d o  que  no  b a 
ldándolo «ientro de  bicho t é rm in o  será d r á a i a d o  rebelde  y  le 
paj a, a el j a ‘quicio  á que  b tibíe re Jugar  con a r reg lo  á la ley de 
E t i ju íc ian iY u to  crimina,J.

A 1 y  ro]jir ' i íl'üit’o r  m  gn á  1 ob ? s 1 as Ati to r idades  eíviles y  
m in ia re s  y d em ás  que com ponen  h  p o T r á  ju d ic ia l  que, caso 
de nn* h ab id o  nicho preces?idee so U n a  i jnnim io i\ dhrnr,alción 
ee en4 i  Juzgado  en clase de de ten ido  n m  Im  s e q u r á a d o s  con
venientes.

Bailo en And fijar á  46 de Agosto  do 1877.— A n to n io  Maído- 
nado  « u m /a lex . ráP o r  m a n d a d o  de S. S,,  A n to n io  R a m íre z .

B m m  de las aballe Has.
I r á  m u ir  cas taña ,  de m á s  de s ie te  c u ar tas ,  s in  h ierro ,  bo-

> * bincc, na lgas  'r vedas,  con un  alifafe, y corva, de 42 á 14 años.
f i ra  Ct XviiT o sem e,  ro m a ,  m u y  coceadora,  m en o s  de la  

/ ^ r r  , r . al p r e c e - r  as n u e v a  que  Ja an te r io r ,  sin  h ierro .

Señas del procesado.
C o m o  de u n o s  SO años, alto, grueso, color m oreno ,  pelo en-  

»rosas:», barba,  p o b lad a  id.; v is te  calzoncillos b lancos  á m a n e r a  
dt lf n i j /e ianos,  chaleco pa rdo ,  faja, en m a n g a s  de cam isa  
y cus & .erg nías.

A r e n a s  d e  S a n  p e d r o
. 13. í o m  Pu  \rh  y  S u a r i ,  Ju e z  de p r im e ra  I, t a i r á a ,  de a s -  

c m s o  f  orí ."mj'ráon, del de  es te  p a r t id o  de r á  ñ a s  de San  
Pedro.

Hago sa b e r  que en  O0ie  Ju z g a d o  se in s t ru y e  c an sa  r á m i n a l  
f. & « ver iguncion cielos & a to r e s  del h u r t o  de dos caba lle r ía^  de
> ¿k  tenencia, qe D. R o m u a ld o  M ar t in  Pozo, vecino de C ando-  
rd&> g] bruñí se expresa  m YQue  fumam smo ra íd a s

en la madrugada del día 48 del corriente mes de una linca de 
su pertenencia al sitio de los Molares, ó sea do la Mesa baja.

Y por tanto, en nombre de P. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á las Autoridades judiciales y Jefes de la 
Guardia civil, y en el mío les ruego y suplico procuren a v e r i 
guar el paradero de las dos caballerías hurtadas, y caso de ser 
habidas precedan á su ocupación y á la detención ele las per
sonas on cuyo poder se encuentren siempre que no dieren ra
zón satisfactoria de su adquisición, remitiendo unas y otras á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Arenas de San Pedro á 29 de Agosto de 1877.- - 
José P ousá.= P or su mandado, Alfonso María Rermudez.

Señas de las caballerías hurtadas.
Un macho m ular capón, pelo negro morcillo, do edad de 

nueve á 10 años, alzada sobre seis cuartas y media, poco más 
ó menos, c$n una cicatriz por bajo de la nalga derecha, por 
dentro. Tiene dos granos grandcoitos al lado derecho, y el ho
cico es bastante romo, redondo de nalgas.

Otro macho mular, pardo, entero, de cinco á seis anos de 
edad, sobre seis cuartas y media poco más de alzada, pelado 
á las dos carrilleras, redondo de nalgas y grande de vientre.

A r e n y s  d e  M a r
D. Marcelino B o r r a s ,  Juez de prim era instancia del partido 

de Arcnys de Mar. .
Por el presente edicto cito y llamo para que dentro de 20 

dias se presenten á este Juzgado de rejas adentro para rendir 
declaración y responder á los cargos que les resultan en la 
causa crim inal que contra ellos instruyo sobre rebelión, in
cendio, homicidio y otros delitos, apercibidos que de no veri
ficarlo íes pararán los perjuicios que en derecho haya lugar, á 
D. Francisco Saballs, D. Joaquín T risiany, D. Salvador Soliva, 
padre, D. Salvador Soliva, hijo, los conocidos por Almenart, Cos
ta, Guiu y Frígola, Segismundo Juli, cabecillas ó jefes subalter
nos que fueron en la ultim a guerra civil, y Juan Palmada y 
Compañó, el hijo de Lorenzo Bota, Francisco Palmada, Salva
dor Folch, ¿lias Sereno, Francisco Pares y los dos. hermanos 
Reys, de Tordera, que tom aron parte en la rebelión, vecinos 
que eran de Tordera dichos hermanos Reys, los Solivas y los 
cuatro últim am ente nombrados; pues así lo tengo ordenado 
con auto de anteayer en méritos de dicha causa.

Dado en Arenys de Mar á 30 de Agosto de 4877.--—Marcelino 
B orrús.^P or mandado de S. S., Manuel Olive, Escribano.

B a r c e l o n a - P i n o
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que se 

sigue sobre hurto  á D. Miguel A utétfse cita, llama y  emplaza 
á M artin Muñoz y Ebra, hijo de Miguel y de B rígida, natu ra l 
de Samper de Galaneta, provincia de Teruel, de 3o años, ca
sado, de estatura a lta , labrador, color rojo, barba poca, pelo 
castaño, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, ni flaco ni 
lleno de carnes , para que dentro del término de 4b dias, con
taderos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la  audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á fin de notificarle 
el auto de plenario recaído en dicha causa; advirtiéndole que 
caso de ineomparecencia le p arará  el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Y se encarga á cuantos constituyan la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del ex
presado Muñoz.

Dada en Barcelona á 27 de Agosto de 4877.=*Joaquin López 
Chicoy.**Joaquín Serra, Escribano.

B a r c e l o n a -  S a n  p e d r o
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distri

to de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se encarga á todas las Autoridades y m anda 

á las personas que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á dis
posición del presente Juzgado de Francisco Barcos Aznares, 
natural de Fago,-provincia de Huesea, de 34 años de edad, ve
cino de esta ciudad, si ti constar o tra circunstancia.

Al propio tiempo se manda á dicho Francisco Barcos que 
en el término de 20 dias, á contar de la inserción del presente 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin 
de recibirle indagatoria en causa por robo.

Dada la presente en Barcelona á 29 de Agosto de 4877.= 
Francisco G alieia.ráPor mandado de S. S., Manuel Trujillo, 
Escribano.

B e c e r r e a
D. José María Gómez, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de Becerrea.
Certifico que en el expediente pendiente en este Juzgado 

sobre ejecución de la sentencia dictada en causa que se ha se
guido contra Pedro Fernandez López y otros por el delito de 
falso testimonio, obra la requisitoria que dice así:

«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 
Becerrea.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fernandez, 
casado, labrador, de 38 años de edad, natural y vecino del Yi- 
mieiro, parroquia de San Juan de Yillaspasantes, término m u
nicipal de Cervantes, para que dentro de 45 dias se presente 
en la sala de audiencia de este Juzgado para ser notificado de 
la sentencia dictada ¡por los señores de la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de la Cor uña en la causa que contra él y otros 
so siguió por el delito de íalso Lsínnonio, condenándole á la 
pena de 42 meses de presidio correccional, m ulta de 250 pese
tas y en la cuarta parte de costas; y ruego á todas las Autori
dades civiles y m ilitares rá sirvan procura? la busca y captu

ra  del Fernandez López, remitiéndole a este Juzgado con las 
seguridades debidas, pues está, acordada su detención desde 47 
de Mayo último.

Dada en Becerrea á 30 de Agosto de 4877.=R am on Guer
ra.—--Por mandado de S. S., José MaríaJGomez.»

Y para, que conste a fin de que sea inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido y firmo la presente en Becerreé- á 34 de Agosto 
de 1877.*=José María Gómez.

Carballino
D. Manuel María Hidalgo, Juez de prim era instancia d« 

Carballino.
Hago público que Josefa Barco, esposa do Gonzalo Patinas, 

vecina del lugar de Magros, parroquia y Alcaldía de Bearriz, 
en este partido , cuyas señas se expresan á continuación, lia 
desaparecido de la compañía de este el dia 6 de Abril último.

Y como á pesar de las diligencias practicadas no fuese po
sible averiguar su paradero ni ménos se hubiere presentado, 
acordé anunciarlo por medio del Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d rid  á fin de que en el caso de ser habida 
sea puesta  á mi disposición á los efectos que haya lugar en el 
térm ino de ocho dias.

Carballino 34 de Agosto de 1877.—Manuel María Fi dalgo,-- 
Por mandado de S. S., Camilo de Ramos.

Señas’’personales de la Josefa Barco.
Edad como de 40 años, nariz regular, cara flaca, delgada 

de cuerpo, color trigueño; viste justillo de bayeta negra, re
fajo de id., m uradana de paño castaño guarnecida con tercio
pelo, otra de pardomonte para abrigo, dengue de bayeta ne
gra, pañuelo de merino encarnado y usaba zapatos.

También era coja, faltado dentadura y pronunciación poco 
correcta.

Ci f u e n t e s

D. Ramón Revest y Martínez, Jefe de segunda clase de 
A dm inistración civil, y Juez de prim era instancia de esta vi
lla de Cifuentes y su partido.

Hago saber que desde el 4b de Julio último al 49 de Agos
to siguiente se robaron de la iglesia parroquial del Val de San 
García las alhajas siguientes :

Un copon que estaba en el sagrario, de ocho á 40 centíme
tros de altu ra y ocho onzas do peso poco más ó ménos.

Una caja porta-viático redonda, de la circunferencia de 
un duro poco más ó ménos, dos centím etros de a ltu ra  y una 
á dos onzas de peso.

Dos crism eras de unos cinco centímetros de altu ra y su 
peso unas dos onzas cada una; la peana de estas estaba cince
lada, y tiene de dos á tres centím etros de altu ra y su peso de 
cinco a seis onzas.

Un Crucifijo cincelado, de unos cinco centímetros de altu
r a , ’y su peso de una á dos onzas.

Con objeto de poder averiguar el paradero de las alhajas, 
todas de plata, he acordado publicar el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia para que las Auto
ridades, sus dependientes, plateros, joyeros y cualquiera per
sona que tenga conocimiento del paradero de las mismas haga 
sean ocupadas y detenidas las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolas con las seguridades necesarias á m i dis
posición; pues en ello se interesa la adm inistración de justicia.

Dado en Cifuentes á 4.* de Setiembre de 4877.=Ramon 
R evest.= E l actuario , José Recuenco Bravo.

Elche
D. Andrés Tari Sánchez, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, y Regente del Juzgado de prim era instancia del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Botella y Pomaseo, alias Caixela, natural y vecino de 
Santa Pola, de unes 2b años, á fin de que en el término de 40 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo por 
homicidio de Juan Reus Baltasar; con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que diere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todos los agentes de poli
cía judicial la busca y captura del mismo, cuyas señas son: es
ta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, color moreno, 
barba cerrada, usa patillas; viste á estilo de marinero, som
brero hongo negro y traje negro de lanilla; y caso de ser ha
bido lo pondrán ám i disposición con las seguridades conve
nientes en las cárceles de este partido.

Elche 28 de Agosto de 4877. =  Andrés Tari.**Franeisc<* 
García.

E s t e p o n a .
D. José Criado y Baca, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de ib  

dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia, á Salvador López, alias Mendoza, vecino de 
Ronda y de ejercicio arriero, para que se presente'en la cárcel 
de esta villa á responder de los cargos que le resultan en cau
sa por delito de hurto de una jum enta; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a las Autoridades y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del mismo sujeto, y que caso de ser habido lo conduzcan á mi 
disposición, como así lo tengo mandado en dicha causa por anta 
de la fecha.

Dado en la villa de Estepona á 28 de Agosto de 4877.—LÍ- 
ceneiado José Criado y Baoa.*=Por su mandado, Nicolás BelTa.

G a n d e r a
D. Pedro de Salaxar, Juez de prim era instancia de Gandcva 

y su partido.
Por la presento requisitoria cito, Hamo y emplazo áD. Yen-
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tura González, Guarda mayor de montes que íué de esta co
marca, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal 
pendiente sobre cortas fraudulentas de pinos en los montes 
comunes de la v illa  de Arnés, ó manifieste el punto de su ac
tual residencia.

A  la vez pido y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que en el caso de averiguarse el paradero 
de dicho González se sirvan citarlo do comparecencia en este 
Juzgado al objeto indicado.

Dada en Gandesa á£9 de Agosto de 4877.=Pedro de Sala- 
za r .= P o r  mandado de S. S., Bernardo Borrás

Ginzo de Limia.
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro

videncia del dia de ayer, dictada en causa contra María R ey  
sobre hurto de una caballería á Ventura Fernandez, se acordó 
que María Caridá, cuyo paradero y vecindad se ignora, com
parezca ante este Juzgado en el término de 40 días á declarar 
como testigo, bajo la multa de £0 pesetas.

Y  para que sea citada en forma, según lo prescrito en la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, expido la presente cédula que 
firmo en Ginzo de. Lirnia á 28 de Agosto de 4877.=Camilo 
Carvallo.

Huelva.
E l Sr. Juez de primera instancia de este partido ha man

dado en providencia de este dia se cite á Antonio Fernandez 
Carrasco, natural de la v illa  de San Juan del Puerto y vecino 
de Aracena, de oficio buñolero y  esquilador y de 38 años de 
edad, y  á su mujer María del Campo de la Cruz, para que com
parezcan en los estrados de este Juzgado dentro del término de 
ocho dias para prestar declaración en causa crim in a l, bajo la 
multa de 12o pesetas si no lo verifican; é ignorándose el actual 
paradero de los susodichos, se les hace la citación acordada 
por medio de la presente cédula.

Huelva 30 de Agosto de 1877. —  Vicente Muñoz, Escribano.

D. Andrés Pelaez y  Perez, Juez de primera instancia de 
esta, ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á heredar á B. Martin Domínguez Santamaría, 
natural de Narros, provincia de Soria, y  vecino que fué de 
San Juan del Puerto, en esta provincia, fallecido el 2 de Julio 
del presente año, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
á usar de su derecho en expediente que al efecto se sigue por 
ante el infrascrito, en el cual aparecen personados hasta aho
ra D. Francisco y Doña Juana Dominguez Santamaría, her
manos del finado; apercibidos que de no verificarlo, pasado 
que sea dicho término, les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á noticia de los interesados se expide el 
presente y  otros de su tenor en PXuelva á 7 de Setiembre de 
4877.«*Andrés Pelaex.*=Manuel Quintero. X — 415

J e r e z  d e  la  F r o n te ra .-S a n  M ig u e l.
D. José María Fojaco y A lvarez de la Rivera, Juez de p ri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Jimé

nez de Guinea, vecino de esta ciudad, soltero, de 38 á 40 años 
de edad, propietario, cuyas señas personales son: estatura al
ta, pelo castaño oscuro, ojos negros, barba corrida negra, color 
moreno claro, cara, nariz y  boca regulares, el cual se ha ausen
tado de esta población y  se ignora su paradero, si bien es de 
presumir se encuentre en Sevilla, para que en el término de 13 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este 
dicho Juzgado á los fines acordados en la causa que en el 
mismo se sigue por desacato á la Autoridad judicial; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca de dicho proce
sado, y  caso de ser encontrado le hagan saber se presente in 
mediatamente en dicho Juzgado á los fines ya indicados.

Dada en Jerez de la Frontera á 30 de Agosto de 1877.=José 

María Fojaco.=Eduardo Ballesteros.

Las Palmas.

D. Domingo Fons y  Salva, Juez de primera instancia del 
partido.

Por este tercer edicto hago saber que D. Rafael de Castro 
y Ostia, Registrador interino de la propiedad de este partido, 
cesó en dicho cargo el 30 de Julio de 1877; y  con el fin preve
nido en el art. 306 de la ley hipotecaria, he dispuesto se publi
que el presente para que las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho funcionario comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar la de que se crean asistidos en el término 
de seis meses, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Las Palmas á 7 de Setiembre de !877 .=D om ingo 
Fons.=D e orden de S. S., Rafael Cabrera. X — 4.42

L u a r c a .

D. Juan Bros, Juez de primera instancia de la v illa  de 
Luarca y  su partido, provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Segunda Martínez 
y García Paredes, ausente, con paradero ignorado, h ija de Ma
nuel y  Sabina, natural de la parroquia de Carcedo, de este tér
mino municipal, para que dentro de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en dicho Juzgado y  Escri

banía del que refrenda á contestar la demanda ordinaria pro
puesta por Joaquina García Meras, de Jíuñás, sobre que se de
clare que María Josefa García del Préstamo, h ija  de María y 
de Diego, ha sido heredera legítim a con su hermana uterina 
Isabel de María García del Préstamo; apercibida de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Luarca á SO de Julio de 1877.=Juan Bros. =* Por 
mandado de S. S., Prim o Avecilla. X — 114

M adrid.— In clusa.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

, Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X II, se recomienda á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares la busca de Pedro Ecija y Pérez, natural ele Gra
nada, hijo de Prudencio y de Caridad, casado con Juliana R o 
mero, vendedor ambulante, de edad de 34 años , el cual ha v i
vido en el paseo de las Yeserías, núm. 4, bohardilla, el cual 
será puesto á disposición de este Juzgado con ol fin de que 
cumpla la pena de ocho meses y dos dias que le ha sido im 
puesta en causa por lesiones.

Asim ismo se c i t a , llama y emplaza ai Pedro Ecija Perez, 
para que en el término preciso de 43 dias se presente en este 
Juzgado á fin de que cumpla dicha pena, ingresando en la cár
cel de V illa.

Madrid 80 de Agosto de 1877.— Manuel Vicente y C orso .=  
El Escribano, E zequiel Arizm endi.

M ad rid .-L a tin a .
El Sr. Juez de primera instancia del distrito do la Latina 

de esta capital ha resuelto con fecha 29 del corriente se cite 
á Vicente González y  Gutiérrez, que v iv ió  en la calle de la 
Paloma, núm. 6, cuarto principal, para que comparezca en su 
sala de audiencia , sita en el Palacio de Justicia, el dia si
guiente á la publicación de esta cédula, de ocho á doce de la 
mañana; bajo las advertencias y  apercibimientos establecidos 
en el art. 3i°2 de la ley.

Y  para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 30 de Agosto de 4877.= 
El Escribano, Sánchez de las Matas.

M a d r id . — P a l a c i o .

D. Ramón Martinez Agu ilar, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Doy fé que en la causa crim inal sobre hurto contra Juan 
ínarros Nuñez se encuentra el siguiente

«Edicto.— D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal sobre hurto contra Juan Juarros Nuñez, cuyas señas, 
domicilio y  demás circunstancias se ignoran, se le cita y llama 
para que en el término de nueve dias, contaderos desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el ex-convento de 
las Salesas, á fin de recibirle declaración y  responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le causará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á &3 de Agosto de 4877.=Francisco M oli- 
n a .= P o r  mandato de S. S., Ram ón Martinez Aguilar.»

Y  para que conste y  pueda insertarse en la G a c e t a  de esta 
Corte, libro el presente, que firmo en Madrid á £9 de Agosto 
de 1877.=Ram on Martinez Aguilar.

M adrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y  llama por el presente á dos se
ñoras desconocidas, ’ que á las once y  media de la noche 
del 8 de A bril últim o, en la calle de San Bernardo, avisaron 
al sereno que presta servicio en la misma desde la de la Es
trella á la del Pez, que un hombre cerca de la Universidad se 
estaba desangrando, para que dentro del término de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración en causa crim inal 
que se instruye sobre lesiones á Francisco García Aguilera.

Madrid 8 de Mayo de 4877.=E1 Escribano, Em ilio Monet.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Lu is 
Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa , refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita y llama á Francisco Elcharlan ó Echarían y á una 
mujer que con el mismo ha vivido en la calle de Don Martin, 
núm. 8, cuarto bajo interior izquierda, y  cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de seis dias comparezcan ante 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á prestar d eclaracion en causa que se instruye por robo; 
bajo apercibimiento de que si dentro del expresado término no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ 9 de Agosto de 1877.= V .°  B .°=E1 Juez, Rubio y 
C adena.=E l Escribano, Manuel V iejo.

M arb ella.
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y  por ante mí se sigue cau

sa crim inal de oficio sobre hurto de un jumento, en la cual se 
encuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Francisco de Paula Renart y  Golivart, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía ju d ic ia l 
la busca y ocupación de un asno, mediano, castrado, cerrado,

P'do perdigón, con la oK'\Ía derecha rasgada por la punta, con 
un .hierro en el anca d e m n 'n que por lo largo del pelo no puede 
precisarse, que le fue hurtado' ^ Salvador Coronado Montes en 
la noche del 14 del actual de la ^puerta de una choza que tiene 
en el partido Cala del Moral, té rm in 0 municipal de Mi jas, coin
cidiendo con el hecho la desaparición -de José María Victoriu, 
vecino de Aljomon, en la provincia de Granada, como de 35 
anos de edad, de buena estatura, falto de dentadura; que vestía 
pantalón de tela rayada remendado, chaqueta blanca, larga y 
vieja, con un pañuelo atado á la cabeza, y sobre él sombrero 
ealañés, también viejo, calzando alpargatas, y  estaba acostado 
en la noche referida próximo á la choza; del que, ó de»' cual
quiera otra persona en cuyo poder se encuentre el expresado 
animal, si no justifican su legítima adquisición, se encarga 
así bien la detención, y  verificado sean puestos á disposición £-e 
este Juzgado.

Dada en Harbulla, á 21 de Agosto de 4877.=Franeisco dñ 
P. H en arí,=Por su mandado, José Gutiérrez.')

Lo inserto eslá conforme con su original en la causa, á que 
me remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Marbclla á Vi de Agosto de 4877 .=José 
Gutiérrez.

D. Francisco de Paula Renart, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y demás individuos de la poli
cía judicial la busca, y captura y conducción á la cárcel de 
este partido del rematado Juan Iieredia Fernandez, natural 
de Monda, vecino de Málaga, casado, herrero, de 38 años, de 
estatura regular, carilargo y barbilampiño; á cuyo sujeto se 
cita y emplaza para que en el término do 4o dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel pública de 
este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta por la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Granada en causa so
bre resistencia á. la Autoridad y  escándalo; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Marbella á 93 de Agosto de 4 877.«F ra n c is c o  de 
Paula Renart.— Por su mandado, José Galheño.

M e d in a - S id o n ia .

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de este partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y  por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Medina-Sidonia, á 43 de Mar
zo de 4877, el Sr. D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de primera 
instancia de este partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 28 de Diciembre de 4853 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Doña Eusebia Ramos ex
poniendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Juan Casalla Delbao y  su mujer Francisca García ; y  que 
después de haberse practicado ásu solicitud varias diligencias 
en justificación del expresado derecho, quedó paralizado el ex
pediente'en 7 de Enero de 4836:

Resultando que en vista de dicha paralización el M inisterio 
fiscal instó en 44 de Mayo de 1873 que siguiera su curso, y  al 
efecto que se hiciera saber á la opositora Doña Eusebia Ramos 
compareciera dentro del término de nueve dias á sostener la 
pretensión que terma deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á la  
opositora ó sus causa-habientes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido la opositora dentro 
del término que se le fijó en los edictos se den por terminados 
los autos, declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civil y  leyes que 
fijan la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta 
provincia para que se incaute de los expresados bienes y  sus 
rentas, que forman la dotación de aquella:

Considerando que , con arreglo á lo dispuesto en 9 de 
Mayo de 4833, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles;. y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de les§ 
presentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho, 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes* 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponda 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación délos citados bienes, so
licitada por el M inisterio fiscal á favor del Espado, se b a llí 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras no sí 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos:

1 Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y  declaro deeaida de su derecho á h 

opositora Doña Eusebia Ramos, y que los bienes de que se trafi



798 18 Setiembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 261.
corresponden al E stad o  como bienes veteantes, sin  perjuicio 
del derecho que por a lg u n a  persona pueda osten ta rse  en el tiem 
po y  en la  fo rm a preven ida por las leyes ; en tendiéndose dicha 
ad judicación con la obligación de cum plir las cargas civiles y  
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y  gastos; y con el objeto de que pueda ten er efecto la 
incau tac ión , se d irija  obelo con testim on io  sediciente al señoi 
.Tefe de la A dm inistración económ ica de esta provincia, n o ti
ficándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y  p u b li
cándose en el B ole tín  oficial do la m ism a y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y por edictos que se lijen en los sitios públicos do esta 
ciudad.

Por esta m i sentencia, defin itivam ente juzgando, así io 
pronuncio, m ando y firm o.---M anuel Yaquero.

Publicacioiv—Dada y p ronu nciad a fue la an te rio r sen ten cia  
por el Sr. IJ. M anuel Yaquero y Viana, J uez de p rim era  in s 
tancia de este partido , en la audiencia de este (lia, ha llándose 
celebrando la m ism a, y publicada por m í en la propia fecha.

Y para  que conste pongo la p resente en M edina-S idonia , 
fecha u l retro.- José González.»

Los insertos ooncuordan con sus orig ina les  en los au tos 
citados, á que me rem ito.

Y para d irig ir al Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
cum pliendo lo m andado , pongo el presen te  en M edina-S i
donia á 6 de Agosto de d877.-=José González. —P

I). José González "Reyes, E scribano  de actuaciones del Juzga
do de p rim era  in s tanc ia  de este partido .

Doy fé que en lus autos de que se h a rá  expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la E scrib an ía  á m i cargo, se ha dictado 
la  sentencia cuyo lite ra l tenor, así como el de su publicación, 
es el s ig u ie n te :

«Sentencia.—E n la ciudad de M edina-S idonia, á 18 de M ar
zo de 1877, el Sr. D. M anuel Yaquero y V ian a , Juez de p r i
m era  instanc ia  demste partido ; habiendo visto estos au tos: 

R esu ltando  que en 11 de Noviem bre de 1818 com pareció por 
medio de escrito  an te  este Juzgado D. Francisco  Javier Váz
quez exponiendo tener derecho a los bienes de las capella
nías fundadas por F rancisco  García y E lv ira  M artin , su m u
jer, de las m em orias por M artin F ernandez  Ilioote, de las ag re
gaciones liechas por 1). Dom ingo Santiago  de S ilva y de las 
capellan ías in s titu id as  por A rias  Godinez, Miguel Lozano y 
Alonso González C antero; y que después de haberse p rac ti
cado á su  solicitud v a ria s  diligencias en justificación  del ex
presado derecho, quedó paralizado el expediente en 26 de F e
brero  de 1858 :

R esu ltando  que habiéndose form ado ram os separados p a ra  
la desvinculacion de las capellan ías fundadas por F rancisco  
G arcía y E lv ira  M artin , que después apareció ser E lv ira  de 
Anillos, de las m em orias in s titu id a s  por M artin  F ernandez  
Rico te, de las agregaciones hechas por D. Dom ingo San tiago 
do Silva  y  de las capellanías in s titu id a s  por A rias Godinez, 
quedó reducido el objeto de los presentes au tos á tra ta rse  en 
ellos de las in s titu id a s  por Miguel Lozano y Alonso González  
Cantero:

R esu ltand o  que en v is ta  de la paralización de estos au 
tos el M inisterio fiscal instó  en 9 do F eb rero  de 1875 p a ra  que 
sigu ieran  su cu rso , y que al efecto se h ic iera  saber al opositor 
D. F rancisco  Javier Vázquez com pareciese den tro  del térm ino  
de nueve dias á sostener la pretensión  que ten ia  deducida; y 
que no habiéndolo verificado, se han  publicado en los perió
dicos oficiales los oportunos edictos llam ando al opositor ó sus 
causa-habientes, y á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de las expresadas capellanías, para  que se p resen ten  
dentro  del té rm ino  de 80 d ias á u sa r  de su derecho, sin  qué 
h a sta  ahora , á pesar de los expresados llam am ientos, se haya  
presentado persona alguna en reclam ación  de dichos bienes: 

R esultando que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado, ha  
pretendido que por no haber com parecido el opositor den
tro  del térm ino  que se le fijó en los edictos se den por te rm i
nados los autos, declarándose de propiedad del E stado  los bie
nes de dichas capellanías como vacantes, con arreg lo  & lo p re 
visto  en el art. 377 de la ley de E n ju iciam ien to  civil y leyes 
que lijan  la  sucesión in testada, y que desde luego se ponga e s ta  
declaración en conocim iento del Sr. Jefe económ ico de esta  p ro
vincia para  que se incau te  de los expresados bienes y sus re n 
ta s , que form an la dotación de aquella:

C onsiderando que, con arreglo  á lo d ispuesto en 9 do 
Mayo de 183o, corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren in testados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y consiguiente con esta disposición el a r t. 377 de la 
ley de E nju iciam ien to  civil, de term ina que si no se p resen ta re  
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los p resen
tados, se considerarán como vacantes :

Considerando que como resu ltado  de las d iligencias p rac
ticadas en averiguación do quiénes sean los que tengan  derecho 
sobre los repetidos bienes, re su d a  que se ha llan  estos vacantes, 
sin  dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al E stado como bienes m ostrencos:

C onsiderando que la adjudicación de los citados bienes, so
lic itada  por el M inisterio  fiscal á favor del E stado, se ha lla  
conform e con ias disposiciones an tes c itadas m ien tras  no se 
presente otro que acred ite  tener mejor derecho á aquellos:

V istas dichas disposiciones legales ;
Fallo  que debo declarar y declaro decaído de su derecho 

á>D. Francisco Jav ier V ázquez, y que los bienes que c o n stitu 
yen la dotación de las capellan ías  de Miguel Lozano y Alonso 
González C antarero corresponden al E stado  como bienes v a 
cantes, sin perjuicio del derecho que por alg una persona pueda 
ostentarse en el tiem po y en la fo rm a prevenida por las leyes; 
entendiéndose dicha ad judicación con la obligación de cu m plir 
las cargas civiles y eclesiásticas á  que estén afectos los citados

bienes, y pago de la s  costas y gastos; y con el objeto de que 
pueda ten er efecto la  in c a u ta c ió n , se d irija  oficio con tes tim o
nio suficiente al Sr. Jefe de la  A d m in istrac ión  económ ica de 
esta provincia, notificándose esta sentencia en ios estrados del 
Juzgado, y publicándose en el B oletín oficial de la m ism a y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  por edictos que se fijen en los sitios p ú 
blicos de esta ciudad.

P or esta  m i sen ten c ia , defin itivam ente ju z g an d o , así lo 
p ronuncio , m ando y firm o.=-M anueI Y aquero.

Publicación.-=D ada y pronunciada  fué la an te rio r  se n te n 
cia por el Sr. D. M anuel Yaquero y V iana, Juez de p rim era  
in s tanc ia  de esto partido , en la  aud iencia  de este dia, h a llá n 
dose celebrando la m ism a, y pub licada por m í en la  p rop ia  
fecha.

Y p a ra  que conste pongo la presento en M edina-S idonia , 
fecha u t retro .=-^José González.»

Los insertos concuerdan con sus o rig ina les  en los au tos 
citados, á que me rem ito .

Y para  d irig ir  al Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r i d ’ 
cum pliendo lo m andado, pongo el p resente en M edin a-S idon ia 
á  18 do Agosto de 1877 .— José González. —P

D. L uis R uiz  Castaño, E scribano del Juzgado de p rim era  
in s tan c ia  de esta  ciudad.

Doy fé que en los autos de que se h a rá  expresión, seguidos 
en este Juzgado y por an te  m í, se ha  dictado la  sentencia  cuyo 
tenor lite ra l, así corno el de su publicación, es el sigu ien te: 

«Sentencia.—E n la ciudad de M edina-Sidonia, á 18 de Jun io  
de 1877, el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este partido ; habiendo visto estos au tos:

R esu ltand o  que en 22 de Ju lio  de 1856 com pareció por m edio 
de escrito  an te  este Juzgado el P ro cu rad o r D. F ranc isco  S án
chez G arcía, en nom bre de D. Ju lián  F ernan dez  de S an ta  Cruz, 
exponiendo tener derecho á los bienes de 1a. capellan ía  fun dada  
por Doña M aría M arcela R am ayo; y que después de haberse 
practicado á su solic itud  va ria s  d iligencias en justificac ión  del 
expresado derecho, quedó para lizado  el expediente en 13 de 
Agosto de 1856:

R esu ltando  que en v is ta  de dicha para lizac ión  el M inisterio  
fiscal in stó  en 10 de Diciem bre de 1875 que s igu iera  su  curso, 
y  al efecto se h ic iera  saber al opositor D. Ju lián  F ernandez de 
S an ta  Oriíz com pareciera den tro  del térm ino  de nueve, di as á  
sostener la  p retensión que ten ia  deducida:

R esu ltando  que no habiéndolo verificado, se han  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llam ando al 
opositor ó sus causa-hab ien tes, y  á  todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la  expresada capellan ía , p a ra  que se 
p resen ten  den tro  del térm ino  de 30 d ias á u sa r  de su  derecho, 
sin  que h a sta  ahora, a pesar de los expresados llam am ien tos, 
se haya p resen tado  persona a lg un a  en reclam ación de dichos 
bienes:

R esultando que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado, h a  
pretendido que por no hab er com parecido el opositor dentro  
del té rm ino  que se le fijó en los edictos se den por te rm inados 
los autos, declarándose de propiedad del E stado  los bienes de 
dicha capellan ía como vacantes, con arreg lo  á io prev isto  en 
el art. 377 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil y léyes que fijan 
la sucesión in testad a , y que desde luego se ponga esta declara
ción en conocim iento del Sr. Jefe económico de esta  p rov incia  
para  que se incau te de los expresados bienes y sus ren tas, que 
fornican la dotación de aquella:

C onsiderando que, con arreg lo  á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren in te stad o s  cuando estos no dejan  personas capaces de 
sucederles; y consigu ien te  con esta disposición el a rt. 377 de la 
ley de E n ju ic iam ien to  civil, d e te rm ina  que si no se p resen ta re  
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los p resen
tados, se co nsid erarán  como vacantes:

C onsiderando que como resu ltado  de las diligencias p rac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que ten g an  dere
cho sobre los repetidos bienes, re su lta  que se h a llan  estos va
cantes, sin  dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responde su propiedad al E stado  como bienes m ostrencos: 

C onsiderando que la ad judicación de los citados bienes, so
licitada por el M inisterio fiscal á favor del E stado, se h a lla  
3oníorme con las disposiciones án tes citadas m ién tra s  no se 
mesen t e otro que acred ite  ten er m ejor derecho á aquellas: 

V istas dichas disposiciones legales;
Fallo  que debo declarar y declaro decaído de su derecho á 

D. Ju lián  F ernandez de S an ta  Cruz, y que los bienes de que se 
tra ta  corresponden al Eptado como bienes vacantes, sin p e rju i
cio del derecho que por a lg una persona pueda osten ta rse  en el 
bernpo y en la form a prevenida por las le y e s ; entendiéndose 
ficha ad jud icación  con la obligación de cum plir las cargas 
ñviles y eclesiásticas á que estén  afectos los citados bienes, y 
:>ago de las costas y gastos; y con el objeto de que pueda tener 
jfecto la incau tación , se d irija  oficio con testim on io  suficiente 
il Sr. Jefe de la  A d m in istrac ión  económ ica de esta  provincia, 
lotificándose esta sen tencia  en los estrados del Juzgado, y pu 
p e án d o se  en el B oletín  oficial de la m ism a y  G a c e t a  d e  Ma- 
jr íd , y por edictos que so fijen en los sitios públicos de- esta 
-i n dad.

P or esta m i sentencia., defin itivam ente juzgando, así Jo pro- 
inneio, m ando y firmo.-—M anuel Yaquero.

Publicación.------Dada y  p ronu nciad a fué la an te rio r sentencia
or el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de p rim era  ins- 
ancia de este partido , en la  audiencia de este dia, ha llándo se 
elebrando la m ism a, y pub licada por m í en la. propia fecha.— 
mis Ruiz.»

Los in serto s están  co n firm es con '*us o rig ina les, h que me 
3fiero.

Y en cum plim iento  á lo m andado, y pa ra  re m itir  al Sr. Di
recto r de la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presen te  en M edina- 
S idonia á 81 de Agosto de 18 7 7 .= L u is  R uiz. —P

D. L uis R uiz C astañ o , E scrib ano  del Juzgado de p rim era 
in s tan c ia  de este p a rtido .

Doy fé que en los au tos de que se h a rá  expresión,, seguido# 
en este Juzgado y por an te  m í, se ha dictado la sentencia, cuyo 
tenor lite ra l, así como el de su  publicación, es el siguien te: 

«Sentencia.™ En la ciudad de M edina-Sidonia, á 10 de Julio  
de 1877, el Sr. D. M anuel Y aquero y V iana, Juez de p rim era 
in s tan c ia  de este partido ; habiendo v isto  estos a u to s :

R esu ltand o  que en 17 de Setiem bre de 1855 com pareció por 
m edio de escrito  an te  este Juzgado Á g ustin  R uiz G arcía, como 
m arido  de Doña G ertrud is  P eña, exponiendo ten er derecho á 
los bienes de la  capellan ía  fu n d ad a  por Ju an  de P in a  M anza
n illa  y  s i l  m ujer Inés Vela; y que después de haberse prac t i
cado á  su solicitud  va ria s  d iligencias en justificación  del ex
presado derecho, quedó pa ra lizado  el.expediente en 30 de Oc
tubre do 1855:

R esu ltando  que en v is ta  de dicha para lizac ión  el M inisterio 
fiscal in stó  en 2 de D iciem bre de 1875 que s igu iera  su cu rso , 
y al efecto se h ic iera  saber á la oposito ra Doña G ertru d is  
P eñ a com pareciera den tro  del té rm ino  de nueve dias á sostener 
la p re ten sió n  que ten ia  deducida:

R esu ltand o  que no habiéndolo verificado, se h an  publicado 
en los periódicos oficiales los opo rtu nos edictos llam ando  aí 
opositor ó sus causa-habien tes, y á todos los que se creyesen con 
derecho á los bienes de la  expresada capellan ía, p a ra  que se 
presen ten  den tro  del térm ino  de 30 días á u sa r  de su derecho, 
sin  que h a s ta  ahora , á pesar de los expresados llam am ien tos, 
se hay a  presen tado  persona a lg un a  en reclam ación  de dichos" 
bienes:

R esu ltando  que dada v is ta  al Sr. F iscal de este  Juzgado, 
h a  pretendido que por no haber com parecido la  oposito ra den
tro  del té rm ino  que se le fijó en los edictos se den por te rm i
nados los autos, declarándose de propiedad del E stado  los b ie
nes de d icha capellan ía como vacantes, con arreg lo  á lo p re 
visto  en el a rt. 377 de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil y  leyes 
que fijan la sucesión in te stad a , y que desde luego se ponga 
esta  declaración en conocim iento del Sr. Jefe económ ico do 
esta  prov incia  p a ra  que se incau te  de los expresados bienes y 
sus ren ta s , que fo rm an  la  dotación de a q u e lla s :

Considerando que, con arreg lo  a las  disposiciones de 9 dn 
Mayo de 1835, corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren  in te stad os cuando estos no dejan  personas capaces de 

/Sucederles; y consiguiente con esta  disposición el a r t. 377 de la 
ley de E n ju ic iam ien to  civil, de te rm in a  que si no se p resen ta re  
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los p resen
tados, se co nsid erarán  como vacantes :

C onsiderando que como resu ltado  de las d iligencias p rac ti
cadas en  averiguación de quiénes sean los que ten gan  derecho 
sobre los repetidos b ienes, re su lta  se h a llan  estos vacan 
tes, sin  dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su  propiedad al E stado  como bienes m ostrencos:

C onsiderando que la ad jud icación  de los citados bienes, so
lic itad a  por el M inisterio  fiscal á  favor del E stado , se ha lla 
conform e con las disposiciones án tes  citadas m ién tra s  no m  
presen te  o tro  que acred ite  ten er m ejor derecho ú aquellos: 

V istas d ichas disposiciones le g a le s ;
Fallo  que debo declarar y  declaro decaida de su  derecho á 

Doña G ertrud is  Peña, leg ítim a consorte de A g ustín  R u iz  G ar
cía, y que los bienes de que se t r a ta  corresponden al E stad a  
como bienes vacantes , sin perju icio  del derecho que por alg una 
persona pueda o s ten ta rse  en el tiem po y en la fo rm a p revenida 
por las leyes; en tendiéndose d icha ad judicación con la obliga
ción de cu m plir las cargas civiles y  eclesiásticas á que estén 
afectos los citados bienes, y pago de las costas y gastos; y cori 
el objeto de que pueda tener efecto la  incau tac ión , se d ir ija  ofi
cio con testim on io  suficiente a l Sr. Jefe de la A d m in is trac ión  
económ ica de esta provincia, notificándose esta  sen ten c ia  en Ios- 
estrados del Juzgado, y publicándose en el BoletPn oficial de la 
m ism a y G a c e t a  d e  M a d r i d , y por edictos que se fijen en los 
s itios públicos de esta  ciudad.

Y por esta  m i sentencia, defin itivam ente juzgando , así lo 
pronuncio , m ando y  firm o. ==ManueI Y aquero.

P u b licac io n .= D ad a  y p ro nu nciad a  fué la  a n te rio r  sen ten c ia  
por el Sr. D. M anuel Y aquero y  V iana, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  de este partido , en la  aud ienc ia  de este dia, ha llán do se  
celebrando la  m ism a, y  pub licada por m í en la  p rop ia  f e c h a .- 
L u is  Ruiz.»

Los in sertos están  conform es con o rig inales en los autos, 
á que me refiero.

Y pa ra  rem itir  al Sr. D irector de la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en cum plim iento de lo m andado, pongo el p resen te  en M edina- 
S idonia á 8.1 de Agosto de 1877.--~Luis Ruiz. —p

Monovar. 
D. L uis M artínez C orcin, Juez de p rim era  in s tan c ia  do), p a r

tido  de M onóvar.
E n  v ir tu d  de la p resen te  req u is ito ria  se busca y llam a á 

F rancisco  Milego, a lia s  Ing iada, vecino de la  v illa  de E lda, y 
cuyo paradero  se ignora , p a ra  que dentro  del térm ino  de 15 
di as, contados desde la  inserción de la  p resen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á o ír  la notificación de. 
la  sentencia  ejecu toria  recaída, en la  causa  que se le sigue so
bre estafa; apercibiéndole que si no com parece le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lugar.

D ada y firm ada en M onóvar á 81. de Agosto de 1877.— L uis 
M artínez Oorcin.—De orden de S. S., R olando Escolano,
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I o m b .
En la causa crim inal que se sigue en este Juzgado contra 

José Sánchez Medina y otros sobre hurto de gallinas, se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa deMoron, á 19 de Junio de 1877, 
d  Sr. D. Isidro Esquer, Juez de primera enstancia del p a rti
do, en la causa sobre hurto de gallinas, instru ida de oficio por 
este Juzgado, formando parte el Promotor fiscal, contra R a
fael Tercero Ceballos y Josó Sánchez M edina, naturales de 
Montellínio, residentes en la misma población, solteros, de 18 
y 18 años de edad respectivamente, jornaleros del campo, sin 
instrucción, de buena conducta y procesado el prim ero en la 
actualidad por hurto en el Juzgado de Utrera, y el segundo 
procesado por prim era v ez :

Visto:
1.a Resultando probado por confesión de Rafael Tercero 

Ceballos que en el dia 2 de Agosto del 76 él y José Sánchez se 
apoderaron de dos gallinas dé la propiedad de D. Antonio Ro
mero, vecino de Montellano, cuando se hallaban los animales 
en un estercolero a la parte de afuera del corral ele la casa del
0 asm o Romero que da al campo : que el Sánchez las vendió á 
María Romero Morales, y que aquel no le dió más que 2 rs. 
de cada una :

2.° Resultando que el José Sánchez aseguró no conocía al 
Ceballos, y que era falso hubiese él vendido gallinas á Morales, 
y que también que él se hubiera apoderado con aquel de las 
dos gallinas de que se tra ta  :

3.° Resultando que la Morales aseguró que ni Ceballos ni 
Sánchez le habían vendido las dos gallinas indicadas ni otras 
ningunas :

4° Resultando que D. Antonio Romero declaró que en el 
verano anterior le habían robado muchas gallinas, cuyo nú
mero no pedia acotar por tener muchas : que en otra declara
ción aseguró que en el citado verano y en diferentes dias le 
hablan faltado 28 gallinas de las que tenia en el corral de su 
casa de campo: que no sospechaba quiénes fueran los sustrac- 
fores, y que renunciaba cuantas acciones le pudieran corres
ponder :

8.° Resultando que los peritos avaloraron las gallinas á 
peseta 80 céntimos cada una:

80 Resultando que el Ceballos se halla procesado en la ac
tualidad por el mismo delito en el Juzgado de Utrera :

7.a Resultando que el Promotor fiscaP acusó para que se 
condenase al Ceballos á la m ulta de 125 pesetas y al pago de 
dos terceras partes de costas; que se absolviese librem ente 'al 
Sánchez, declarándose de oficio las costas restantes, y que se 
sobreseyera respecto de los hechos relativos á las sustraccio
nes de las oirás £6 gallinas que determinó Romero en su de
claración :

8.° Resultando que los procesados se defendieron, el Ceba
dos para que se le condenase á la m ulta de 78 pesetas y el 
, anehez para que se le absolviese libremente :
í i . 0 Considerando que los hechos relativos á las dos galli

nas de que se apoderó Rafael Tercero constituyen el delito de 
hurto definido y penado por los artículos 830 y 831, núm. 8.°, 
del Código penal: que resulta por confesión del mismo Ceba
llos que él ftié el autor de tal delito, y que por lo tanto debe 
responder crim inalm ente imponiéndosele la pena inferior en 
grado á la señalada por la ley, .atendiendo á que resulta ser 
mayor de 18 años y menor de 18:

2.° Considerando que en la ejecución del delito no concur
rieron circunstancias agravantes ni atenuantes:

3.° Considerando que la aislada declaración del Ceballos 
¡ao es para estim ar justificado que Josó Sánchez tom ara p a rti
cipación alguna en el delito:

4.° Considerando que la responsabilidad crim inal lleva 
inherente la civil: que esta comprende la indemnización de 
perjuicios al ofendido; y que la ley impone el pago de las eos- 
"as al } en a do por dedito:

8.° Considerando que, respecto á las demás sustracciones de 
las restantes 86 gallinas que aseguró I). Antonio Romero ha
berlo faltado de su corral en diferentes veces en el verano 
de 1876, no se ha podido consignar elemento alguno de prueba 
que pudiera servir para fundam entar algún indicio de crim i
nalidad respecto de persona determ inada, y que por lo tanto 
procede sobreseer el procedimiento en cuanto á tales hechos: 

Visto lo dispuesto por los artículos 830, 831, párrafo quin
ao: 9b..circunstancia. 2.8; 72, 93, 84, 86, párrafo segundo; 82, 
reglas 1.a y 2.a; 27,di, 13, 64,18, 424, 184,49, 80, 23 y demás apli
cables del Código penal; por los Reales decretos do 22 de Di
ciembre del 72 y 3 de Enero del 78; por los artículos 87, 118 
y 119 de la ley de .Enjuiciamiento crim inal; por la ley do 18 
m do do 1870, y por ios artículos 11 y 81 dei reglamento 
; roC. lon&l de 1838; '

7 ■ IR que debo condenar y condeno á Rafael Tercero Ce- 
te les, cuno autor del delito de hurto de dos gallinas que .ya 
queda determinado, y atendiendo á que en la ejecución única
mente concurrió la circunstancia de ser el culpable mayor de
1 5 años y menor de 18. á la pena de m ulta de 128 {Óm Ri . á que 
abone á D. Antonio Romero 8 pesetas por via de jd cmniza- 
oion,y ni pago de la mitad do las costas; debiendo mi(V i , caso 
•te insolvencia respecto do la multa, y do la. indemnización, d  
npremio rvrsomfi correspondiente á razón de un dia de arresto 
por cada 8 p » «fias: que absuelvo libremente, por lo que 
ñaco al ( \pt<* do delito, al procesado José Sánchez Medina, 
fundándose la absolución en que no resulta prueba bastante 
para decidir que tom ara participación, ni como autor ni como 
cómplice, ni como encubridor: que sobreseo el proc di miento 
por ahora en cuanto a los hechos relativos á haber notado Don 
Antonio Romero que le faltaron en diversas ocasiones de su 
corral 26 gabinas, reservando ai propio D. Antonio la acción 

Ai-vil para que la ejercite en tiempo y forma si le. conviniere;

y  que ordeno se estimen causadas de oficio por ahora una cuar
ta  parte de las costas, y  definitivamente la restante cuarta 
parte.

Consúltese esta sentencia con la Superioridad, previa su no
tificación á las partes, á las que se citará y emplazará además 
para  que comparezcan en el término de 10 dias á usar de su 
derecho ante la Audiencia del distrito los procesados por me
dio de Abogado y Procurador que nom brarán en el acto; bajo 
apercibimiento en su caso de nombrárselos de oficio.

Por esta sentencia, definitivamente juzgando, así lo mando 
y firm o.= Isidro  Esquer.

Publicación. —Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Sr. D. Isidro Esquer, Juez de prim era instancia del par
tido, en la audiencia pública del dia de hoy, de que doy f é .=  
Moron y Junio 19 de 1877 .= José Delgado.»

Y para que se notifique, cite y  emplace al procesado José 
Sánchez Medina por término de 10 dias para ante la Sala de 
lo crim inal de la Audiencia de Sevilla, prevenido en otro caso 
de pararle el perjuicio que haya lugar, ignorándose su parade
ro, en conformidad á lo que dispone el párrafo segundo del a r
tículo 82 de la ley de Enjuiciam iento criminal, expido la pre
sente que firmo en Moron y Agosto 29 de 1877.=José Delgado.

1sÜbi& «fe Ebro.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza, y Juez de prim era instancia de la villa y partido de 
P ina de Ebro.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Drén
elo Olivan Boned, natural y vecino de La Alrnolda, provincia 
de Zaragoza, partido de P ina de Ebro, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, hijo de Miguel y de Pilar, de 23 años de 
edad, soltero, labrador, y de las señas que al final se expresa
rán, para que dentro de los 10 dias siguientes al de la inserción 
d é la  presente en el Boletín oficial dé la  provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d  comparezca en los estrados de este Juzgado con objeto 
de practicar ciertas diligencias de careos acordados en causa 
contra el mismo sobre lesiones á su convecino Eaibino Jaime 
Bueno; bajo apercibimiento que en otro caso se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley provisional de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo, y hallándose comprendido Orencio Oli
van Boned en el caso 3.a del art. 129 de dicha ley, exhorto y re
quiero á los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación y 
demás Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á 
lá busca de dicho sujeto, y  siendo habido dispongan su pre
sentación en este Juzgado á los fines mencionados.

Dada en Pina de Ebro á 28 de Agosto de 1877.==Ricardo J. 
G rliz ^ B e  su orden, Santiago Torrente.

Señas de Orencio Olivan Boned.
E statura regular, polo castaño, ojos garzos, nariz -regular» 

color sano; viste chaqueta, pantalón y alpargatas llam adas á 
lo miñón.

SaulH car la  Mayor.
D, Rafael de Lara y  Pedrajas, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad. -
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal contra Antonio Fuentes González, natural y vecino de Es
tepa, pedrero y de edad 43 años, de estatura regular, color 
blanco, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, y como seña par
ticular un lunar sin cabello en la cabeza, por robo, en cuya 
causa tengo acordado se proceda á la busca del mismo y re
misión á la cárcel de este partido; y no habiendo podido ci
társele por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesto en 
providencia de este dia publicar su llamamiento para que en 
el término de i 8  dias, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado con el fin de hacerlo una 
notificación; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militaros y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y  lo rem itan á deposición ue este Juzgado.

Saniúear la Mayor 28 de Agosto de 4877.— Rafael de 
L a ra .~ P o r mandado de S. S.I Mariano Rodríguez y Rioja.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim era v últim a 
vez á Antonio Flora Montes, castellano nuevo, vecino de La Gra
nada, partido judicial de Araeena y provincia de Huclva. y 
cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de d5 dias, 
contados desde que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Huel
va, comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle una 
declaración en causa que so sigue por lesiones á José Flores 
Carrasco; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar conforme á lo dispuesto en la ley de E njuicia
miento crim inal

Y para que llegue á noticia del susodicho se fija el presen
te y otros de su tenor en Saniúear la Mayor á 28 de Agosto de 
1877.=Rafael de L a rv = P o r  mandado de S. S., Mariano Ro
dríguez y Rioja,

Sevátaa.--- fs&geSaiesssu
D. Antonio Ürdoñez y R odríguez, Juez municipal é inte

rino de prim era instancia del distrito do la Magdalena do esta, 
ciudad.

Por la presente requisitoria llamo á Joaquina Fernandez 
Begcrano, natural de Antequera , vecina de esta ciudad , casa
da, vendedora de ropa vieja, do 40 años do edad y cuyo para
dero  se ignora, para ciue dentro del término de 80 dias , desde

que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial de
cretada en la causa que se le sigue por estafa ; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á cuantas Autoridades tengan conocimiento de la p re
sente para que se sirvan disponer la busca y comparecencia en 
este Juzgado de la susodicha Joaquina Fernandez Begcrano, 
cuyas señas personales son las siguientes:

E sta tura regulaf, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca .re
gularos, y de color trigueño.

Dada en Sevilla á 28 de Agosto de 1877.=Antonio do Or
den cz .= E l actuario, Rafael Suarcz.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)} Don 
Antonio Crdoñcz y Rodríguez, Juez municipal e interino de 
primera instancia del distrito  de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo por termino de 48 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de este en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Alonso Ruiz Avila, natural de Sotcnil, 
hijo de Bartolomé y do María, de 21 años de edad, soltero, jo r
nalero, cuyas señas son: estatura regular , delgado , color mo
reno, pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos, n a riz , boca j  
barba regulares, para que comparezca en la cárcel de esta ca
pital á cumplir las penas que le han sido impuestos en ejecu
toria de la Superioridad, recaída en causa seguida contra ei 
mismo y otro por hurto.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res ordenen la práctica de diligencias para la busca y captura 
del susodicho Alonso Ruiz, dejándolo, caso de ser habido, en la 
cárcel á disposición do este Juzgado.

Dada en Sevilla á 27 de Agosto de 1877.—Antonio Ordo- 
ñez.~=El actuarlo, Ildefonso Valdivia.

$  e  v  i  3 1 a  .— a w $ j
D. Joaquín G irón, Juez do prim era instancia del distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presento se cita , llama y emplaza por un 

solo pregón y término de 40 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  sin perjuicio de 
su inserción en el BoleHri of icial de la provincia, á Juan Tris- 
tan Salvador, natural de Marchena, de este vecindario, en la 
calle Com petencia, núm. 43, soltero, del campo y de 44 años, 
para que se presente á contestar los cargos que le resultan  en 
la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará, rebelde, parándote, los perjuicios que hay» 
lugar.

Y se requiere a todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, para que tan  luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro lo hagan entender este llamamiento y 
lo comparezcan en este Tribunal con las seguridades oportu
nas; pues en hacerlo así administrarán  justicia, á lo cual me 
obligo en m útua correspondencia.

Dado en Sevilla á 27 de Agosto dm j 877.---̂  Joaquín G iron .=  
El actuarlo. Mariano del A. Gutiérrez.

S o r í.
D. Josó Mesfre y Llobet, Juez de primera instancia de Surt.
Por el presente edicto, con arreglo á lo dispuesto por la ley 

hipotecaria en su art. 806 y demás efectos, se anuncia la de
volución de fianza prestada por el Registrador do la propiedad 
que  fuó de esie partido D. Armen gol Agudo á fin do que los 
que se crean con derecho á hacer alguna reclamación contra 
los actos del indicado funcionario la deduzcan dentro dei tér
mino de seis meses, á contar desde la publicación del presente; 
apercibidos que de lo contrario Ies irrogará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Sort á 28 de Agosto de 1877.=Josó M estre.=F. José 
Ay tés.

MJl
D. Ignacio del 'Valley Rodríguez, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia por enfermedad del 
propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scriba
nía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra 
D. Juan García de Medina por cohecho, en la cual he resuelto 
la comparecencia de Bárbara Rui. Salazar, vecina que ha sido 
de Marchena, para la práctica de cierta diligencia. Y como so 
halle ausente do dicho punto, ignorándose su actual parade
ro, se le cita por el presente para que dentro de 10 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en esto Juzgado á practicar cierta diligencia de reconocimiento.

Dado en U trera á 24 de Agosto- de 1877.—-Ignacio de7 'VabUx-^ 
El actuario, José de Seda.

Y i f i l a l r A *

1). Ricardo E nriques Juez de prim era m-sü-itmia en comi
sión de la misma y su. partido.

Por la presente se che ) firma á Rosa Oasiíneíra Borní de, 
vecina de la parroquia <¡< S > < Julián do Santa Cristina, cuyas 
señas se insertan á con o* «marión, para que en cualquiera pun
to que so encuentre mauíne ir ó estr. juzgado por medio de la  
respectiva Autoridad judicial el pueblo en que se halle; pues 
así lo acordé en causa que me hallo instruyendo sobre su des
aparición, que tuvo lugar desde el 8 de Julio último.

Dada en Vi 1.1 a.4va. á 28 de Agos o do 1877.=Ricardo E n ri-  
quez.=Por mandado de SvS., Andrés Glano.

Señas de Rosa Casliñeira.

Edad unos 30 años, estatura alta, color bueno, pelo y ojos 
castaños oscuros, nariz y boca regulares; vestía de ordinario
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s&ya de picote negro, pañuelos al cuello y cabeza, justillo en
carnado, chambra de zaraza y mieras de palo; y en los dias 
de fiesta, mantilla de paño con terciopelo, vestido de estameña 
negra, pañuelo de seda blanco á la cabeza, zapatos y calcetas 
blancas.

V illa rcayo .
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Vi i (ar

gayo.
Hago saber que en este J uzgado pende causa contra Rosendo 

de Cea por hurto de una bolsa de estambre verde , tejida á 
punto, con 1% á -id.000 rs. que dice halló en Medina do Pomar 
á mediados del año próximo pasado al lado de un militar que 
estaba embriagado, y he acordado anunciarlo por edictos para 
que la persona que so croa con derecho á citada bolsa y metá
lico comparezca en este Tribunal á ejercitarlo en forma.'

Dado en Yillarcayo á 9J6 de Agosto de 1877.=Ga,lo Saitz.= 
Por mandado de S. S., Tirso do Pereda.

Z arag o za .- S an  P a b lo .
1 D. Luis de Marios, Juez de primero instancia, del distrito de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cédula ó edicto se cita, y llama á Lorenza 

Mayoral y Trebiño, natural de Huesca, viuda, de 39 .años, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración eu causa contra Pedro 
Lafuente sobre lesiones á la misma; bajo a per e ib imien to d e 
tas penas de la ley.

Dada en Zaragoza á 99 de Agosto de 4 877.—Luis de Mar
ios.—Por mandado de S. S-, Licenciado Camilo Torres.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEI, PRÍNCIPE ALFONSO.- A ¡«i 
ocho y media.---Los sobrinos del Capitán Graní.

TEATRO DE ESLAVA.--A las ocho. Sensitiva,---Don
Pompe-yo en carnaval. G. de L.

CIRCO Y TEATRO DE PRICE.-  jas ocho y 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y 
gimnásticos, en la que tornarán parte los principales artistas 
de la compañía.

SANTOS DEL DIA.

Santo Tomás de Villanueva, Arzobispo, y San José 
de Oupertino, confeso?.

Ota-mila Horas en la capilla de la V. O. T. de San Fraimisgo.

P A S T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Ayer, se inauguró con numerosísima con
currencia el tram-vía de las estaciones y los mercados, 
cuya línea ha de prestar inmenso servicio por los barrios 
populosos que atraviesa, y principalmente para ios viajeros 
dei ferro-carril del Mediodía. .

Asistieron las Autoridades y muchas personas notables.

La empresa del teatro de Variedades ha publicado las 
listas de la compañía que ha de actuar en la temporada 
cómica que dará principio el dia 20 del actual.

Hé aquí los nombres de los artistas contratados:
Actrices.—Doña Mercedes García, Doña Juana Espejo, 

Doña Felipa Orgaz, Doña Aurora Rodríguez, Doña Isabel 
Luna y Doña María García.

Actores.—-D. José Vaiiés, D. Juan José Lujan, D. Fede
rico Tamayo, D. Andrés Rnesga, D. Rafael Castillo, Don 
Salvador Lastra y D. Juan José Palacios.

La función inaugural se verificará probablemente el 
jueves próximo, representándose la linda comedia Un ma
rido como hay muchos, desempeñada por las primeras par
tes de la compañía, y la pieza Un amante prestado, en la 
que tanto se distingue el actor cómico Sr. Lujan.

Nota, ilesos degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 162.—Carne
ros, 835.—Torneras, 70.—Total, 4.067.

Su peso en libras, 84.624.—Idem en kilógramos, 38.844.
Estado de los productos recaudados en esta capital en & dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtttS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION, PtaS.CéfitS.

Toledo.................. 2.824‘42 Pozos de nieve  b
Segovia.................... 4.320*4 7 Fábricas de cerveza;
Norte.................   3.377‘80 primera quincena.. 680'íS
Bilbao.....................  4.544‘02 Fábrica del gas, cok y
Aragón  ........ 4.47í‘48 residuos.é . . . »
Valencia  5.8I3‘38 Mataderos  . . 40.748*96
Mediodía.................. 4 0.898*88 —-------
Correos.................... 40‘I9 Total....  38.416*07

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 6 de Setiembre de 4 877.==Eí Alcalde, Marqués de Ter

neros, viudo del Añilar.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
A Badajoz, y de Almozchon á las minas de carbón 

de Belmez.
amortizacion de obligaciones.

EJ dia 99 del eorrieute, á las dos de la tarde*, so procederá 
-en París, en oí domicilio de la Sociedad general de Crédito In
dustrial y Comercial, ruó de la Chaussée d’Antin, 66, al sorteo 
de 18 obligaciones de odu pesetas reembolsadles, a partir del 1.“ 
de Octubre próximo.«=El Administrador-Director, José Cana- 
Jejas y Cases................................................................. ...x

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Setiembre de 1877.

TBSrSSAIÍTSU y tírj-jdei s.ir?.•i al i»»ro!fi9Ux ===============■- ¡ bismnnox bstídq■HuK A«Wj, reducida fsaaiy.aiSTRO
¿ i'H y «a 1     f clase i meto. Ciai©,.ó J." I »¿üiuoiiesneü-sj’íís. seo**. CiC¿0>

6 de le íx>.. 7C> 45 -16 G 48*2 N. . Trisa . . Despejado,
i de *.a tu. 705’'7¿í ¿.i ü KD2 ii. N. E. Cale,a. Idem,

il dei día.. 7 ü A <) 3 4 8*B N. N. O Idem.. Idem,
I cié líi t . . 708 45 ¡ 29A 18‘S N N. O. Idem . . Ah. nubes,
fde U t, 702A9 ] 26*0 16 3 N. O... Idem.. Despejado.

'• % de 12 u.A 703 36 20*3 <2*6 S Ü s i s u .. Idem.
Temperatura máxima del aíre, a la sombra. ........ ... 31 f>
b.bnv rmír una de id   ............................ \ G í

Diferencia, .................. 156
lempa nw*’7 ' t .nxiuíc J. mi á fí47 raed roa riela tierra., 89 s
idcui »«-. dei no de u a v ra de cristal , .........  58‘A

Diferencia .............................  ¡ s-6
b \ - d n i í  ul'v v, L a  en milímetros.. . . . . . . .  »•-

Av.pu hib Ute r  ¡ tm¡>* t> ni ’nos en eí i)hsr% rotarlo deMadrid-so-
b, r ¡ criad u uí ransfp* ñ*~ a lo ' \u re de ¡i mar , en mrios
f ti r- ín le 11 l'epin , da el din 17 de S diera! ’g ¡o 'Sil.

AXTl-LA TEMPERA- |)i8gC- : FP3 3UA «STADOsaromeir-i- lura, • ti.? gÜTJUOi»..,, ,ri n, r, i ©agr&dos csua de) tí*i á«l
wai tiú un-» simaiej. rienio. vienta. eiete, i

¡Sí-bastir, o . { 761 ! • J7 <i N. O... Calma.. Can de L' Beba.,
•tíiibao... . . .  i 764's t • 8 {-¡ N O... Brisa .. .Nuboso ... ídem.
Ovi 9 c ¡ 762 t1 j á ’0 ¡N. K... ídem., lu. m . . .
Cor tula ¡7 h.) 76í)s' j 18 íá nX. E,,, ídem.. Dr.sp''i'tún. TraiufC
í*. rtiCgn, .. 7 570 5 DI S ¡-N. 1í... ídem .. Idet: .. ... »
Oporto.. . . . .  761 -G 25 4 S K . | ídem .. ¡ ídem . . .. Bel be
Usboa.... .  . 757‘U 2;PJ A. M. R, Idem ,. Ca<i Idem.
Baaŝ oz  í» 25lü IS. E... Idea» .. üespejauíe »
8, Ferru ;7 bq 7f>0‘! 24'2 R. K, E ídem .. A íico ímb.c TraueV
Sevilla i 760’í; 27 6 S. E.. irjem. í) j j no. 9
Tarifa. 75SA 26A E  V.MJe.. C 1 . Agil.41
Granada_ 7tnA di*9 N  Calma . I  ̂ j
Cartagena... | 760*6 25 8 L   Idem.. Idem_ mi>.
Alicante,... | 761*1 28*0 8. K.. Brisa., idem „ „ „., Hizada.
Murcia I 760 s j -¿.ro S. 8. l:b Calma Casi dĉ pd «
Va!eüí.»a. ; 7r 1 a ; r¿ 7 0 N. O... ídem , Desp-iado. »*
Daíma.....   í 7518 ¡ O...... Bns.m. ídom".... Trmu.?A
fiar Aduna...,. ; ' r fl u , 2 > u 8. E... vivido. .Nudoso ... Orna DI
j¿arsgO'¿S.... 7ól h - 25‘6 ¡S   ¡ Cñimo . Dmp.--.indo. *
Soráa'.. . . . . .  | ifjn* < 1 lote N. fí... Trisa ., ídem j  ü
fiónme... . . .  ¡ 76-1 '5 ■ 15-4 M. K., . 7; ionio - i ídem  »
Valiadolid... ¡ "65? . peo ¡Sí, E... Bns ?.. Idem .,...
âiauxarica.. 7OKA \ -18A * ídem» Idem  *

Madrid  7Süa i P-e j C. A, Ib Calma , ídam ., ! ,
Escorial., ... 76053 j 245) ¡K  Idem , m-m . , . *
Ciudad-Heab 76 DS i 2VI j E   ídem .. ídem, . »
Albacete,,,. Wza. n% ir. íi... Orín, Nubem,/ r

CT Bireccioa general de Correos y Telégrafos.
v ^  partes j'fiCibjdtiH, ayer m.i-i’cvic en provínAa

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 17 de Setiembre de 1877, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.  —

_ _ _ _ _ _ _ _ _  Dia 15. Dia 17.
Renta perpetua al 3 por 100  12‘30 4 2‘25 27

á plazo. 12‘40 12*4u fm próx.
pequeños. 4 2‘80 4 2‘30-a5

idem exterior ai 3 por 4 00.......................  » a
no pukHmd*. 4 2‘CO * »

pequeñas. 4 2k50 4 2 60
Deuda araortizable con interés del 2 por

•100 interior..........................  26‘50 25*87 4[2
no publicado. 25*75 »

pequeños.. 26‘50 36‘50
Idem id., su amortización.......................  » x»

no publica do, » 25l30
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda série...................... » 4 04k50
Denos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 per 4 90

interés anual   6<P65 68‘ó5-69 0i0-69‘25
en cantidades pequeñas. » 69 0r0

Besa nardos al portador c.c la Caja de De
pósitos..................................... * 79fp1

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 
de interés anual, con cupón semestral y
amoríizables en 50 años  98‘4©  ̂ 9S‘40

Obligaciones del Banco v del Tesoro al 6
por * 00, serie interior  89‘35 f 9^0-50-35-45

no publicado. 89‘50 , »
mi cantidades pequeñas. 89*40 85*40-50

no publicado. 8D‘50 »
Idem id., série exterior  89*35 89*45

en cantidades pequeñas. 89 OjO j?
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., do 4.° de Julio de 4 874.... 22*53 2a 7a
n o p u blicadv .22*75 »

Idem id, emisiones de 1875.     22-40. >s
no publicado. 22*50 »

Idem id., id. de 4 877.......................... 22 50 22*50
Acciones del Banco de España  196 OjO 4 97 Gp>

ao ouhlir.aao. 196*50 &
Obligaciones del Timbre, 6 por 4OG interés » 4 02 0(0

no publicado. 102 0[0 »

Cambios Oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO..

Albacete  » 4(2 Logroño.... » 3(4
Alcoy  2* 3(4 Lorca.. .,... .» ! 4(2
Alicante  » 4 Lugo  » 4 4(4
Almería..... » 1 Málaga  » 4 4¡$
Avila  » í 1[4 Murcia  »' 3|4
Badajoz,  . » 4 Orense   ». | 4 4(2
BarceL-na... * 4 4(4 Oviedo  4 1(2
Bé,ar  par. » Falencia.... k> 4
Bilbao  * 4 4(8 Palma Malí.1 » 8(4
Burgos  » 4 Pamplona... » 3(4
Cáceres  » 3(4 d Pontevedra . » 4 4(2
Cádiz   » 4 4(2 Leus   » 3(4
Cartagena... » 3(4 f Salara anca. . I »’ | 4t2
Castellón  » S. Sebastian » 4 4]4
Ciudad-Real. * 4(2 Santander. .  ̂ i 4(2 d.
Córdoba... . * 4 Sía.CruzTfe. * 4(8
Corulla. ..... » í 1(4 Santiago.... » j 4 4(2
Cuenea ..... I par. j » Seg¡via..... * 4(2
Ferrol. . . . . .  * 4 3(4 Sevilla  » ¡ 4 1(4
Serena  » l 4ij Soria  » l 7(8
Jijón  » | 4 3(4 Tarragona,. s* 3(4
Jranada.,.. » 4 Terne i......j  4r2
.iuadalajara. . 1(8 Toledo..  par. »
llar o ......... I » 4(4 lúdela...... » | 4(4
liuelva | » 1 4(4 Valencia.,.. » 7(8
Huesca,  » 5(8 Valladolid.. » 4
íaen  » ¡ 1 l Vigo  » 2
Jerez Front * » j 1 4(3 Vitoria.,.,. » 4
León   ̂ ifí 11 Zamora..., . . I * : ' 5f8
Lérida..,.,. n ¡ 4(2 í¡ Zaragoza  * 4
Linares  » ágí ¡|

Bolsas extranjeras,.
PARÍS 14 SETIEMBRE.

i 3 por i 00 exterior... á 42.
Fondm españoles..... !

i 3 por 4 00 interior... á » 
i - por 100................ á 7L17 \ ¡%i jn^osp. aaoM j 5 po¡, i00...............  ¿ 4 06*25.

Consolidados ingleses.   ...........................á 95 1(2.

Cambios oficiales sobre plaasas extranjeras,
Londres, á 90 dias fecha, 47*90.
París, á 8 dhs vista, 4*98 4(2.

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de preciovdo artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Cerne de vaca, de 4 4 á 14*50 pesetas la arroba, v á 4*31 el kilogramo, 
bram de carnero, á C*50 pesetas Ja libra, y á ilo7 el kilogramo. 
Tocmo añejo, de t\ á 24*50 pesetas la arroba; do 9*94 á 4 peseta la 

libra, y de TOá á 2*4 7 el. kilogramo.
Jamón, de 30 a 35 peseras la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*74 á 3'80 el kilógramo.
Pan de dos libras de 0*38 á 044í, y de 6*44 á. 0*47 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 4 T59 pesetas la arrolja; de 6*25 é. C59 la libra, 

y de 0*54 á 4*$S el kilógramo.
Judias, d.e 5*50.¿ 8*50 pesetas la arroba; de 6*25 ;i C¡87 la libra, v 

de 0*54 á 0‘7o el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas U arroba; de 0*25 a •m la libra y 

de 1 á 0‘70 el kilógramo.
Leníejas; do 5*50 a 6*50 pesetas la arroba; rio 0*25 á r'2S la Hbra. v 

do 0X4 á 0*63 el kilogramo..
Carbón vegeial, a 1*' 5 pesetas la arroba, y á OdD e; kilogramo, 
ídem mirioj-al. á 1 ‘25 pesetas Ja arroba, ya 0*h el kilogramo.
Cok, a i peseta i a arroba, y á 0*09 el kilogramo 
.lab 1 ni id á 1 4 pesetas la arroba, de 0*o3 á ia ribra, y de LA á 1 ‘46 e1 uil amo.

í*25 i 4*50 pesetas i a arroba; de 0 08 á 6*44 la Idna, y de 0 id ,i 0 ig ui kílógramo.
Aceite, de 47*5? ú 13*50 p-smos la arrobo; á 0*60 le libra, v ¿ 44*3-9 

1*1 '.lecálb' ro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arrobo: de 0 28 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4 ‘55 á G-D3 el decalitro,
Fetróloo, a 0*88 pesetas el eueriilío, y ñ 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 12 25 posóUxs'ia fanega, y á 22*47 fl beetó-bt.ro..
{'leb-ack-'.. precio mi-99}, ó peseta? i a fanega, y n 9*68 G heohL • 

o- oro

ANUNCIOS.

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
U  1877.—Se halla de venía en la Im prenta Nacio 
nal, calle del Cid, niim, 4 , cuarto segando, á los 
precios siguientes:

PKSETAS.

Prim era c lase . . .   .................  30
Tercera id .................................. 4 2 ‘50

•TABUS DE VALORES PARA LA ESTADÍSTICA COMERCIAL Y El,
Arancel de Aduanas para el año 4376.—Edición oíicial.—Se hallan 

Je venta en la portería de la Dirección general de Aduanas al precio 
Je una peseta cada ejemplar.

SEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGÜIRB.E.-D. FRANCISCO AN •• 
^lonio Saenz de San Pedro, Rector dei Seminario eclesiástico de Aguir- 
re, en Vitoria.

Po.r el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término de 3c 
día -, que se contarán desde esta fecha, á los que se crean con derecha 
á las becas y dotaciones instituidas por el limo. Sr. I). Domingo Am
brosio de AguuTe.

Las solicitudes documentadas en forma se dirigirán á esta Recto
ría; y para que llegue á noticia de todos los interesados, firmo el pre
sente edicto, de acuerdo con el patrono de sangre D. Telesforo Andía 
y Martínez de Eguía.

Vitoria á 5 de Setiembre de 4877. —-El Rector, Francisco Aníonk? 
Saenz ele San Pedro. X—404—4

pOLSA DE MADRID,-LOS SEÑORES ACCIONISTAS SE SERVÍ- 
Gran presentar sus acciones desde el dia 41 del corriente en la Secre- 
raría del Colegio de Agentes, de tres á cuatro de la tarde, para perci
bí’ el quinto dividendo de 16 por 100, ó sean 40 pesetas por acción, 
:»o:r reintegro del capital.

Madrid 4o de Setiembre, de 1877.---El Secretario, Juan J. Castebo.
x - m


